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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina (Q D. G.), Regente del Reino, y sa Augusta Real 
Familia Continúan en esta Corte siq novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

C A N C IL L E R ÍA
Declaración entre los Gobiernos de España y Dinamarcaestableciendo el reconocimiento mutuo de los certificados de arqueo 

de los buques de ambos Países.
EtGobierno de S. M. el Re í de España y el Gobierno de S. M. el Rey 

de Dinamarca, animados del deseo de facilitar en lo posible el comercio 
y la navegación en sus Estados rbspectivos,han resueltd adoptar el prin
cipió lelrecofiocim ien^ de fas <fartifibádífade ¿r$uéd‘lBJJps bu
ques de íos dos Países, y con este objeto han autorizado á los infrascritos 
para declarar lo siguiente:

Las Autoridades dinamarquesas reconocerán á los buques españoles 
en los puertos daneses (comprendidos los de las colonias y los de Inslan- 
dia) el tonelaje neto indica 1 0  en sus certificados de arqueo, á menos que 
los Capitanes ó Consignatarios, en cuanto se refiera á las deducciones por 
los espacios destinados al alojamiento de la tripulación, á la navegación 
y a  fas aparejos destinados á maniobrar el cabrestante L, prefieran so
meterse ,á las  ̂ 'disposiciones vigentes en Dinamarca. En este caso, para 
deferjixináiijfe, 'cabida neta sa 'deberá proceder a la  deducción de los es
pacios según el reglamento dinamarqués^ teniendo pieSenté para apre
ciar e^tós espacios la cantidad que se indica en el certificado de arqueo 
de lóp buques sin necesidad de arquearlos, de nuevo, y sin qué por con
secuencia necesiten sufrir retrasos ni gastos.

For su parte fas A,útpridádes españolas reconocerán ú los buques di
namarqueses en fas puertos de España © islas adyacentes, como enlós ele 
Ultramar, el arqueo total indicado en sus certificados de nacionalidad y 
de registró.

Para obtener lá cabida neta sé hará la deducción de "los espacios es
pecificados en los artículos 17 y 19 áfl reglamento español de 2 de Di- 
ciembrefie ¿8.74 con fas limitaciones que están prescritas; pero tomando 
por medida de dichos espacios Jaique se indica en el certificado de nacio
nalidad y de registro de los buques, sin que necesiten arquearse de nue
vo, niiSufran por lo tanto detenciones ni gastos.

Hecho en Copenhague, por duplicado, el ib  de Noviembre de 1885.— 
(L, S.)=Firmado.=Lorenzo do Castellanos,-«w(L. S.j=Firmado.===Barón 
O. D, de Rosendrn Lehn,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS    .

Vengo en disponer quede sin efecto mi Real decreto de 7 del mes ac
tual por e! que fué nombrado Gobernador militar de la provincia de 
Lugo qlBrigádierD. Julián García Reboredo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINAEl Ministro de lá Guerra,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejercito y del distrito militar 
de Castilla la Nueva D. Vicente Rodríguez Monreal cese en dicho cargo 
y pase á situación de retirado con el haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo al caso 1.” del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio a catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
........................  ' MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,

JoaQuín’ Jtovellar:

En consideración á los servicios y circunstancias del Intendente de 
división más antiguo D. Manuel Heredia y Yuste.

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejército, con des
tino de Intendente del distrito militar de Castilla la Nueva, en la vacante 
ocurrida por retiro de D, Vicente Rodríguez y MonreaL

Dado en Palacio a catorce de Abril de .mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINAt£i Ministro dé la,Guerra, 

deaqarn «£o.>'eli»r.

En consideración á  los servicios y circunstancias de! Subintendente 
militar más antiguo D. Manuel Rodríguez y Monreal.

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de división, con destino 
de Intendente del distrito m ilita rle  Aragón, en la vacante ocurrida por 
ascenso de D. Manuel Tfóredia y Yuste.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y  seis.
MARIA‘CRISTINAEl Ministro de la Guerra,

Joaquín ©ovellar.

Con arreglo á la excepción décima del art. 6.º del Real decreto de 27 
de Febrero dé 1852, y de acuerdo' con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Administración militar 
para la adquisición directa de un horno hidrotermo sistema Rorbeck 
con destino á la Factoría de. subsistencias de esta Corte por la cantidad 
de 8.073 pesetas 75 céntimos.

Dado en Palacip á catorce de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Minktso dj& la Guerra, _«9oa^i££ti ¿ c e l l a r .  /” ,*

MINISTERIO D E  MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo. con el Consejo de 

Ministros,
i Vengo en admitirla dimisión que, fundado en el mal, estado de su sa
lud, Me ha.presentado el Contraalmirante de la Armada D. Victoriano 
Suances y Campos del^cargo de.Copiqnjdante geñerql del Apostadero y 
Escuadra de la Habana,vqjíedanda satísfeohá del celp* faaltad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado, . .. : . v V

Dado en Palacio á catorce de Abril de. mil ochocientos ochenta y seis-
MARIA CRISTINA.El Ministro de Marina,

«losé liaría  de Beranger*
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A propuesta del Ministro do Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general del Aposta
dero y Escuadra de la Habana al Contraalmirante de la 
Armada D. Miguel Manjón y Gil de Atienza.

Dado; en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  Maa’áa d® Heraaagei».

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco al Muy Reverendo Arzobispo de Manila 
Sr. D. Fray Pedro Payo en recompensa de servicios es
peciales prestados á la Marina.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

<0osé Muría de Beranges*.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz deí Mérito naval con 

distintivo blanco por servicios especiales al Mariscal de 
Campo de Artillería de la Armada D. Enrique Barrie y 
Labros.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

diosé María de llera.ai ger.

A propuesta del Ministro de Marina, y en atención á 
los méritos y distinguidos servicios prestados durante su 
larga carrera por el Inspector del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. Marcelino Astray de Caneda,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José liaría dé Beranger.

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las leyes de d.° de Mayo de 1855 y de 11 
de Julio de 1856 exceptuaron respectivamente de la des
amortización los terrenos que eran de aprovechamiento 
común, y los que en su defecto estuvieran destinados ó se 
destinaran al mantenimiento comunal de los ganados de 
labor.

Las instrucciones dictadas para la ejecución de aque
llas leyes y otras disposiciones emanadas de las mismas 
determinaron la. tramitación y los requisitos para decla
rar las excepciones respectivas, y los decretos de 10 de 
Julio de 1865; de 28 de Mayo de 1868, de 30 de Noviem
bre de 1870, de 8 de Febrero de 1871 y de 4 de Marzo 
siguiente 'fijaron: los plazos para solicitarlas y - para pre
sentar ó completar los justificantes de las reclamaciones. 
El número de éstas, igual al de los pueblos dueños ó , po
seedores por'cualquier concepto de terrenos ó de dehesas; 
la cantidad y calidad do los datos y documentos exigidos , 
algunos completamente innecesarios, y la inercia de los 
Ayuntamientos y de la Administración, han sido causa de 
que, aun eada fecha presenta, permanezcan indefinidos el 
derecho de los pueblos y el dePEstado, sin declararse ni 
negarse la mayor parte de las excepciones solicitadas.

No hay gara qué demostrar la inconveniencia y la ile
galidad de está situación, y la necesidad cada día más 
imperiosa de que el Estado entre en posesión de lo que las 
leyes le han asignado, así como de que los pueblos legiti
man'la posesión y el disfrute de lo que les corresponda. 
Recuérdese que el último plazo concedido para justificar 
la procedencia de lis excepciones terminó en 31 de Marzo 
de 1871, y que sin faltar á las disposiciones legales, no 
pueden hoy admitirse á los Ayuntamientos los documen* 
tos que antes de aquella fecha no hubiesen presentado; 
concrétense la instrucción y los requisitos inherentes á 
esta clase de reclamaciones á lo estrictamente necesario 
para deducir el derecho de los pueblos ó el del Estado; 
impónganse severos correctivos á las Corporaciones y 
funcionarios administrativos que demoren el cumplimien
to de los deberes que las instrucciones señalan; y con esto, 
y con determinar la manera de subsanar la falta de los 
expedientes ó de los datos que por el trascurso del tiempo 
y por las trasformaciones del personal y de la organiza
ción administrativa puedan haberse extraviado, se pro

mete el Ministro que suscribe que en un breve plazo que
darán resueltas las reclamaciones pendientes, cesando lo 
anómalo de una situación que redunda en desdoro de la 
Administración y en perjuicio de los intereses legítimos 
de los pueblos y del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con el Consejo de Ministros, tiene 
la honrada someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1886.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,

Jasan Frasaesseo Camacbo.

REAL DECRETO ,
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las reclamaciones sobre excepción de te

rrenos para aprovechaminto común ó para dehesas bo
yales serán resueltas por lo que.se deduzca de los docu
mentos presentados hasta esta fecha por las Corporacio
nes reclamantes.

Art. 2.° La propiedad de los pueblos sobre I03 terre
nos objeto de la reclamación deberá estar justificada por 
los títulos correspondientes, ó por los medios supletorios 
que el derecho civil autoriza. En los casos en que el de
recho de los pueblos se limite al dominio útil deberá oirse 
al señor del dominio directo.

Art. 3.° A las reclamaciones de excepción deberá ha
berse unido certificación pericial de la cabida, linderos y 
clase de las fincas, y además de la calidad de los pastos 
si se trata de las dehesas boyales.

Art. 4.° En los expedientes sobre excepción para apro
vechamiento común se exigirá certificado de la Diputa
ción provincial respectiva en que conste, con relación á 
las cuentas municipales, si las terrenos de que se trata 
fueron arbitrados ó arrendados desde 1835 á la fecha en 
que se hiciera la reclamación.

Art. 5.° En los referentes á excepciones para dehesas 
boyales se hará constar por la Administración económi
ca provincial el número y clase de los ganados de labor 
que tenga amillarados el pueblo reclamante, y asimismo 
si se le han concedido otros terrenos para aprovecha
miento común, y la extensión y los pastos que producen.

Art. 6.° En los expedientes de excepción, así para 
aprovechamiento común, como para dehesas boyales, in
formarán la Diputación provincial, la Administración de 
Propiedades de la provincia y el Comisionado principal de 
Ventas sobre la procedencia ó improcedencia de la ex
cepción solicitada. El Abogado del Estado informará so
bre la validez de los títulos de propiedad presentados por 
los pueblos.

Art. 7.° En los casos en que de los registros de las ofi
cinas, de documentos fidedignos que obren en los Ayun
tamientos ó desoíros datos fehacientes resulten presenta
das en tiempo hábil reclamaciones de excepción y no apa
rezcan los expedientes ó documentos respectivos, se con
cederá un plazo improrogable de dos meses para presen
tarlos ó subsanar la falta por los medios que el derecho 
común autoriza.

Art. 8.° Los expedientes, hoy en curso en las Adminis
traciones provinciales, pendientes de cotejos, informes ú 
otras diligencias análogas, serán devueltos al Ministerio 
de Hacienda en el término de 30 días, cumplimentadas 
aquellas formalidades.

Art. 9.* Las Administraciones de Propiedades, los Co
misionados de Ventas y los Abogados del Estado que de
jen trascurrir los plazos señalados ó que se les señalen 
para la sustanciación de las diligencias que les correspon
dan incurrirán en la multa de 250 pesetas que como 
máximo les será impuesta y exigida por el Ministerio de 
Hacienda. Las Diputaciones provinciales emitirán los in
formes y expedirán los certificados que les competen, en 
el plazo de 30 día?, á contar desde la fecha en que se les 
pidan, entendiéndose que renuncian á este derecho si tras
curriese dicho plazo sin emitirlos.

Art. 10. -Los expedientas sobro excepciones serán re 
sueltos en primera y única instancia administrativa por 
el Ministerio de Hacienda, previo informe de la Sección 
de Hacienda del Consejo d& Estado en los casos que lo 
exija el art. 2." de la ley de I.° de Mayo de 1855.

Art. 11. Quedan subsistentes las disposiciones dicta
das hasta el día sobre excepciones de terrenos por apro
vechamiento común, ó para dehesas boyales, en cuanto 
no se opongan 4 las prescripciones de este decreto.

Dado en Palacio 4. trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

■JsiaM. Frasactoco 'Caiss&elao.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 31 de Diciembre de 1881, que re
formóla contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
se inspiró en dos fines importantísimos: primero, hacer 
que tributasen grandes masas de territorio que venían 
ocultándose para los efectos del impuesto; y segundo, dis
minuir el tanto por 100 de gravamen que pesaba sobre la 
riqueza contributiva.

Las cédulas-declaraciones de riqueza presentadas por 
los contribuyentes en virtud de lo dispuesto en el regla
mento de 19 de Setiembre de .1876, reformado por el de 10 
de Diciembre de 1878, facilitaban la realización del pri
mer pensamiento; y el segundo propósito de la citada ley 
se llenaba cumplidaménte con el resultado que ofrecían 
dichas declaraciones. ~

Con tales bases, la reforma era ineludible: no podía 
continuar desenvolviéndose el tributo,, como desde su 
planteamiento en 1845 venía realizándose, al impulso de 
las necesidades del Estado, más que por la fuerza de los 
principios que exige la justicia del impuesto. , , ví::-,,

Cierto es que en los primeros pasos de la reforma 
gieron dificultades inseparables de, todo cambio esencial 
en un sistema tributario; pero no obstante los errores 
padecidos en la inteligencia y aplicación de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, así como en la de algunas disposi
ciones que á ésta siguieron, no puede desconocerse que la 
reforma.fue planteada con éxito satisfactorio en muchas 
localidades, aumentándose con extraordinaria cifra la ri
queza imponible que venía consignándose en los reparti
mientos, y poniéndose de manifiesto á la vez la seguridad 
de que en un plazo relativamente breve, la totalidad de 
los pueblos del Reino, fuera de los de las provincias excep
tuadas por la ley* habrían entrado de lleno en la reforma, 
evidentemente, beneficiosa para el Estado y para el contri
buyente de buena fe, lográndose al mismo tiempo la uni
ficación del tipo de gravamen que deba constituir perse
verante anhelo de una recta administración.

La afirmación que acaba de consignarse no permite, la 
más ligera duda, apreciando en todo su valor y con im 
parcial criterio la demostración siguiente:

Los repartimientos de la contribución territorial del 
año 1881-82 de las 25 provincias que fueron comprendí,-, 
das pn .Ja. reforma, gibaron solare la .base de una riqu|za 
líquida.ipippnible, par §1; concepto de rústica, iqiportante 
301 millones de pesetas, que representaba, según los 
súmenes formados por las dependencias provinciales* upa 
extensión superficial contributiva de 15.532.805 hectáreas® 
En el año 1882-83 la misma clase de riqueáa tuvo un au
mento de 56.354.372 pesetas, equivalente á una masa de 
territorio superior á la amillarada en 5.653.157 hectáreas. 
La prueba de que era cierto este exceso de extensión su
perficial, en gran parte declarado por los contribuyentes, 
y en el resto, averiguado por la Administración á virtud 
del planteamiento de la reforma, se halla confirmada dpn 
el hecho de que, no obstante haberse interrumpido 
ó más bién anulado, figura hoy jen los datos estadísticas} 
de la Administración central, que constituyen !a base;de 
los repartimientos, con alguha diferencia de menos, que 
no es bastante para destruir íárfuerza de la afirm&ciéií 
expuesta, y que en todo caso reflejaría el mal efecto pro- 
ducido por la paralización de lá reforma.

No puede menos de reconocerse un resultado tan satis
factorio como el que queda demostrado, y que obliga Ala 
Administración á continuar acumulando á la capacidad 
tributaria, ya confesada y obtenida, la que todavía existe 
oculta para el impuesto, á fin de que se realice eíl pensa
miento en que se informó la ley de 31 de Diciembre deH88i.

El Ministrojque suscribe reconoce que las disposicio
nes dictadas.desde la Real orden de 13 de Abril de 4883, 
y especialmente la ley de 18 de Junio de i885,rcon los re
glamentos de la misma derivados,'propenden al i&ismo 
fin que se propuso la ley de 31 de .Diciembre de 4881,%Ja  
cual puede considerarse no derogada en la esencia, é sea 
én traer á contribuir la riqueza oculta y en disminuir el 
tanto por 100 de gravamen respecto de las p rov incias^  
pueblos que no fueron compréñdidos en la reforma ha'sta 
óbtenér la unificación del tipo contributivo como aspira
ción com ún^ dichas disposiciones, en armonía c$n la ley 
de 31 de Diciembre de 1881. , q j * ]

. Pero no puede menos de expresar su convip^iqn, justi
ficada por el éxito hasta Ahora obtenido, de qu&:el proce
dimiento seguido desde la expresada Real^ordpn de 13 de 
Abril de 1883, con más claridad y mayor alcánce deter
minado en el reglamento de 30 de Setiembre de 1885, r e-r 
lega para tiempos todavía muy remotos la j isxísnpa satis
facción de las necesidades del Estado, y la realización del 
ideal, tanto tiempo hace perseguido por la  Admin&tración, 
de ejecutar sobre la base de la capacidad tributaria el re
parto del impuesto directo que sólo d® esta numera puede 
atemperarse á lo que la justicia y la equidad exigen,

L<# reglamentos de 18 de Diciembre de 1846, de 19 
de Setiembre de 1878 y de 10 de Diciembre de 1878 
son elocuentísima prueba de que el principal obstáculo
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para llegar al resultado apetecido ha sido siempre el ex- 1 
ceso de reglamentación, difusa y complicada, difícil en su 
inteligencia y aplicación, aunque siempre inspirada en le
vantados propósitos, y no desprovista de acertadas reglas. 
Con dichos reglamentos no se logró resultado alguno pa
ra la formación del catastro y del registro de fincas, co
mo así sucederá con el último de 30 de Setiembre de 1883 
en cuanto á la rectificación de los padrones.

Y en cambio, el primer amillaramiento de riqueza que 
en España se levantó, único documento estadístico que 
existe para la Administración de la Hacienda pública, 
aunque defectuoso.y además hoy muy deficiente, fué de
bido á la circular de 7 do Mayo de 1850, cuya sobriedad 
do reglas y cuya claridad de procedimientos contrastan 
con el exceso de disposiciones y con la confusión de tra 
bajos establecidos en los citados reglamentos.

No equivale esto á decir que el Ministro que suscribe 
desconozca la imperiosa necesidad de hacer el catastro de 
la riqueza territorial de España; p ro conduce á afirmar 
por su parte que antes de acometer obra de tanta mag
nitud, cuya terminación exige en todos los órdenes cuan
tiosos dispendios, especialísimas condiciones en la Admi
nistración y mucho tiempo, es preciso de todo punto sen
tar la base de la extensión superficial todavía oculta, de 
los nuevos cultivos aun desconocidos, y de la clasificación 
de los terrenos que tanto ha variado desde la formación 
del único amillaramiento, y este trabajo, aunque difícil, 
presenta términos de más breve y probable solución en 
cuanto al señalamiento de la riqueza contributiva de ca
da localidad, que es lo que por ahora incumbe y conviene 
hacer á la Administración de la Hacienda pública si ha 
de conseguir pronto la unificación de tipos, restableciendo 
para este fin el procedimiento seguido en virtud de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Por consecuencia de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y; M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
¿ M u i F ra n c isco  Casssacfoo»

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Hacienda, de conformidad con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
N Artículo 1.° La Dirección general de Contribuciones, 
utilizando todos los datos estadísticos que en la  misma exis
ten, las cédulas-declaraciones de la riqueza presentadas 
por los contribuyentes, en observancia del art. 24 del re
glamento de 10 de Diciembre de 1878, y los trabajos del Ins
tituto Geográfico, formará los resúmenes de la riqueza con
tributiva, pueblo por pueblo, sin alterar la actual clasifi
cación de los terrenos ni los tipos evaluatorios vigentes.

Art. 2.° Los resúmenes de riqueza serán la base, en las 
respectivas Delegaciones de Hacienda, de un juicio con
tradictorio entre la Hacienda pública y los Ayuntamien
tos y Juntas periciales por paediode las oportunas con
ferencias.

Art. 3.* Cuando no resulte conformidad entre las ex
presadas Corporaciones y las Delegaciones de Hacienda, 
éstas darán cuenta detallada á la Dirección general de 
Contribuciones, la cual dispondrá se practique la compro
bación sobre el terreno, con arreglo á la circular fecha 23 
de Setiembre de 1883.

Art. 4* Las Comisiones de comprobación se compon
drán del personal administrativo y facultativo que deter
mina el art. 15 dei reglamento fecha 10 de Diciembre 
de 1878. El Tesoro anticipará los fondos necesarios, de 
los que será reintegrado por los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, si de la operación estadística resulta mayor 
cifra de riqueza imponible que la indicada por las Corpo
raciones municipales.

Art. 5.° El resumen de riqueza aceptado por los Ayun
tamientos y Juntas periciales, ó impuesto á los mismos 
por efecto de la comprobación sobre el terreno, producirá 
el cambio del gravamen mayor al menor de lps existentes 
para el fin de la unificación de estos tipos, y servirá de 
base á dichas Corporaciones para formar en el término 
de cuatro meses el amillaramiento de la riqueza indivi
dual de su respectiva localidad.

Art. 6.° La Dirección general de Contribuciones con
tinuará dedicándose á los trabajos propios de la forma
ción de nuevas cartillas evaluatorias, ó sean cuentas de 
productos y gastos, con sujeción á las disposiciones del 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878.

Art. 7.6 E l Ministro de Hacienda dictará todas las me
didas necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio a trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, *

<inan Francisco Camacho*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La reconocida utilidad de estudiar el régi
men de nuestros ríos y las condiciones hidrográficas de 
las diversas cuencas en que la Península se divide, viene 
motivando que desde 1861 los Gobiernos hayan dedicado 
su atención á este servicio, y que ya por medio de comi
siones especiales, ya por organizaciones permanentes se 
haya tratado de llevarle á cabo. Desgraciadamente la es
casez del personal de Ingenieros y Ayudantes y la falta 
de recursos suficientes han hecho que ante las más peren
torias necesidades dei estudio, construcción y conserva
ción de carreteras y ferrocarriles haya tenido que sus
penderse á intervalos y siempre postergarse el servicio 
hidrográfico.

La noblísima, pero irrealizable aspiración de exten
der á casi todo nuestro territorio ai mismo tiempo tan 
interesantes estudios ha sido también causa de que mul
tiplicándose los centros encargados de verificarlos, nin
guno haya podido estar dotado de elementos suficientes 
para llevarlos á cabo en la forma exacta y detallada que 
hubiera sido de desear, y que para algunas de las cuencas 
s:; habría conseguido si el modesto sistema 'planteado 
en 1861 se hubiese seguido con constancia. Pero aun en 
su actual organización y en sus seis divisiones que abar
can una gran parte del territorio, no ha sido dable com
pletar el personal que las fué asignado al crearlas en 1876, 
después de cinco años de absoluta paralización en los tra 
bajos.

La consecuencia de esta imperfecta dotación de las 
divisiones ha sido que, á pesar de la cantidad de trabajo 
efectuado y que corresponde á los medios disponibles, 
sólo se han conseguido ligeros reconocimientos, itinera
rios de ríos que por no ir acompañados de planos, perfiles 
y datos descriptivos suficiente?, son de escasa utilidad,'y 
una valiosa colección de aforos; resultado muy aprecia- 
ble, pero que por no relacionarlos con las demás circuns
tancias que influyen en el régimen de las corrientes, no 
son bastantes para dar cabal idea de éstas y para los fines 
que el servicio hidrológico debe llenar.

El Ministro que suscribe no puede, sin desatender más 
■perentorias atenciones destinar á las divisiones mayor 
número de Ingenieros y Ayudantes. Sin el personal sufi
ciente sería estéril todo sacrificio que se hiciere en au
mentar el material, y por lo mismo, y mientras no se dis
ponga de más elementos, cree preferible reducir el núme
ro de centros de estudio y organizar éstos de un modo 
más satisfactorio, y que pueda, en las regiones que se eli
jan, conducir, en proporcionado tiempo, ai completo co
nocimiento de su régimen y condiciones. Obrando así, se 
ajusta también á las indicaciones de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, que en recientes informes 
sobre trabajos de esta índole ha reclamado con razón so
brada, que, ó se supriman las divisiones hidrológicas, ó 
se las dote del personal y medios necesarios para que, 
ateniéndose á instrucciones precisas, y siendo con fre
cuencia inspeccionadas puedan desarrollar un trabajo 
fructuoso.

En realidad bastaría que quedasen subsistentes dos 
divisiones, la del Ebro y la del Guadalquivir, ó sean las 
actuales de Zaragoza y Córdoba, que son las que han re
unido y tienen mayor copia de datos, y en cuyas regiones 
interesa sobremanera conocer cuanto antes el régimen de 
las corrientes de agua. Pero las inundaciones que han 
devastado en estos últimos años las riberas del Júcar y 
del Segura exigen que no se posponga el estudio de estas 
regiones, y que se lleven también á ellas y desde luego to
dos los elementos que para conseguirlo puedan ser nece
sarios. Por eso propone el Ministro á Y. M. que queden 
subsistentes esas tres divisiones, las que desde ahora y 
con absoluta preferencia han de dedicarse á los estudios 
propios de su instituto.

Para conseguirlo nada más adecuado que ordenar una 
marcha de antemano estudiada, y que se consigne en una 
instrucción que deberá redactar su Junta consultiva. Lo 
esencial ha de ser cuanto conduzca al conocimiento exac
to de las condiciones hidrográficas de las cuencas, los 
planos y perfiles de sus ríos, repetidos aforos de éstos, ob
servaciones sobre las diferentes alturas , que afecten en 
sus diverses estados, todo convenientemente relacionado 
entre sí y con observaciones meteorológicas que lleguen 
á hacer posible en un día, no sólo conocer el caudal de 
aguas de que para usos industriales y agrícolas puede dis
ponerse, sino también la marcha de las crecidas, de modcf 
que se pueda, ó arbitrar medios de evitar los efectos de 
las inundaciones, ó saber predecirlas con tiempo suficien
te para aminorar sus estragos.

Las divisiones que han de subsistir fienén hoy á su 
cargo, además de su especial misión, algunos proyectos 
de interés. Si el estado de adelanto de los mismos permite 
su terminación en breve plazo, debe consentirse que así

lo hagan, por más que no debe nunca dejar de ser aten
dido en primer término el principal objeto para que han 
sido creadas. En otro caso, y sin vacilación, ó deben (si 
se estiman do absoluta necesidad), confiarse á los Ingenie
ros de la provincia, ó (si esta necesidad no es de carácter 
urgente), debe esperarse á que se hayan recogido todos los 
datos propios del estudio hidrológico, y con los cuales se 
afianzará cada vez más el acierto para las soluciones 
proyectadas.

El material que tienen las divisiones que se suprimen 
servirá para completar el de las que quedan, y en cuanto 
á los trabajos que han realizado, la Junta consultiva, exa
minándolos, informará sobre los que puedan ser objeto de 
inmediata publicación y sobre los que deban ser reserva
dos para cuando se estudien las cuencas á que correspon
dan. En cuanto á las estaciones de observación que se ha
llan establecidas y convenga conservar, correrán á cargo 
de los respectivos Jefes de provincia.

Sensible es que con esta reforma deba cesar alguno de 
los actuales empleados no facultativos; pero en la impo
sibilidad de remediarlo so los reconocerá el preferente de
recho á ser colocados en las vacantes que ocurran en el 
ramo.

Por todos los motivos expuestos, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
ISBígeiaá© SSoauíei*© R ío s*

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las divisiones hidrológicas que tienen á 
su cargo e-1 estudio de las cuencas de los ríos en la Penín
sula se reducirán á tres: la de Córdoba, que se denomi
nará del Guadalquivir, para la región hidrográfica de este 
río; la de Zaragoza, que tomará el nombre del Ebro, para 
el estudio de su cuenca, y la de Valencia, que se dedicará 
á las del Júcar y Segura.

Art. 2.° AI frente de cada división habrá un Ingeniero 
Jefe, a! que auxiliarán dos Ingenieros en cuanto pueda 
completarse este personal, y el número de Ayudantes y 
Sobrestantes de planta que la Dirección de Obras públi
cas designe. También formarán parte de cada división un 
Delineante con 2.000 pesetas de sueldo anual, un Sobres
tante con 1.500 y un Ordenanza con 850. El personal no 
permanente que pueda ser necesario para observaciones, 
ya meteorológicas, ya hidrográficas y para auxiliar en 
los estudios será nombrado previa la observancia de lo 
prescrito en el Real decreto de 10 de Diciembre de 1885 
sobre empleados temporeros.

Art. 3.° Las divisiones hidrológicas se dedicarán ex
clusivamente al estudio de las condiciones hidrográficas 
de sus respectivas cuencas, ateniéndose á las instruccio
nes que se comuniquen á los Ingenieros Jefes por la Di
rección general. Al efecto, la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos propondrá, teniendo á la vista las dis
posiciones hasta ahora dictadas y cuantos antecedentes 
crea oportuno consultar, el plan de trabajos que deba em
prenderse, el orden en que hayan de verificarse, la clase de 
operaciones que sea necesario llevar á cabo, y las observa
ciones que convenga recoger. Las divisiones que quedan 
subsistentes podrán, si el estado de adelanto de los trabajos 
lo permite, sin desatender su especial misión term inar los 
proyectos que las están encomendados. La Direción gene
ral de Obras públicas, previo el examen del estado en que 
se hallen dichos trabajos, resolverá acerca de este punto, 
oyendo á la Junta consultiva, lo más conveniente para el 
servicio.

Art. 4 o Las divisiones que han de quedar suprimidas 
en virtud del art. l.° entregarán el material de que dispo
nen á los Ingenieros Jefes de las provincias en que tienen 
la residencia, y remitirán á la Dirección general todos los 
datos que hayan recogido respecto de los trabajos que han 
estado á su cargo. En cuanto la Dirección general reciba 
dichos datos los pasará á la Junta consultiva; la que, ade
más de clasificarlos, propondrá los que deban imprimirse 
y publicarse, y los que deban ser reservados para cuando 
puedan estudiarse las respectivas cuencas.

Art.^S.0 Los Ingenieros Jefes de las divisiones que han 
de suprimirse pasarán á la Dirección general nota de las 
estaciones que tengan establecidas para observaciones, 
con objeto de que oyéndose á la Junta consultiva se deci
da si han de continuar funcionando, en cuyo caso se en
comendará este servicio á los Ingenieros Jefes de las pro
vincias respectivas.

Art. 6.° En los 15 primeros días de Abril, Julio, Octu
bre y Enero, los Jefes de las divisiones remitirán á la Di
rección general un informe bién detallado de todos los 
trabajos' y adelantos hechos en el trimestre anterior. To
dos los años se girará además uña detenida visita de iris-
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peceión á las divisiones hidrológicas. El Inspector que 
desempeño este servicio, además de dar cuenta del resul
tado de la visita, propondrá, con vista de la m archa de los 
trabajos, las reformas y modificaciones que convenga in
troducir en el servicio que haya inspeccionado, y cuanto 
m ás le parezca por resultado del celo, inteligencia y labo
riosidad ó de la falta de estas cualidades que hubiere ob
servado en el personal de la división.
' Art. 7.° El personal no facultativo que deba cesar 

por virtud de esta reform a será preferentem ente coloca
do en las vacantes que ocurran  en las oficinas de Obras 
públicas.

Dado en Palacio á nueve de Abril de. mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA '
El M inistro de Fom ento,

M o n tero  I&aos.

MINISTERIO DE  HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e in a  (Q, D. G.), 

Regente del Reino, del expediente instruido á instancia 
del A yuntam iento de Navacerrada, de esta provincia, en 
solicitud de rebaja en su cupo de consumos desde el se
gundo semestre del año económico de 1881-82 por consi
derar excesivo el que tiene señalado:

En su vista; y
Resultando que el cupo que en la actualidad tiene 

asignado asciende á la sum a de 2.245 pesetas, el que re 
partido entre los 299 habitantes de que consta dicho pue
blo, resulta un gravam en individual de 7 pesetas 50 cén
tim os:

Resultando que el que tenía con anterioridad á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo que el actual, 
aum entado en 10 céntimos, produciendo por consiguiente 
igual gravam en individual:

Resultando que el cupo que le correspondió en la dis
tribución de especies hecha con arreglo á la mencionada 
ley de 31 de Diciembre fué el de 985 pesetas 88 cén
timos:

Considerando que al no reclam ar el A yuntam iento 
contra el cupo que le fué señalado, demostró hallarse con
forme con él, por lo que su actual pretensión debe enten
derse desde el corriente año económico:

Considerando que el tipo medio de gravam en indivi
dual señalado á los pueblos que cuenten con menos de
5.000 habitantes es el de 5 pesetas 75 céntimos:

Considerando que no se ha  instruido el expediente que 
determ ina el art. 200 de la entonces vigente instrucción 
para  elevar al A yuntam iento reclam ante su cupo de con
sumos desde la cantidad que le correspondió con la apli
cación de la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 á la 
que se le señaló; aum ento que por o tra  parte  no está de
bidamente justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera el cupo de 2.245 
pesetas saldría el pueblo de N avacerrada m uy .perjudica
do, puesto que debiendo satisfacer 5 pesetas 75 céntimos 
de gravam en individual, y contribuyendo con 7 pesetas 
50 céntimos, es evidente satisface de m ás cada habitante 
una  peseta 75 céntimos;

S. M., de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno y lo propuesto p*r esa Dirección gene
ra l, se ha servido conceder al A puntam iento de Navace
rrad a  la rebaja de 873 pesefcasID céntimos en su cupo del 
actual año económico, ó sea el 30 por 100 que como m á
xim um  autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, dic
tad a  en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, 
señalándole en su consecuencia un nuevo cupo im por
tan te  1.571 pesetas 50 céntimos, el cual debe ser aum en
tado en 25 céntimos de peseta por habitante en concepto 
de im puesto de sal, con arreglo á la ley de 16 - de Junio 
últim o.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1886.

CAMACHO

Sr. D irector general de Impuestos.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, de esta pro
vincia, en solicitud de rebaja en su cupo de consumos des
de el segundo semestre del año económico de 1881-82: 

Resultando que el núméro de habitantes de que cons
ta el referido pueblo es el de 354: ,

Resultando que el cupo que en la actualidad tiene 
asignado asciende á la suma de 3.165 pesetas:

Resultando que el que tenía señalado con anterioridad 
. á la ley de 31 de Diciembre de 1881 ,ej?a igual al actual 
, aumentado en 20 céntimos:

Resultando que el gravamen individual que satisface

cada habitante con su actual cupo es oe o pesetas y* 
céntimos:

Considerando que no se cumplieron las prescripciones 
del art. 200 de la entonces vigente instrucción para  ele
var el cupo al pueblo recurren te  desde la cantidad que le 
resultó con la aplicación de la citada ley de 31 ae D i
ciembre de 1881 á la que se le señalo:

Considerando que este aum ento tampoco se ha justi
ficado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría  el pueblo de Velilla de San Antonio excesiva
mente perjuidicado, pues debiendo satisfacer un g rav a
men individual de 5 pesetas 75 céntimos por contar con 
menos de 5.000 habitantes, y satisfaciendo el de 8 pese
tas 94 céntimos cada uno de ellos, es evidente contribuye 
de más cada habitante con 3 pesetas 19 céntimos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por el Consejo de Estado en pleno y 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido re 
bajar. al Ayuntam iento de Velilla de San Antonio, y en 
sus cupos de consumos de los años de 1882-83, 1883-84, 
84-85 y 1885-86 la cantidad de 949 pesetas 50 céntimos 
,en cada uno de ellos, ó sea el 30 por 100 que como m áxi
m um  autoriza la Real orden de 15. de Julio de 1882, dictada, 
en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, seña
lándole por lo tanto un nuevo cupo im portante 2.215 pe
setas 50 céntimos, el cual debe ser aum entado en 25 cén
timos de peseta por habitante en concepto de impuesto 
sobre la sal, con arreglo á lo  que determ ina la instrucción 
vigente; y que respecto al segundo semestre de 1881-82 
se le señale el de 588 pesetas 82 céntimos, ó sea la m itad 
de 1.17-7 pesetas 64 céntimos que le correspondió por -la 
citada ley de 31 de Diciembre de 1881, toda vez que en 
dicha época no existía la referida Real orden de 15 de Ju
lio, que vino á lim itar los aum entos y las bajas que se hi
cieran á los pueblos en sus respectivos cupos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1886.

CAMACHO
Sr. D irector general de Impuestos.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia del 
A yuntam iento de Villaviciosa de Odón, de esta provincia, 
en solicitud de rebaja en su cupo de consumos del co
rrien te  año económico:

Resultando que el número de habitantes de que consta 
el referido pueblo es el de 1.337:

Resultando que el cupo que actualm ente tiene asig
nado asciende á la sum a de 11.621 pesetas:

Resultando que el que ten ía  señalado con anterioridad 
á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual al actual 
aum entado en 50 céntimos:

Resultando que el gravam en individual que satisface 
cada habitante con su actual cupo es de 8 pesetas 69 cén
timos:

Considerando que no se han  cumplido las prescripcio
nes del a rt. 210 de la vigente instrucción para  elevar su 
cupo a í  pueblo recurrente desde la cantidad que le resultó 
con la aplicación de la ley de 31 de Diciembre de 1881 á 
la que se le ha  señalado:

Considerando que este aum ento tampoco se ha  justifi
cado debidamente por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría  el pueblo de Villaviciosa de Odón excesivam ente 
perjudicado, pues debiendo satisfacer un gravam en indi
vidual de 5 pesetas 75 céntimos por contar con menos de
5.000 habitantes, y contribuyendo con el de 8 pesetas 69 
céntimos, es evidente satisface de más cada uno de ellos 2 
pesetas 94 céntimos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por el Consejo de Estado en pleno y 
lo propuesto por esa Dirección genera!, se ha servido re
bajar al A yuntam iento de Villaviciosa de Odón en su cupo 
del corriente año económico la cantidad de 3.486 pesetas 
30 céntimos, ó sea el 30 por 100 que como m áxim um  au
toriza la Real orden de 15 de Julio da 1882, dictada en 
consonancia con la ley de 6 dsl mismo mes y año, seña
lándole en su  consecuencia un  nuevo cupo, im portante 
8.134 pesetas 70 céntimos, el cual debe ser aum entado en 
25 céntimos por habitante en concepto del impuesto sobre 
la  sal, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción v i
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1886.

CAMACHO

Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. ¡M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, del expediente instruido á instancia 
Áei Ayuntamiento de Villamanta, de esta provincia, en 
solicitud de rebaja en su cupo de consumos del corriente 
año económico:

j. E n su vista; y
Resultando que el que en la actualidad tiene asignado 

asciende á la sum a de 3.121 pesetas, el qué repartido en
tre  los 436 habitantes de que consta el; referido pueblo 
produce un gravam en individual de 7 pesetas 15 cén
timos:

Resultando que el cupo que tenía señalado con an te
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual ai 
actual, aum entado en 80 céntimos, el que producía igual 
gravam en individual:

Resultando que el cupo que le correspondió con la 
aplicación de la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 fué 
el de 1.434 pesetas 88 céntimos:

Considerando que no se han cumplido las prescripcio
nes del art. 210 de lá vigente instrucción p ara  elevarle el 
cupo desde la cantidad que le resultó con la aplicación de 
la citada ley de 31 de Diciembre á la que se le ha se
ñalado:

Considerando que este aum ento tampoco se ha justifi
cado debidamente por las oficinas provinciales:

Considerando que si se sostuviera al Ayuntam iento 
reclam ante su actual cupo resu ltaría  éste excesivam ente 
gravado, pues debiendo satisfacer un gravam en indivi
dual de 5 pesetas 75 céntimos por contar con menos d*e 

. 5.000 habitantes, y contribuyendo con el de 7 pesetas 15 
céntimos cada habitante, es evidente satisface de m ás una 
peseta 40 céntim os;

S. M., de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno y lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido rebajar a! A yuntam iento de VillamFinta, y 
en su cupo del actual año económico de 1885-86 la can
tidad de 936 pesetas 30 céntimos, ó sea el 30 por 100 que 
como m áxim um  autoriza la Real orden de 15 do Julio 
de 1882 dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año, señalándole en su consecuencia un nuevo cupo 
im portante 2.184 pesetas 70 céntimos, el cual debe ser 
aum entado en 25 céntimos de peseta por habitante en 
concepto de impuesto sobre la sal/con  arreglo á lo que de
term ina la ley de 16 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1886.

CAMACHO

Sr. D irector general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. !a R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, ha visto con particu lar agrado la  notable Memoria 
presentada por D. Francisco Lastres, Doctor en Derecho, 
Delegado por este Ministerio para  que representase á E s
paña en el Congreso penitenciario reunido en Rom a en 16 
le Noviembre del año último, y se ha  dignado resolver 
pie se manifieste así al interesado en su Real nom bre, y 
|u e  la expresada Memoria se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d r id . *

Da Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
Inés consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M a- 
Irid 13 de Abril de 1886.

GONZALEZ

3r. D irector general de Establecim ientos penales.

V  -CONGRESO PENITENCIARIO BE ROMA

MEMORIA DIRIGIDA AL EXCMO.SR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN 
POR EL ILMO. SR. D. FRANCISCO LASTRES, REPRESENTANTE  

DEL GOBIERNO EN AQUELLA ASAMBLEA

Excmo. Sr.: Cumpliendo lo ofrecido en mi comunicación de 
36 de Diciembre, tengo el honor d@ elevar á V. E. la adjunta 
Memoria relativa al Congreso internacional Penitenciario , re 
unido en Roma e-n el mes de Noviembre último.

Para el trabajo que presento, sólo he tenido á la vista los 
apuntes tomados en aquella Asamblea y los datos que pude 
reunir, y aun cuando mi relación no será tan minuciosa como 
quisiera y habría podido serlo después de impresas las actas 
del Congreso, (que aun tardarán bastante en repartirse),'he pre
ferido presentar ahora mi modesto trabajo, sacrificando los de
talles á la oportunidad , porque entiendo que el Gobierno que 
me otorgó su co/iílanzay el p us que representé , tienen dere
cho para exigir que csan to antes se diga lo ocurrido en el cer
tamen de Roma; y para que la relación aparezca con la cla
ridad necesaria, dividiré esta Memoria en los nueve capítulos 
5 puntos que con idero tedispensables para el objeto que me 
propongo, y decir algo también de la Exposición penitencia
da y Congreso de Antropología criminal.

■ “  I

rRABAJOS PREPARATORIOS Pa RA LA CELEBRACIÓN DEL CONGRESO

Dada la extensión que debe tener esta Memoria, será inopor
tuno que recordase las reuniones dé Francfort y Bruselas, tan 
jonocidas dé cUarités cultivan la ciencia penitenciaria, y tam 
bién creo innecesario referirme al Congreso celebrado en Lon- 
Ires en 1872, que fué el primero de carácter verdaderamente 
yfleial, porque así lo decidió el acuerdó de la mayor parte de 
las naciones de Europa y América.

La reunión de Stockholm es digna de recuerdo especial, en- 
;re otros motivos, por el interés y actividad desplegados por 
d Gobierno de S. M. el Rey Oscar para secundar los acuerdos 
le la Asamblea de 1878, en la que tuve el honor de representar
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al Gobierno español (i). Los representantes da las naciones 
que acudieron á la capital sueca,* en ía sesión celebrada el 19 
de Agosto de 1878, aceptaron y suscribieron el proyecto de re 
glamento para la Comisión Internacional Penitenciaria encar
gada de mantener relaciones freo ce otes con las Potencias que 
se interesan por el progreso de la reforma y de preparar ios 
trabajos para" los futuros Congrego?.

E l proyecto de reglamento fué comunicado especialmente 
por el Gobierno sueco, y el de S. M. lo aceptó según acredita la 
comunicación del Ministro de España Sr, D. Lorenzo de Caste
llanos, contrayendo por lo tanto el coiíi; remiso de contribuir 
á los gastos de la Comisión, abonar.do la cuota anual que se 
pidiese, dentro del máximum ae 50 y el mínimum de £5 fran
cos por cada millón de habitantes. Como los detalles del regla
mento son perfectamente conocidos para V. fí., es inútil que 
me detenga en referirlos, mucho mes teniendo en cuenta que 
España, ¿ pesar de las terribles desgracias sufridas en estos 
últimos años, no olvidó su compromiso y lo ha cumplido como 
las demás Potencias que suscribieron el acuerdo, 'habiendo 
abonado las cuotas que le han correspondido satisfacer hasta 
el año 188b inclusive.

Para desempeñar el encargo Kcibido, decidió la Comisión 
penitenciaria reunirse en París, celebrando su primera sesión 
en el Ministerio del Interior de la vacina República el día 3 de 
Noviembre de 1880, bajo la presidencia del Subsecretario 
Mr. Failliéres, que había recibido delegación especial del Mi
nistro Mr. Constans. Concurrieron los enviados de Baviera, 
Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, Italia, 
Noruega. Rusia, Suecia y Suiza.

Cuatro sesiones celebró la Comisión consagradas á discu
tir  su reglamento y el que debía servir para el Congreso, re
dactar el programa y decidir otros puntos relacionados con la 
marcha de 3a reforma penitenciaria, r'sra reglamento del Con
greso se aceptó el de Stockholm, pues nada aconsejaba variar 
lo que había recibido la sanción de la experiencia, por el con
trario , debote de fondo provocó el proyecto de reglamento para 
la Comisión. Consignaba el art. $.° que sólo formarían parte 
de la misma los Delegados oficiales ae los Gobiernos; y como 
algunos representantes pidiesen la entrada ¿el elemento libre, 
se opusieron los concurrentes creyendo, con fundamento en 
m i modesta opinión, que bo era lícito variar artículo tan im 
portante, aceptado por la mayoría de los Gobiernos que quizá 
por su redacción y alcance ofrecieren su concurso. No había 
peligro por o tra parte en que las personas distinguidas, los es
pecialistas y las sociedades de prisiones, ilustrasen y en cierto 
modo auxiliasen los trabajos de la Comisión, y para conciliar 

, opuestas tendencias, se resolvió que i a Comisión siguiera cons
titu ida por lós Delegados de los Gobiernos únicamente., pudien- 
¿o recibir las comunicaciones é informes que de palabra ó por 
escrito presan taran  cuantos se preocupan de lo 5 problemas pe
nitenciarios.

Con arreglo al reglamento, los trabajos del Congreso se h a
bían de d istribuir en tres Secciones. La prim era se ocuparía de 
lo relativo á legislación penal; la segunda, de régimen peniten
ciario, y la tercera, de instituciones preventivas, acordándose 
el siguiente programa:

Sección primera.—Legislación penal.
i.° La privación temporal de ciertos derechos civiles y po

líticos ¿es compatible con un sistema penitenciario" refor
mador?
 ̂ $.° Para algunos delitos ¿no podría sustituirse con. ventaja 

á la pena de prisión ó privación ae libertad, o tra que tan sólo 
la restringiese, como el trabajo en un establecí miento público 
sin detención, el destierro temporal de un lugar determ inado’ 
ó bien en el caso de falta leve, la sola amonestación? ’

3.° ¿Qué latitud  debe dejar 3a ley al Juez, respecto á la de
terminación de la pena?

4* ¿Qué medidas deben adoptarse por las leyes para rep ri
m ir con más eficacia á los encubridores habituales, y ¿ cuan
tos provocan y utilizan los delitos ajenos?

0.° ¿Hasta qué límite debe exigirse responsabilidad á los 
padres por los delitos do los hijos, y á ios encargados de la tu 
tela, educación ó guarda de menores por los delitos de éstos?

6.° ¿Qué facultades deben darse ai Juez para enviar á los es
tablecimientos públicos de educación ó de reforma á los jóve
nes delincuentes, en caso de que sean absueltos por haber 
obrado sin discernimiento, ó bien cuando deba condenárseles 
á alguna pena privativa de libertad? *■

Sección segunda.—Régimen penitenciario.
1.* Según los últimos progresos ¿qué modificaciones podrán 

introducirse en 3a construcción de prisiones celulares para sim 
plificarla y hacerla menos costoso, sin perjuicio de las condi
ciones necesarias á 3a prudente aplicación del sistema?

&.® ¿Ouál^sería la mejor organización p ira  las prisiones 
locales destinadas á la detención preventiva ó á extinguir pe
nas de corta duración?

3.® ¿Sería conveniente adoptar penas privativas de libertad, 
que mejorando los sistemas conocidos, se aplicasen en las co
m arcas agrícolas ó á los penados agricultores poco aptos para 
los trabajos industriales?

4 °  ¿Qué utilidad tienen los Consejos y Comisiones de v i
gilancia de las prisiones y las. instituciones análogas? ¿Cómo 
deben organizarse y qué facultades deben concederles las 
leyes?

5.° ¿A qué principios debe ajustarse la alimentación'de los 
reclusos bajo su aspecto higiénico y penitenciario?

6.° En los establecimientos penales ¿es preferible el s is te
ma de trabajo por adm inistración al de contrata?

7.* ¿Hasta qué punto perjudica el trabajo ?n las prisiones 
á  la industria libre? ¿Cómo se podría organizar el trabajo de 
los reclusos para evitar en lo posible los inconvenientes de la 
competencia? \

8.® ¿Qué estímulos pueden emplearse con los reclusos en 
interés de una buena disciplina penitenciaria?' En particular, 
¿hasta qué punto debe permitírseles disponer de su peculio?

9.® ¿Según qué principios debe organizarse la Escuela en 
los establecimientos penitencíanos?

10. Además del culto y la instrucción religiosa, ¿qué me
dios educadores deben emplearse en las prisiones los domin
gos y días festivos?

Sección tercera .—Instituciones preventivas.
' l*  ¿Sería útil organizar asilos para los que salen; de las pri

siones? En la afirmativa, ¿cómo podría proveerse á esta nece
sidad?

¿Cuál sería el procedimiento mejor jmra conseguir el 
cambio regular de informes penales (casiers judiciaires) entre 
los diversos Estados?

3.* ¿Sería posible introducir en los Tratados de extradición

(4) Véase la Memoria sobre el Congreso penitenciario de Stockolm 
que presenté al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 34 de Di
ciembre d e  4878, G a c e ta  d e  M a d r id  del 6 de Setiembre de 4879 .

una clausula relativa al cao je de a o-.'‘ellos panados que 
cialmente señalasen los misinos Trata des?

4° ¿Goales son los medios mas eficaces para imoedir y 
com batir ja vagancia?

5G Las visitas que hacen á les reclusos, los miembros cíe 
las asociaciones áe patronato ú otras benéficas ajenas á la Ad
ministración, ¿deben concederse y promoverse?

P ara em itir dictamen (rapport) sobre cada uno de dos te
mas indicarlo?, fueron designadas aquellas personas que podían 
tra ta r el asunto; y para que el trabajo resultase práctico, ade
más de recomendar la brevedad, so resolvió que á cada, torna 
precediera una especie da razonamiento ó exposición de m ori* 
vos redactada por 3a Comisión, pues do ese, modo se lograba 
que los ponentes no divagaran y ciñeran sus informes & lo que 
el Congreso debía tra ta r y resolver, teniendo en cuerna ¡os 
dictámenes y documentos relacionados eo i cada uno de los 
temas. De éstos se excluyó el relativo á ios medies de comba
tir  la embriaguez, por no haberse reunido los anteceden les ne
cesarios; pero, sin embargo, Suecia y Noruega remitieron t r a 
bajos particulares dignes de estudio, llenos áe observaciones 
muy curiosas, que serán aprovechadas para reprim ir el abuso 
de las bebidas alcohólicas.

Habiéndose resuelto en Stockholm que el tercer Congreso 
penitenciario se reuniese en Roma, se reorganizó la Comisión 
permanente, y según la costumbre establecida, fué elegido 
Presidente el infatigable Director de las prisiones italianas 
Sr. Beltrani Scalia; Vicepresidente el Profesor de Munich señor 
Holtzendorff, y Secretario el Sr. Guiilaume, Director de la 
penitenciaría, de NeueháteL Los indicados se reunieron en Lu 
cerna el 7 y 9 de Octubre de 188$, y allí acordaron enviar el 
programa y exposición de motivos á cada uno dolos Ponentes 
designados, y aun cuando entre estos figuraban cinco españo
les, sólo tres enviaron ios trabajes que xendró ocasión de exa
m inar más adelante.

El Gobierno de Suecia aprovecho la reunión de Stockholm 
para exhibir trabajos y .manufacturas de las prisiones escan
dinavas, y el éxito de ese ensayo decidió á la Comisión á cele
brar en Roma una verdadera Exposición penitenciaria que 
merece el capítulo especial que le dedico. También acordó ro 
gar á los Gobiernos remitiesen los planos de la célela que con
siderasen más perfecta á fin de reproducirla de tamaño n a tu 
ral con iodos sus detalles, accesorios y mobiliario, para que 
los concurrentes pudieran hacer un estudio comparativo de la 
arquitectura carcelaria, no sólo bajo el punto de vista del ré 
gimen y de la higiene, sino especialmente por lo relacionado 
con los gastos de construcción, que era uno de los temas in 
cluidos en el programa del Congreso.

A la vez se proponía la Comisión preparar los m ateriales 
necesarios para que algún día pueda escribirse la historia de 
la reforma penitenciaria, trabajo intentado por el có o ro ó 
inolvidable Mr. Wines (1), que sólo puede realizarse con el au
xilio de todos, y por eso entiendo que son interesantes las no
ticias históricas y bibliográficas que U¿ mayor parte de k s  na
ciones enviaron al Congreso de Roma (2).

Terminados los preparativos, votadas por las Cámaras i ta 
lianas las sumas necesarias para los gastos y obtenido el con
curso d&i Gobierno del Rey Humberto, decidió la Comisión 
que el Congreso se reuniese en Roma á fin de Octubre d© 1884. 
La epidemia colérica que castigó algunas naciones y causó es
tragos tan terribles en Ñapóles, obligó á suspender la reunión 
trasladándola al año siguiente; retraso que aprovechó la Co
misión para acumular gran riqueza de datos, noticias, antece
dentes, documentos remitidos por los Gobiernos, Corporacio
nes y particulares adheridos á la obra del Congreso, además de 
los recogidos erí sus visitas por el eminente Profesor y Magis
trado Sr. Canónico y el distinguido Diputado Sr. Barón de 
Renzis(3).

Para mejor desempeño de su encargo decidió la Comisión 
crear un Comité ejecutivo, ^cuya presidencia confirió al señor 
Duque Leopoldo de Torlonia, Síndico (Alcalde) de Roma, for
mando dicho Comité ios Sres. Canónico, Beltrani Scalia, Ren- 
zis, Vazio, Bern&bo. Silorata, y en representación de la prensa 
el Sr. Levi. Todos contribuyeron con gran entusiasmo ó in 
cansable actividad ai éxito del Congreso, prodigando á los re 
presentantes extranjeros atenciones que jam ás olvidaremos los 
que tuvimos la suerte de concurrir á la Ciudad Eterna.

* 1 1  '  '

SESIONES DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL PENITENCIARIA  
EN ROMA

Aun cuando la apertura del Congreso debía tener lugar el 
46 de Noviembre, los representantes de los Gobiernos habían 
sido convocados para el día 43 de dicho mes, y á las dos de la 
tarde se reunían en el magnífico salón de sesiones del Capito
lio los Enviados de Austria, Badán, Ba viera, Dinamarca, E s
paña, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Italia, Noruega y 
Suiza.

Después de las presentaciones oficiales, los Delegados fue
ron felicitados en nombre de la ciudad de Roma por el Síndi
co Sr. Duque de Torlonia, y acto continuo comenzó la sesión, 
dando cuenta detallada ei Secretario Sr. Guiilaume de los t r a 
bajos y acuerdos adoptados por la Comisión en sus reuniones 
de París y Lucerna, mereciendo el aplauso de los concurren
tes. De igual modo se aprobaron las cuentas presentadas por 
ei Tesorero Sr. Holtzendorff; y como en la indicada fecha no 
habían llegado aun los Enviados de Rusia y Suecia, se suspen
dió la sesión para continuarla cuando estuviesen presentes los 
Sres. Almquist y Galkine, Delegados ds las indicadas naciones.

En las reuniones posteriores se discutieron asuntos de de
talle poco importantes, bastando referir que la idea de crear en 
Roma una Biblioteca internacional penitenciaria, indicada por 
el Sr. Beltrani Scalia, fué acogida confia natural benevolencia; 
pero nada se resolvió porqueros concurrentes no se considera
ron autorizados para comprometer á sus respectivos Gobiernos, 
prometiendo, sin embargo, participarlo para los efectos que 
hubiere lugar.

Para cumplir lo dispuesto en el arfc. 8,° del reglamento, se 
hicieron indicaciones de las capitales donde podría reunirse el 
cuarto Congreso penitenciario,' y eliminadas las de América, 
por las dificultades de viaje y otras quemo es preciso reseñar, 
la Comisión decidió por unanimidad que la fu tura Asamblea 
se reúna dentro de cinco años en San Petersburgo, y después

(4) The State of Prisons and of child aving institutions in the civi- 
lised World, by E. G. Wines. Cambrige 4380.

(2) Por encargo del Sr, Beltrani Scalia escribí y presenté al Con
greso la reseña histórica de íá reforma penitenciaria en España y no
ticia de las obras publicadas sobre el asunto; trabajo impreso en 
francés, que tengo el honor de acompañar á ésta Memoria.

(8) El Sr. Canónico visitó en Octubre y Noviembre de 4884 las 
principales prisiones de Baviera, Bélgica, Breraen, Hamburgo, Lubeck, 
Noruega, Prusia, Rusia, Sajonia, Suecia y Suiza. El Sr. Renzis visitó 
las de Austria, Dinamarca, España, Francia, Holanda, Inglaterra y 
Portugal. Ambos han dado cuenta de sus viajes y estudios en intere
santes Memorias dirigidas al Sr. Ministro del Interior del Reino de 
Italia.

de cardar con la aceptación del Gobierno del Czar, se diese 
cuenta í:[ Congreso psra su aprobación. Así ocurrió, y según 
3a práctica establecida, se reorganizó la Comisión permanente 
encargada de preparar los trabajos para la reunión de 4890, 
eligiendo Presidente al Sr. Galkine W raskoi, Consejero pri
vado del Emperador y Director general de las prisiones rusas, 
conservanao sus respectivos cargos los Bros. Holtzendorff v 
Guiilaume. *

I I I ]
SESION DE APERTURA Y CONSTITUCIÓN DEL CONGRESO

El Comité ejecutivo, previo acuerdo del Ayuntamiento de 
L onui, deciuió que el ̂ Congreso se reuniese en el magnifico pa - 
kcio que para Exposición ce Bellas Aries se había construido 
en la Vía nazionale.

fíí edificio, al que da acceso soberbia escalinata, c o r o n ta  
por un pórtico de gallardas proporciones, se compone de dos 
rusos. En el bajo se habilitó p ire las sesiones del Congreso el 
sa Ion principa!, cuyas paredes cubrían recuerdos alegóricos y 
retratos de ias personas fallecidas que más se habían'’ distin
guido por sus trabajos en pro de la reforma penitenc iaria /y  
en ese concepto figuraban los españoles Bernardino de Sando- 
val, Cerda a de Tallada, Sálvela, Montesinos, Pacheco y Posada 
Herrera. Debajo de cada retrato  una inscripción recordaba 
las fechas del nacimiento y muerte y un pensamiento del es* 
eritor ó especialista (4).

Daba ingreso al salón de sesiones una elegante y espaciosa 
galería adornada con escudos y banderas de las naciones qus 
acudían al concurso, y los retratos, en tamaño natural, do los 
Soberanos y Jefes de Estado, figurando entre ellos e l’que el 
malogrado Rey de España IX Alfonso XII regaló al Congreso 
de los Diputados de Italia. A derecha é-izquierda do la indi
cada galería se había instalado la Exposición penitenciaria, 
que llenaba seis grandes salones y ios "departamentos acceso
rios que describiré más adelante. En el piso principal del P a 
lacio se reunían ias Secciones y el Congreso de Antropología 
criminal, ocupando 3a galería superior los planos detallados y 
reproducciones en madera de las celdas y cárceles que cada 
nación consideró dignas de estudio.

Poco después de las doce del día 16 de Noviembre empeza
ron á llegar al Palacio los invitados que de casi todas las na
ciones de Europa y algunas do América acudían al Congreso 
reuniéndose entre Delegados de los Gobiernos, de las Corpo
raciones y especialistas, cerca de SoO representantes, contán
dose entre ellos cinco señoras, que con gran competencia t r a 
taron los asuntos relacionados con dos establecimientos de 
corrección para las mujeres y jóvenes y asilos par* penados 
cumplidos. Además de la representación diplomática, asistían 
por España el Excmo. S r. D. Manuel Sil veis, Delegado del 
Mi ni serio d e Gracia y Justicia y de la Real Academia de Ju 
ra- prudencia; el limo. Sr. D. Pedro Armengol y Cornet, por la 
Diputación provincial^  Sociedad Económica de Barcelona; el 
Excmo. Sr. I). Luis Díaz Moren, por el Ayuntamiento y Junta 
de cárceles do Madrid, y el autor de esta Memoria que, ade
más de la representación con que me honro el Gobierno de 
S. M. llevé la, de la Sociedad Económica Matritense. Notábase 
la ausencia de los veteranos campeones Lucas, Crofton, Bon- 
neville de Marsangy, B vetiger, Thonnisen, C arraray  Iíausson- 
ville, deplorando también la falta de la insigne española Doña 
Concepción Arenal, m aestra de gran autoridad en todo lo que 
so relaciona con el régimen penitenciario.

A las dos de la tarde oeu{:ó la presidencia el Sr. Depretis, 
Jefe del Gabinete italiano que dió la bienvenida á los congre
gados, en nombre de Italia y su Gobierno, felicitándolos por la 
empresa acometida, de la que esperaban grandes resultados la 
ciencia y la Administración pública. S. M. el Rey Humberto, que 
te  encontraba enTurín, encargó al Sr. Depretis que leyese el 
telegrama siguiente: «In nome mió e dalla nazione, mando un 
*saluto agli illustri cittadini etraniere e italiani convenuti ne
n ia  capitule del regno peí Congreso internazionale penitenzia- 
íf Ió. Seguiró col pió vivo interesse i lavori á cui si accingono 
• uornini di tanta dotirina^ anim ali dal desiderio del publico 
»bene e faecio voti perché i loro studi dicno e migloiri risu lta- 
»ti nel concillare le ragioni della giustizia con queííe dolía 
•urnanitá.» Y term inada la lectura de este despacho, que fué 
recibido con gran aplauso, el Sr. Depretis declaró abiertas las 
sesiones del tercer Congreso penitenciario internacional.

Para que un enviado extranjero respondiese al Jeíé del Go
bierno italiano, cedió el Sr. Beltrani Scalia la palabra ai vene
rable Barón de Holtzendorff, que usó de ella dando gracias 
muy afectuosas á Italia, al Rey, &1 Gobierno y la ciudad de 
Roma, por la brillante acogida y espléndida hospitalidad que 
dispensaba al Congreso. Un discurso muy interesante pronun
ció también el distinguido estadista Sr. M&ncini, y terminó 
la ceremonia presentando el Sr. Canónico al Presidente varios 
volúmenes del álbum formado con retratos, pensamientos y 
autógrafos de las personas que en la actualidad se dedican ai 
estudio del Derecho penal y ciencia penitenciaria, en cuya pri
mera página puso su firma el Sr. Depretis, á la vez que ofreció 
entregar al Soberano de Italia el recuerdo que le dedicaban los 
especialistas congregados en Roma; y los que no habiendo po
dido concurrir personalmente, acreditaban por este medio haz- 
liarse identificados con la obra del Congreso ($).

El día 47, á las nueve de la mañana, se reunieron las sec
ciones para discutir los temas del programa, procediendo ante 
todo al nombramiento de sus mesas respectivas, La Comisión 
ejecutiva había dispuesto que un Delegado del país abriese la 
sesión, y por galantería acordó que todos los cargos se confi
riesen á los representantes extranjeros para que ios italianos 
pudieran libremente cum plir los deberes de la hospitalidad.

Las Secciones eligieron por aclamación, para los cargos de 
sus respectivas mesas á las siguientes personas:

. S e c c ió n  p r i m e r a — Presidente, Sr. Pols.— Vicepresidentes: 
Lastres, Montgomery, Reichenw&ld, Jaequin y Correvon.— 
Secretarios. Sres. Bolst&d y Almquist (Vietor).

S e c c ió n  s e g u n d a . — Presidente, Sr. Gooz.— Vicepresidentes: 
Sres. Argyropoulos, Ekert, Reissembach, Tauffer y Prlncv— 
Secretarios: Sres. Serment y Porro.

S e c c ió n  t e r c e r a .— Presidente, Sr. Jagemann.—Vicepresi~ 
dentes: Sres. S tark , Van Haaffcen, Jacowlew y Rojas.—Se
cretarios: Sres. Bourgarel y Righini.

A pesar del acuerdo de la  Comisión italiana, siguiendo la 
práctica establecida en los Congresos anteriores, el de Rom a 
confirió la presidencia al Sr. Depretis, y por aclamación nom
bró varios Vicepresidentes, colocándolos por riguroso orden 
alfabético de apellidos, para alejar toda idea de preferencia, 
quedando per tanto  constituida la  mesa del Congreso como 
sigue:

, (4) Por encargo del Sr. Beltrani Scalia, remití los retratos y noti
cias de los españoles ilustres que figuraban en la sala de Sesiones del 
Congreso penitenciario. También envié los de Lardizáhal, Olózaga y  
Alvarez (D, Cirilo), que por falta de sitio no se colocaron, pero vi 
preparados los retratos con las correspondientes inscripciones.

<2) Las firmas, fechas y  pensamientos que figuran en los referidos 
alburas se han coleccionado en un precioso vólumen recuerdo dé la Co
misión italiana á los representantes que acudier ná Boma; libro cu
rioso; que con el tiempo tendrá un valor inapreciable*
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Presidente: Sr.Depretis, Presidente del Consejo de M inistros.
Vicepresidentes. yres. Almquist, Delegado de Suecia.
Idem id.: Gaikine Waskoi, id. de Rusia.
Idem id.: Gautier de Rasse, id. de Bélgica.
Idem id,: Herbette, id. de Francia.
Idem íd.: Hoiízendorff, id. de Baviera.
Idem id.: Laszló, id. de Hungría.
Idem id.: Schrott, íd. de Austria.
Idem id.: Silvela, íd. de España.
Secretario general: Guillaume, íd. de Suiza.
Constituido el Congreso, ocupó la presidencia el Delegado 

sueco Sr. Almquist, que propuso á la Asamblea, y ésta acordó 
enviar al Rey de Italia ua telégrama contestando al leído por 
el Sr. Depretis el día de la inauguración. También se enviaron 
te legram as de agradecimiento á los Gobiernos que habían con
currido oficialmente al Congreso, despachen á los que respon * 
dieron sin pérdida de momento, leyéndose en la sesión del día 
SO de Noviembre, entre otros, el del Sr Cánovas del Castillo, á 
la sazón Presidente del Gabinete español.

IV
ACUERDOS DEL CONGRESO SOBRE LEGISLACION PENAL

Con arreglo al reglamento, las secciones discutían los te 
m as del programa, y después de adoptado acuerdo sobre cada 
punto, se designaba un ponente (rapporteur) encargado de dar 
cuenta á la Asamblea general y formular las conclusiones que 
ésta debía votar. Por lo dicho se comprenderá que la discusión 
animada y ei interés mayor se concentraba en las secciones, y 
á lo ocurrido en ellas me referiré, guardando al reseñar los 
acuerdos el orden con que aparecen las preguntas, en el pro
gram a detallado en el primer capítulo de esta Memoria.

I. Sobre la interdicción de derechos políticos y civiles, pre
sentaron dictamen los Sres. Pols y Laszló,' y aun cuando di
sentían en el concepto de la pena y algunos detalles, smbes la 
adm itían como accesoria concediendo al culpable posibilidad 
de rehabilitarse. Se deseaba saber si la época de la rehabilita
ción debía fijarla el Tribunal al pronunciar el fallo ó convenía 
hacerlo después, según la conducta del condenado y clase de 
delito cometido, pues todos sabemos que un hombre puede 
convertirse en autor de homicidio, por exagerado concepto del 
honor ó extremado cariño á su familia y sería injusto privarle 
de ejercicio de derechos civiles como la patria patestad, la 
autoridad m arital y otros de los que, lejos de abusar, había 
procurado defenderlos llegando hasta cometer el crimen por 
que se le castigaba.

Teniendo en cuenta las teorías expuestas por los oradores 
que tomaron parte en el debate, la sección propuso y el Con
greso declaró: «Que la pena de interdicción es compatible con 
»un sistema penitenciario reformador, siempre que se aplique 
•solamente cuando el hecho especial que motive le condena 
«justifique el temor de abuso de derecho con perjuicio de legí
s im o s intereses públicos ó privados, y sea impuesta sólo por 
i»tiempo determinado, excepción hecha del caso en que la pena 
«principal sea perpetua.»

II. El Conde A. de Foresta, distinguido Magistrado, escri
tor italiano muy conocido en España (1). sostuvo en el Congre
so de Londres de 187& la necesidad de abolir las penas cortas 
privativas de libertad y la prisión subsidiaria en caso de in 
solvencia, sustituyéndolas por otra clase de castigos, como el 
trabajo obligatorio en libertad, la reprensión, el embargo de 
parte del jornal ó sueldo, que no producen los terribles, e s 
tragos que casi siempre acompañan á la prisión de unos días. 
A  estas penas cortas se les concede generalmente poca im por
tancia; pero á veces bastan para destrozar una familia, lan
zando al crimen al infeliz que ingresó en la cárcel para p ¡rgar 
una leve infracción, y de ella sale para reincidir, y tal vez con
cluir en el cadalso.

Ei problema es de gran importancia, y aun cuando casi to 
dos se inclinaban á la opinión del Sr. Foresta, idéntica á la de
fendida por el Ponente Sr. Teichamann, las dificultades que el 
asunto ofrecía, y la falta de antecedentes obligaron al Congreso 
á aplazar la discusión del tema, sobre el que redactó dictamen 
el Sr. Dreyfus, reservándolo para la reunión de San P eters- 
burgo.

III. Con razón se ha dicho que el más interesante de los 
problem as de la justicia penal, es el relativo á la proporcio
nalidad entre el delito y la pena. Durante mucho tiempo se 
ha creído que la Ley debía fijarla, dando reglas inflexibles pa
ira oue á ellas ajustara su conducta el Tribunal; pero en la 
época actual ha vuelto á ganar su perdida importancia el a r 
bitrio judicial, que algunos escritores y ciertos Códigos extien
den al extremo de fijar para cada delito sólo el máximum de 
castigo, sin determ inar mínimum que contenga la extrem ada 
benevolencia del Juez.

Sobre este problema, que constituyó la nota saliente del 
Congreso de Roma, presentaron eruditos dictámenes los Seño
res Lamezán, Van-Hamel, Gysin y Pessina, dando ocasión á 
que el eminente jurisconsulto, Delegado español Sr. Sil vela, 
pronunciase un admirable discurso combatiendo las teorías 
defendidas por el distinguido profesor Pessina, debate que con 
grandísimo placer reseñaría, si no me lo impidiese la exten - 

■ sión que me propongo dar á esta Memoria, bastando dejar 
consignado que nuestro ilustre com patriota fué m uy aplaudi
do por la sección, consiguiendo que el proyecto de dictamen 
se modificase, restringiendo el amplio arbitrio  que se quería 
conceder al Juez, pues se acordó hubiese un máximum y un 

' m ínimum que debían respetarse para la aplicación de la pena.
Después de interesantísimo debate la Sección encomendó 

la  redacción del dictamen al Sr. Pessina, y de acuerdo con lo 
propuesto por éste, decidió el Congreso «que la Ley debe 
•fijar el máximum de la pena para cada delito, sin que el Juez 
•pueda jam ás traspasarla. La Ley debe fijar también el m ín i- 
•mum de pena para cada delito; pero este mínimum podrá ser
• traspasado por el Juez, cuando considere que al delito aeom- 
•pañarón circunstancias atenuantes no previstas en la Ley.
• Siempre que la Ley fije dos especies de pena, una para ios de- 
•litos infamantes y otra para los que no deshonran al culpable, 
»el Juez podrá, en algunos casos, sustitu ir la pena más severa 
•por la que lo sea menos, si descubre que la voluntad del agen
t e  no está del todo pervertida, teniendo en cuenta el delito 
•calificado, en abstracto, por la Ley.»

IV. También se ocupó el Congreso Penitenciario de Lon
dres de los medies que debían emplearse para reprim ir y cas
tigar á los encubridores habituales de delitos ajenos, tema 
desarrollado p o r Mr. Alfred Hili, en un dictamen muy curio
so por la serie de medidas que proponía, contra las que pré-

: sentó informe el eminente Profesor belga Mr. Thonissen. La 
Comisión permanente me honró encargándome el dictamen 
sobre el encubrimiento, y aproveché la ocasión para defender 
las teorías que desenvuelve el proyecto de Código penal espá- 

. , ñol presentado por el Sr. Silvela al Congreso de loar Diputados 
en 1885. De acuerdo con éste, sostuve que el encubrimiento es

(4) Es autor del interesante libro La Spagna, obra en tres volú- 
«aenes; que es la de cripción de un viaje por nuestro país, llena da 
juiciosas y profundas observaciones,? ;

delito especial, que como tal debe castigarse, y lo dem ostré 
en el trabajo que presenté y del que tengo la honra de acom
pañar un ejemplar.

Ningún acuerdo recayó sobre el tema 4-.° por haberse 
aplazarlo también su discusión para el futuro Congreso de San 
Pet-er&burgQ.

V. La responsabilidad legal de los padres por los delitos 
que cometan los hijos sujetos á ^u potestad, nadie la ciscute; 
pero no todos los Códigos y escritores están de acuerdo en ei 
alcance de esa. responsabilidad. Sobre el referido asunto diser
taron los ores. Haussonville, K&miki, Getz, siendo muy elo
giado el dictamen del Sr. Armengol y Cornet, delegado de la 
Diputación de Barcelona, que defendió con gran elocuencia su 
trabajo, haciendo notar las excelencias o el proyecto de Código 
penal ñol de i §85, sobre el punto discutido. La im portan
cia del tema justifica el debate animado que provocó, tanto en 
la sección como en él (Congreso pleno, y éso?, después de in te 
resantes discursos de los Sres. Voisin, Foresta, Pieraiitoni y 
Rousse;, aprobó la propuesta del ponente Sr. \c is m  decla
rando que «el Congreso considera de interés social se dicten 
»medidas legislativas para impedir las consecuencias deplora- 
•bles de una educación inmoral ciada por los padres á sus 
•hijos menores. Cree que uno de los medios que Ceben em
p learse , consiste en autorizar á los Tribunales para suspender 
«por tiempo determinado ei ejercicio de todo ó par e de los 
«derechos inherentes á la patria potestad, cuando ios hechos,
• suficientemente comprobados, justifiquen la responsabilidad
• de los padres.»

VI. El tema 6.° afectaba al problema de la educación co
rreccional de la juventud, y en primer térm ino al ejercicio de 
la corrección paternal, medio eficaz para contener a los hijos 
de familia que dem u^ tren  tendencias perniciosas. Muy justo 
es que, pues se castiga al padre negligente como se ha dicho al 
tra ta r  del tema 5.°, se dé amparo y protección al padre honra
do para que corrija al hijo de torcida voluntad, siempre que 
los medios que emplee no produzcan consecuencias fatales 
contrarias al propósito del legislador» Sobre el asunto presen
taron trabajos nutridos de doctrina los Sres. Moldenhawer, 
Fohmig, Randall y Jacowlew, y sin tener nada que oponer á 
lo propuesto por dichos señores, presenté una enmienda par?» 
que el Congreso fijase el verdadero concepto de la corrección 
paternal, problema de gran importancia discutido en la Socie
dad Económica Matritense, á la que también tenía el honor de 
representar»

Tuve la fortuna de que la Sección aceptase mi enmienda y, 
como consecuencia, me encargase la redacción del dictamen 
que leí ante el Congreso y éste aprobó acordando: «que el
• Juez debe tener la 'facultad para ordenar que el joven ab- 
»suelto por haber obrado sin discernimiento, sea colocado en
• una casa de educación ó en una escuela de reforme. Ei tiem- 
»po de permanencia en el establecimiento lo fijará el Juez, que 
btendrá siempre el derecho de levantar la reclusión, cuando
• las circunstancias que la motivaron hayan cesado. La estan
c i a  en el establecimiento podrá abreviarse, concediendo la l i 
b e r ta d  provisional á ios jóvenes, quedando éstos sujetos á la
• vigilancia de la Dirección del Asilo ó Escuela.

•El Juez debe tener también facultad para ordenar que la
• pena privativa de libertad pronunciada contra un joven de
lincuen te , sea extinguida en un establecimiento de educación
• ó en escuela de reforma. E l cumplimiento de la pesia im pues
t a  debe tener lugar..precisamente en un establecimiento p ú 
b lico .

• Respetando lo que se encuentra establecido en la le
g islac ión  de diversos países sobre la patria potestad y la 
•corrección paternal, el Congreso desea que, al desenvolver
• los derechos adquiridos por el padre sobre sus hijos, el le-, 
•gislador se inspire en ia idea capital de respetar ín teg ra-
• mente Ja autoridad sin lím ites del jefe de familia honrado y
• libre de toda influencia contraria á sus hijos. La corrección
• paternal debe ser siempre de carácter privado, familiar y se-
• creto, sin que produzca antecedente crim inal ni pueda tener 
•ninguna consecuencia penal ó penitenciaria.»

V.
ACUERDO» DEL CONGRESO SOBRE RÉGIMEN PENITENCIARIO

La necesidad que, por mi cargo, tenía de asistir á lá Sec
ción primera, me impidió concurrir á las otras dos, por lo que 
en este capítulo y el siguiente, me lim itaré á consignar los 
acuerdos votados por el Congreso, indicando los detalles que 
pude averiguar relativos á España ó sus enviados.

I. El excesivo costo de la construcción penitenciaria pre
ocupa seriamente á los Gobiernos, Corporaciones y particu la
res que se dedican al estudio del problema, por lo que el Con
greso, aceptando lo propuesto por el Delegado francés, Señor 
Herbet, decidió: «que dejando á un lado el examen de las 
•cuestiones teóricas que interesan al sistema de prisión indivi-
• dual, conviene preocuparse de los medios m ateriales de po- 
•nerlo en práctica en los países que lo aceptan, en la medida 
•y  en las condiciones en que cada país crea poder aplicarlo.

• Considerando que toda prisión nueva, cualquiera que 
•sea el sistema elegido, ss necesariamente costosa,*si ha de 
•responder á los progresos de la ciencia penitenciaria moder- 
•na, y que es indispensable dism inuir todo lo posible los gas- 
»tos de construcción de las cárceles celulares, especialmente
• en lo relativo á la disposición de determinados servicios que
• reclaman ese medio de encarcelamiento, para realizar un 
•buen régimen penitenciario.

• Considerando que es necesario evitar se comprometan las 
•ventajas y  los resultados que se esperan de' sistema de pri- 
•sión individual en los establecimientos donde debe funcionar 
•de una manera completa por la simplificación excesiva, su
p resió n  de órganos esenciales á estas funciones ó por econo- 
»mía*s que impidan atender á las necesidades de la vida peni
te n c ia ria , tal como la entienda cada país.

• El Congreso op na que, sin perder ele vista el beneficio 
•que puede resultar del empleo del trabajo de los penados en
• la construcción de edificios y mobiliario para las prisiones,
• donde dicho empleo se considere posible y conveniente, por 
•vía de ejemplo, según los países y las circunstancias, como 
■causas de economías, pueden indicarse las siguientes:

• Simplificar ó suprimir, salvo conveniencias y necesidades 
•excepcionales, todo gasto para el ornato ó efecto monumen
t a l  de los edificios penitenciarios, pues la severidad deaspec- 
»to es lo que conviene á una prisión.

•Eligir terrenos á precio ventajoso y que no ocasionen tra
b ajos excepcionales para la ejecución de las obras, prefírien- 
»do las comarcas que ofrezcan facilidades para la adquisición 
•de materiales por su proximidad á las vías de comunicación, 
*á fin de evitar los gastos de trasporte.

•Adoptar los materiales menos costosos en la comarca, 
•siempre que Ofrezcan condiciones suficientes de solidez y sean 
•útiles para la construcción. - - , ,

•Instalar con economía los servicios especiales, como los 
•lavaderos, panaderías, enfermerías, bien se establezcan en 
•ciertas partes de los edificios principales ó efí Construcciones 
•ligeras anejas á estos edificios. ; R

•Disponer de la manera menos costosa las capillas-éscue-

•las, sus asientos y entradas, dotando dichas capillas-escuelas
• del mobiliario suficiente para la mitad ó una parte de la po
b lac ión  penal, cuando la repetición del oficio, de la clase ó de 
«las conferencias, no ofrezca inconvenientes para la buena di
le cc ió n  del establecimiento.

• Suprim ir la parte de sótanos que no sea absolutamente 
•necesaria para los servicios ó saneamiento de la prisión.

• Simplificar el sistema de alumbrado y calefacción, de los
• servicios de agua, limpieza, llamadores eléctricos, etc., para 
•gastar menos en trabajos de canalización,

•Dism inuir el espacio de la sala ó pabellón central, dándole
• sólo las dimensiones necesarias para la reunión de las dife- 
«rentes alas ó galerías de celdas.

• Suprim ir los espacios inútiles entre los muros de recinto 
«ó los caminos de ronda y los edificios, á fin de gastar menos 
•en la compra de terrenos y construcción de muros.

•Reducir la extensión de les edificios dándoles mayor 
•altu ra cuando convenga, para economizar los gastos de cons
tru c c ió n  y de compra de terrenos, disponiendo, por ejemplo, 
«que las celdas ocupen tres pisos en lugar de des, siempre que 
•no padezcan la aireación exterior ni la  ventilación interior.

• Manipostería tan sencilla como sea posible, reduciendo el 
•grueso de los m uros en los pisos superiores, para las celdas
• destinadas 4 los reclusos más dóciles y sumisos á la d is- 
•ciplina.

«Por último, elegir Arquitectos, Maestros de obras y con*
• tr&tiss&s que tengan conocimiento y experiencia en este gé- 
•nero de trabajos, para que no cometan errores en la  redacción 
•de los planos y presupuestos, interesándoles, si hubiese lugar,
• en las economías que se obtengan en la ejecución.

• El Congreso cree también que podrá resultar economía si 
«se hace la justa distinción entre las diversas clases de reclu-
• sos y-, por lo tanto, entre los establecimientos á que se les
• destine.

• De un lado estarán, por ejemplo, los detenidos sujetos á 
•separación individual tan completa como se desee; pero que
• no deben sufrir el rigor ae la' pena celular, es decir, las p e r-
• sonas sujetas á prisión preventiva y por analogía, los conde-
• nados á sufrir penas de corta duración. Para los reclusos de 
•esta categoría bastarán casas de aislamiento, que no recia-
• man la complicación que traen los servicios en las verdade- 
•ras penitenciar! >s para reclusiones de mayor duración, sin
• olvidar las modificaciones que consiente el régimen, según la 
•situación legal de cada individuo.

• De otro lado estarían los condenados á sufrir la verdade
r a  pena celular. Estos tendrían necesariamente que ingresar 
«en establecimientos dotados de los servicios que exige el sls- 
«tema celular completo, que es sin duda más costoso, pero el '
• número de esas prisiones sería menor, porque sería más redu
c id a  la población que les correspondiese.

II. «Las prisiones locales destinadas á la detención preventi
v a  y sufrir penas de corta duración, deben sujetarse al sis-
• tema de separación individual.

«El régimen aplicable á los presos debe estar exento de todo 
•lo que pueda revestir carácter penal. Los condenados á penas 
•de corta duración, estarán sometidos á prisión sim plemente 
•represiva.

III. »E1 establecimiento de trabajos públicos al aire libre 
•para los condenados á penas de alguna, duración, puede ser 
•conveniente en ciertos países y en determ inadas circunstan- 
•cias. Estos trabajos no deben ser considerados como incom-
• patiblescon los sistemas penitenciarios actualm ente en vigor 
•en difentes países.»

IV. En la discusión del tema relativo a las Comisiones de 
patronato y vigilancia tomó parte el Sr. Díaz Moren, Delegado 
de la Junta de cárceles de Madrid, defendiendo la necesidad 
de las mismas.

Ei Congreso, después de rechazar una enmienda del Sr Gau- 
tíer, aprobó ei dictamen del Sr. Herdouin, declarando:

1.° «Que es indispensable crear cerca de toda cárcel ó pri- 
•sión donde se sufran penas privativas de la libertad, instR u- 
•ciones que tengan principalmente por objeto el velar sobre la 
•situación de los detenidos, ayudar con asiduidad 4 su en- 
•mienda y regeneración moral, procurándoles cuando consigan 
■la libertad, los beneficios del patronato.

&.® »Respetando lo que la legislación de diversos Estados 
•determ ina sobre los Comités ó Comisiones de las prisiones, @1 
•Congreso cree ú til tom ar en consideración las proposiciones
• siguientes:

(a) »Cerca de todo establecimiento de detención penal debe 
•existir un Comité*de vigilancia y de asistencia penitenciaria 
•autorizado por el Poder público.

(b) »E1 Comité deberá componerse de las personas que de
ssigne la Autoridad, escogidas especialmente entre antiguos 
■funcionarios y otras personas de moralidad é idoneidad no
to r ia s .  El número de dichos individuos estará en relación con 
•la im portancia del establecimiento, y seránfindividuos natos 
•de la Comisión, uno ó varios representantes del Tribunal en 
•cuya jurisdicción esté situado el establecimiento, y uno ó va- 
•rios representantes de la Autoridad adm inistrativa de la lo
ca lid ad .

(c) Las Comisiones ó Comités de vigilancia y asistencia 
penitenciaria no deben crear dificultades & la m archa regular 
de los servicios ni del régimen de la prisión, que incumben por 
completo ai Director, por ser éste el único responsable.

(d) Los Comités ó Comisiones estarán sometidas al Direc
to r general de los establecimientos penitenciarios.

(e) Las atribuciones de dichas Comisiones consistirán espe- 
pecialmente:

1.° En inspeccionar los trabajos que se ejecuten en la p ri
sión, la instrucción moral y religiosa, yjla ejecución de los re 
glamentos en lo relativo á Ja disciplina de los reclusos, p ro 
poniendo en caso necesario á la Dirección general las reformas 
ó modificaciones que consideren oportunas para el buen régi
men del establecimiento.

2.9 Inform ar sobre toda proposición de recompensa, indulto 
ó rebaja de pena y libertad provisional.

3.* Aconsejar y proporcionar á  los cumplidos los beneficios 
del patronato.

4A Inspeccionar los servicios relacionados con la higiene y  
la alimentación de los presos, interviniendo el cumplimiento 
de los contratos de sum inistros y otros que afecten & los ind i
cados servicios.

V. Los principios que deben servir de base á la alim enta
ción de los presos bajo su aspecto higiénico y penitenciario 
son dos: uno filosófico y otro científico, y habiendo tratado del 
filosófico en las consideraciones generales del dictamen, nos 
ocuparemos del científico.

Este descansa sobre los tres datos fisiológicos siguientes, 
comprobados por la experiencia. #

i.* El preso sano qoe no trabaja debe tom ar el m ínimum 
de alimentación necesaria y suficiente, llamado en fisiología 
ración de sostenimiento, que está representada por un conjunto 
de sustancias alim enticias convenientemente escogidas y va
riadas, en relación con el clima, las costumbres de los diferen
tes países y entre éJlas es ú til que figure la  carne.

2*  El preso que trabaja tiene necesidad de una alim enta- 
táción suplementaria llamada ración de trabajo que, además
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déla ración de sostenimiento, comprende un conjunto de sus
tancias alimenticias convenientemente escogidas y variadas.

3.° Para que la alimentación responda á las necesidades 
fisiológicas, la proporción de las sustancias aibuminoideas ó 
azoadas con relación á las sustancias ternarias ó no azoadas 
puede oscilar entre ys ó sin apartarse de estas proporcio
nes en más ó en menos, de un modo permanente.

A la aplicación de estos principios conviene añadir que á 
su entrada en los establecimientos deben los presos sufrir, una 
visita médica para determinar su estado de salud, constitución 
física y manera de vivir anterior, debiendo disponer se les pese 
periódicamente. Conviene establecer un régimen de alimenta
ción particular para aquéllos cuya constitución esté alterada 
y para los que se encuentran en penitenciarías situadas en co
marcas donde reinan enfermedades endémicas.

No se discutieron los ternas  ̂ 6.°, 7.® y 8.® relativos á la or
ganización del trabajo penitenciario, especialmente para evitar 
el daño que se dice ocasiona á la industria libre .y recompensas 
pecuniarias que pueden concederse á los reclusos, dejando los 
indicados problemas para el próximo Congreso de San Peters- 
burgo.

IX. El Congreso opina que en las penitenciarías para, uno 
y otro sexo debe existir una escuela en la que se enseñe por lo 
menos lectura, escritura, aritmética, lecciones de cosas, y si es 
posible, elementos de dibujo. Se debe además enseñar á ios 
presos un arte ú oficio para que puedan ganar su subsistencia 
cuando recobren la libertad.

X. Sobre el empleo que debe darse en las prisiones á los 
domingos y días festivos, escribió un magnífico dictamen la 
señora Doña Concepción Arenal, en el que po.-se sabe qué ad
mirar más, si la profundidad de los conceptos, la belleza de la 
forma ó la delicadeza de sentimientos de una mujer que com
prende y explica lo que padecen los encarcelados. La lectura 
del dictamen de la señora Arenal"produjo tal entusiasmo, que 
se acordó por unanimidad enviar á i a insigne española el s i
guiente telegrama: «La troisiéme seetion du Congres peniten- 
tiaire International en expriman! ses regrets que Mad. Arenal 
n’ait pas pu venir elle me me soutenir les conclusions de son 
remarquable rapport lui offre l ’hommage de su respecfcueuse 
sympatíe.»

Después de un interesante debate, la Sección encargó la re
dacción del dictamen y conclusiones á la señorita Poct, distin
guida doctora en Derecho de la Universidad de Turín, y á pro
puesta suya, en medio de grandes aplausos, expresó «el Con
g reso  su deseo de que el preso de uno ú otro sexo pueda 
»consagrar el domingo y días de fiesta á la ocupación que más 
»le convenga, entre las que tenga á su 'disposición. Estas ocu- 
» paciones podrán ser escribir á su familia, y  según los paí- 
»ses, la lectura, la música, el dibujo, la escultura en madera, 
«participación en las buenas obras y asistencia:.á las conferen
c ia s  que organicen las sociedades de patrop^to sobre elemen
t o s  de, moral, de derecho y de otras .ciencias que convengan,
»según las circunstancias especiales de la localidad.»

VIACUERDOS DEL CONGRESO SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS

I. El tema relativo, á la creación de refugios para los pena
dos cumplidos dio lugar á un debate empeñadísimo en el que 
tomaron parte 14 oradores, contando entre ellos á las Sras. Bo- 
gelot y Condesa Oppezzi, que pronunciaron interesantes dis
cursos. La mayoría de la Sección se mostró favorable á la 
creación de los asilos, en la forma que proponía el Sr. Fucbs á 
quien se encargó el dictamen y conclusiones para el Congreso,

Ante la Asamblea lo leyó el.Sr. Fuchs y en nombre, dpf la 
minoría de la Sección, apoyó el Sr. Ranzoni upa encienda con
traria por completo á la creación de ios refugios, rudamente 
combatidos también por el eminente Magistrado italiano Se
ñor Canónico, que legró se desechase el dictamen del Señor 
Fuchs. -  : ;

II. Sobre e l  tema segundo de esta Sección, hizo observa
ciones muy oportunas el Sr. Silvela, quien-como entendido di
plomático, indicó las dificultades que ofrecía hoy el enrubio 
internacional de informes penales; pero reconociendo su impor
tancia y utilidad propuso se acudiese á convenciones ó trata
dos especiales que seguramente aceptarían todos los (Jobier- 
nos interesados por igual, en que se castigue á los culpables y 
se descubran las reincidencias. Ese espíritu iníorjnó el dicta
men del ponente Sr. Yveraés y, de acuerdo coniste expresó el 
Congreso su deseó de «que el mayor núihero posible de países 
•adopte un sistema uniforme para.hacer constar los antecedep- 
»íes penales (casiers judiciaires), y a  fia cí e lograrlo, deberíareür 
«nirse una conferencia diplomática Hasta que ese sistema uni- 
» forme se establezca, podrían los Gobiernos por medio d e c a 
ntados ó de simples convenciones, acordar el cambio recíproco 
»de boletines ó informes de condenas correspondientes á los 
«nacionales respectivos.

III. «Es impracticable y no debe intentarse el canje de pe- 
»nados para sufrir en su país las penas privativas de libertad 
•impuestas por un Juez extranjero. Sin embargo, y en los car 
•sos en que la educación penitenciaria ofrezca dificultades, es
• de desear que los estados que tengan análoga organización
• penitenciaria, acuerden recíprocamente la facultad de confiar 
•al Juez de origen la ejecución de la pena impuesta, bajo re- 
•serva de examen ulterior y reembolso de gastos.»
. IV. El tema de la vagancia vuelve á discutirse cpp gran 

empeño, conviniendo todos en que es indispensable combatirla 
como medio de prevenir delitos que casi sieiítpre se cometen 
por los que carecen de ocupación y medios lícitos de subsisten
cia. Sobre este asunto presentó espontáneamente un dictamen 
digno de elogio D. Vicente Vieites, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Huesca, cuyas apreciaciones coinciden con 
las indicadas por el Ponente oficial.

El Congreso, aceptando lo propuesto por él Sr. Yvernés, ex
preso su deseo: ! n

«1.* De que se org&$q.e,.la. ..Beneficijt^ia -póblicá-- de,' panera 
•que toda persona indigente é^té ségurade 
•piado á sus aptitudes corporales par elquépüédá gaiíaé su 
•subsistencia.  ̂ V'

»&.° Que una vez establecida la dndicada»,organización se 
•castigue severamente con trabajes obíigatqrios al qué sé de- 
»dique á la vagancia.» .. w

V. Deben permitirse y auxiliarse las visitas que ¿ 
los presos y penados los miembros de sociedades de patróna- 
tos ó de beneficencia extraños á la Administración, qiempre 
que observen los reglamentos y se evite un dualismo de in
fluencia ó de autoridad. Las indicadas visitas deben hacerse, si 
es posible, sin la presencia def guardián.

VII
EXPOSICIÓN INDUSTRIAL PENITENCIARIA Y MODELOS DE CELDAS

 ̂ JEn la primera parte de esta Memoria indiqué que a Expo
sición penitenciaria ocupaba las seis grandes ¡sajas y mjS acce
sorios del Palacio de Beilas Artes, excepto el salón destinado 
á las sesiones del Congreso.

Acudieron al concurso, presentando trabajos de-sus respec
tivas prisiones, Badén, Baviera-, Bélgica/ Dinamarca, España,

Estados Unidos, Francia, Holanda, Hungría, 1 tana, Inglaterra, 
Noruega, Rusia, Suecia y Suiza, cuyos productos aparecían 
agrupados por naciones, sobresaliendo Italia que, como era na
tural, hacía espléndida ostentación do su industria carcelaria. 
El aspecto de las salas producía impresiones diversas, pues si 
por una parte agradaba ver lo mucho y bueno que se cons
truía en las cárceles y penitenciarías, por otra asaltaba la 
duda de si sería cierto el daño de que algunas veces se ha que
jado la industria libre. *

Los productos de procedencia italiana formaban tres gran
des secciones: primera, establecimientos penales comunes, 
bajo sus diversas denominaciones; segunda, penitenciarías mi
litaros; y tercera, casas de custodia y de corrección para jóve
nes. Dentro de cada una de l&s indicadas secciones, había los 
grupos siguientes: L° Agricultura é industrias extractivas;

Industrias textiles; 3. Cueros, pieles y pelos; 4.° Traba
jos en metales; 5.° Trabajos en madera; 6.° Artes graííeVs; 
7.° Quincalla y mercería, etc.; 8.° Productos diversos. Los ob
jetos exhibidos se habían construido en 67 de los 9&. establecí-. 
mientos penitenciarios que tiene Italia, en los cuales trabajan 
cerca de 15.000 de los 38.000 penados que aquéllos albergan, 
según los datos facilitados á los representantes extranjeros 
por el infatigable Sr. BeHrani Scalia.

Los productos de las prisiones extranjeras se exhibían 
también por naciones, y dentro de cada una se observaba la 
clasificación por grupos adoptada para la parte italiana. La 
Sección española presentaba tejidos, calzado, alpargatas, ces
tas, trabajos en cuero y metales, quincalla y muebles, proce
dentes de Jos penales de San Miguel de los Reyes, San Agus
tín y Valladoiid, remitidos por la Dirección general de Esta
blecimientos penales, mereciendo elogios principalmente los 
objetos de matai y quincalla. La Junta de Patronato y Vigilan
cia de Madrid exhibía mantas, camisas, alpargatas, cestas, al
gunos muebles, un hacha y el uniforme de bombero adoptado 
para la cárcel celular.

La parte más interesante de la Exposición, por su novedad 
y resultados prácticos alcanzados, era, sin duda, la de modelos 
de celdas. En la primera parte de esta Memoria he dicho que 
á cada nación se pidió el piano de la celda que considerase 
mas perfecta y digna de estudio, y habiendo respondido al 
ruego de la Comisión internacional, Austria, Badén, Baviera, 
Bélgica, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Holan
da, Hungría, Inglaterra, Noruega, Rusia, Suecia, Suiza, el Co
mité de Roma, secundado por el activó Ingeniero Sr. Mars, 
construyó en tres galerías ó corredores £8 modelos de cel
das, reproducción exacta de las verdaderas, con todos sus 
detalles, servicios y mobiliario, y para que la ilusión fuese 
más completa, dentro de cada celda había un maniquí con el 
traje que-usan los condenados del respectivo país, y a la puerta 
otro vistiendo el uniforme de un guardián. .

En esta parte de la Exposición era también importante lo 
que presentaba Italia. Se veía uno de los terribles pozos del 
Palacio Ducal de Venecia de los* siglos XIV y XVI; falto de 
aire y sin más luz, que la artificial que proporcionaba una 
mezquina lamparilla de aceite;,,tormentos que han perpetuado 
las inscripciones que los reclusos ponían en ías paredes del 
calabozo, reproducidas también para que las viesen los congre

gados en Roma y comparasen lo que eran aquellas prisiones 
con lo que son hoy l&s modernas cárceles celulares. Al lado 
del pozo veneciano estaba la celda de i a prisión de San Miguel 
de Roma, que fué el primer edificio construido para el sistema 
de separación individual, admirablemente comprendido por el 
Pontífice Clemente XI, que mandó levantar la referida cárcel 

•en el año 1703. En el mismo corredor presentaba Italia celdas 
'de los establecimientos penales de Pérügia, Tívoíi, Lucca, Pa- 
■llanza, Alessandría y cárcel de Milán, inaugurada ésta en. 1879 
y considerada cómo la mejor del iAino.

En otra galería contemplaba el espectador las terribles cel
das de Volterr.a, donde se sufre el aislamiento perpetuo, en 
^sustitución casi siempre de la pepa.de muerte. ETreciuso dis
pone de una habitación grande para dormir, otra más pequeña 
para trabajar y un patio donde puede pasear una hora al día, 
separado del mundo y privado de toda comunicación exterior, 
severidad que se suaviza, un tanto», si el preso durante ^diez 
años ha observado una conducta ejemplar.

La Dirección general de Establecimientos penales envió á 
Roma eL plano detallado,da puerta, ventana, accesorios y mo
biliario de una cei,d& de la prisipn de Madrid*extraje de un con
finado y el uniforme de un guardián. La construcción se hizo 
en sólo seis días, verdadero prodigio debido á mi buen amigo 
Sr. Beltrani Scalia y al auxilio eficaz que encontré siempre 
en el Sr. D. Luis del Arco, encargado de Negocios de España. 
Nuestra cqIda fué muy celebrada, especialmente por su capa
cidad, súpérior á la de todas las otras, excepto la de Füadel- 
fla, y por la buena disposición de la cama.

. Desestudio comparativo de esa-parte de la Exposición:re
sulta que la capacidad de las celdas'-permite, por término me 
dio , 80 metros cúbicos de. aire, siendo 35 el cié la celda espa
ñ o l  y 56 en la Penitenciaría de Filaddfi&.

Calefaecióri’y Véiitií&cióa artificial existía en'todas las cel
das expuestas, excepto en las de Lucca y España. Creo tam
bién que faltaba-,en la de Filadeifia; y no puedo asegurarlo 
porque un entorpecimiento de la puerta impedía ,1a entrada, á 
ia celda y desde fuera nada vi que jndic&se aparatos de calefac
ción; pero me’ inclino á creer que ñofaltará en un país ddñde 
es tan duro el invierno. ^  -

Para alumbrado aparecía colocado el mechero de gas den
tro de la celda, excepto en la de Inglaterra, quefio tenia en una 
especie de hornacina, abierta en la parte superior del muro de 
ia galería, enviando la luz al interior á través de un grueso 
cristal. Las celdas de Suecia, Lucca y Milán carecían de alum
brado, pues sólo por premio se concede el uso de velas á los 
penados y á los presos q u e J o a b o n a n  el gasto. En 
la celda presentada por Holanda aparecía adoptada ya la luz 
eléctrica. u v ; . ,
' Para distribución del agua existía una fuente dentro de 

cada una de las celdas presentadas pop Bélgica, Dinamarca, 
España, Francia, Filadeifia, Milán, Noruega^ y Rusia; en las 
demás se usa un gran jarró que" se llena diariamente con la 
cantidad de agua asignada á cada recluso, procedimiento que 
aun cuando molesto, libra al edificio de los inconvenientes que 
traen consigo Jas instalaciones y qañerías.parg, el 5agua. . ¡

]£1 problemq de los, inodoros qué tan to preocupa á Jos que 
estudian la arquitectura carcelaria, aparecía resuelto por reci
pientes fijos en las celdas de Badén, Dinamarca, Filadeifia, Mi
lán, Rusia y San Miguel de Roma: en las demás se upan vasos 
portátiles dé sistemas más ó menos perfeccionados, algunos de 
ellos parecidos al que existe en la prisión celular de Madrid.

Además de lo dicho, exhibía la Dirección general de Esta
blecimientos penales una colección fotográfica, de las plantas, 
alzados, y  vistas diversas del conjunto y detalles de la Cárcel 
de la Moncloa y la reproducción en madera de una de sus cel
das con todos sus servicios y mobiliario en.tamaño muy redu
c i d o ,  pero suficiente para que el espectador pudiese Lionar ca
bal idea.

La Junta de patronos que preside el Sr. D. M\nuel Silvela, 
y de la que tengo el honor de ser Secretario general, presen
taba tres planos de la Escuela de Rt forra* • arta Rita, que se

construye, bsjo.la dirección del Arquitecto Ay Adaro, en jo s  
terrenos graciosamente cedidos por el Sr. Marqués de Carn- 
Jiménez en Carabanchel, y acompaño un ejemplar déla reseña 
impresa en francés, que se distribuyó'á los asistentes al Con
greso de Roma, para que se enterasen de lo. hecho en nuestro 
país para lograr la corrección de la juventud extraviada.

La Exposición bibliográfica de España era también impor
tante, pues además de los códigos, colecciones y libros oficiales 
que el Sr. Silvela y el que suscribe llevamos por encargo de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Gobernación, enviaron li
bros relacionados con la especialidad del Congreso sus autores 
Doña Concepción Arenal, Martínez Alcubilla (D. IndalecioJÍ 
Torres Campos, Silvela (D. Manuel, D. Luis y D. Francisco); 
Romero Girón, Armengoi (1), Viene, Cuesta y el autor de esta 
Memoria. Fué muy celebrado el dictamen y conclusiones que 
aprobóla Sociedad Económica Matritense en Junio dé 1,883 
creando la cátedra de «Legislación y régimen penitenciario,» 
que presenté por encargo expreso de la Corporación. Merecidos 
elogios se tributaron también al núrn. 331 del periódico La Re
forma Penitenciaria, correspondiente al día 16 de Noviembre 
de 1885, que su director, el limo. Sr. D. Francisco Castellote, 
consagró al Congreso Penitenciario, insertando trabajos espa
ñoles que demuestran los progresos de la reforma en nues
tro país.

VIII
CONGRESO DE ANTROPOLOGIA CRIMINAL

A la vez que el Congreso Penintenciario, y en el mismo Pa
lacio de la Exposición de Bellas Artes, tenía lugar el de Antro
pología criminal, reunión de entusiastas amantes de la cien
cia, que por distintos caminos persiguen el fin de la justicia 
humana.

Las ideas apuntadas por Gall á fines del siglo pasado, man
tenidas en cierto m o d o  por Frisdreich y Mittenm&yer y desen
vueltas más tarde por Broca y Bordier encontraron en Italia 
u n  apóstol de tanto valer como el Doctor Cesare Lombroso (£);' 
á cuyo lado se agruparon jóvenes entusiastas y laboriosos que 
han hecho alarde de su fe en rica y especialísima exposición 
craneoscópica, medio según dicen de explicar la doctrina cu
yos principios encontraron ardientes partidarios en la Asam
blea á que me refiero.

Este Congreso/como el Penitenciario, tuvo su prógraíhá y 
votó sus acuerdos. Lá primera parte del cuestionario se refe
ría á la biología criminal ó sea estudio del delincitepte bajo 
su aspecto psíquico y orgánico; en la segunda se trataba de la 
sociología criminal ó medios á que debe acudir la sociedad 
para defenderse de' íjúien comprometa sú seguridad ó’reposo!

Los temas de biología criminal fueron los siguientes: 
d.*, distintas categorías de delincuentes y  caracteres esenciales 
psíquicos y orgánicos que los diférébciáñ; ¿Á existencia'del 
carácter general bio-patológico qué predispone al crimen, y di
ferentes causas de ese carácter; 3.* clasificación de las.accio
nes humanas con arreglo á los ab etos que las determinan, y  
cómo la educación moral puede influir en la intensidad de los 
accesos de pasiones, é indirectamente sobre las acciones crimi
nales; í.° si es cierto que el húmero de suicidios aumenta:eh 
razón inversa del de los homicidios; 5.a de la epilepsia y la lo
cura moral qn. las prisiones y manicomios; 6 .® de la simula
ción entre los locos; 7.® utilidad de,fundar en Italia un museo 
de antropológica criminal; 8.° ínfhiénéia de las condiciones 
meteóricas y económicas sobre la criminalidad en Italia.

La sección de sociología criminal se ocupó: I.° de la utili
dad que podía resultar si en el nuevo Código penal italiano se 
aceptasen las doctrinas antropológicas; &.# cónáecüencia de la 
aplicación de las teorías positivistas á los procesos criminales; 
3.° importancia del informe médico legal en los procesos judicia
les; 4.° medida» eficaces para lograr la mdenmización por los 
daños que cause el deliñéuente; 5.* prócédihiiento para combatir 
la reincidencia; 6.® del delito político, y 7.® conveniencia de con
sentir á los que estudian derecho penal, visiten los Estableci
mientos penitenciarios..............

La exposición del programa, demuestra que el Congreso de 
antropología, sin embargo de sus aspiraciones prácticas, tuvo 
marcado Sentido teórico que sólo puede apreciar el que seape- 
rito en Medicina. Por esta razón, y porque las dimensiones qub 
me propongo dar á esta Memoria, no permiten que me ex
tienda, me limitaré á llamar la atención hacia los progresó^ 
de esa rama de la esbuélá positivista que negando el libre al
bedrío, rechaza la idea de responsabilidad moral, y sólo acepta 
el castigo como medio necesario para la defensa social, tenien
do en cuenta, según dice, que el culpable obra bajo él imperio 
de circunstancias que confio el medio en qtle se lagita, la heréú- 
oia y el atavismo le conducen fatalínsñte á delinquir.

Una escuela que cuenta adeptos como Moleschot, Lombro
so, Ferri, Sergi, Lácássagne, Garofalo y Motet, es d ignaré  
respeto, y aun cuando sea para cofnbatirlas no deben mir&Vbe 
con desprecio sus afirmaciones, muchas de ellas exageradáh, 
sin duda, como otras carecen de sólido ‘fundamento. Los &ó- 
biernos y los hombres de ciencia no deben perder de vista que 
las nuevas doctrinas van adquiriendo una importancia que 
alarma á los amantes del espiritualismo* y que los discípulos 
de Lombroso se han separado 'dáñdose cita para París, dóná® 
en 1889 se reunirá el ^segundo ^Góhgfesó de antropología Cri
minal para seguir ocupándose de los medios que, según dicent 
son los únicos eficaces para combatir el crimen, la locura, la  
ignorancia y la miseria.

IX .
CLAUSURA DEL CONGRESO PENITENCIARIO DE ROMA.

Para que se cumpliese el programa de la Comisión ejecu
tiva, el Congreso Penitenciario dió fin á sus trabajos en lá se
sión celebrada el día £4 de Noviembre, habiendo "dejado sin 
discutir varios temas, ¿Lplprograma, se^úa he tenido el hppor 
de.indicar en los lugares óporiunos,* y ahfes de 'sépa^arsé \o& 
especialistas congregados en Roma, decidieron por uiíáhitñi- 
dad que la Asamblea próxima^ se reúna en San Petersburgo, 
puesto que el Gobierno del CJzar aceptó las indicaciones de la 
Comisión internacional.

No sería exácta esta Méhioria, y:cothetería insigne injusticia 
si callara la  serie de Obsequios que Fecibimos en Roma.’ Sim- 
tuoso banquete* ofrecido* por SSuMM. los Reyes de Italia eUel 
Quirinal; recepción fastuosa en la Prefectura, haciendo loŝ  ho
nores los Sres. Marqueses de Gravina; espléndido banqtiéte 
ofrecido por el Áyuñtamiento de Roma, presidido por su Sín
dico el ilustre Duque de Torlonia; recepciones particulares del 
Sr. Depretis, Presidente del Consejo de 'Ministros; del distin
guido Senador Sr. Pier&ntoni, y  otros ilustres miembros del 
Parlamento, dejarán recuerdo indeleble de la cortesía-y hospi
talidad romana en cuantos tuvimos la fortuna de concurrir á 
la ciudad del Tíber.

(1) Al patrio tism o del S r. A rm engoi se debe la-re im presión 'del cé
leb re  lib ro  de B ern ard m o  de San'doyal Tratado del cuidado que se debe 
tener con loí presos pobres, impreso por primera vez en Toledo, 
año i564.

(2) Autor de variaslobras sobre antropo log ía  criminal , siendo la
más conocida L- ucm-o delincuente.



146 15 Abril 1886 Gaceta de Madrid.-  Núm. 105

Cumplo también el gratísimo deber de significar la grati
tud de los representantes españoles háeia los Bxcmos. Señores 
Marqueses ds Molins, su distinguida familia, y personal de la 
Embajada de S. M, por las reiteradas pruebas de afecto que 
recibimos El limo. Sr. D. Luis del Arco, Encargado de Nego
cios de España cerca del Gobierno italiano, secundó con gran 
entusiasmo nuestra misión, y á su actividad se debe en gran 
parte el éxito alcanzado por nuestra patria en la Exposición 
carcelaria, recibiendo tanto del Sr. Arco, como del personal 
de la Legación y del Cónsul Sr. Flórez, repetidas demostracio
nes de afecto que jamás olvidaremos.

Los delegados españoles, satisfechos de haber cumplido 
nuestro deber presentando al mundo científico lo que en nues
tro país ha progresado la reforma penitenciaria, nos disponía
mos á salir de Roma cuando nos sorprendió la noticia de la 
muerte de S.M. el R e y  D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), llenándonos 
de pena la pérdida del Monarca, y el gran duelo de la patria 
que debía a l  R e y , entre otros beneficios, la paz que ha permi
tido á España acometer de lleno la reforma de sus prisiones y 
acudir dignamente al tercer Congreso penitenciario.

Madrid 15 de Marzo de 1886.===Excmo. Sr.:
F r a n c is c o  L a s t r e s .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

de conformidad con el dictamen emitido por la Junta facul
tativa de Montes y lo propuesto por ese centro directivo, 
há tenido á bien aprobar la adjunta clasificación de los  
m ontes públicos del partido judicial de Salamanca, for
mada por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 
1877; disponiendo que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  en el Boletín oficial de la referida provincia, que se remi 
tan al Ministro de Hacienda las Memorias descriptivas y  
los planos correspondientes á los m ontes incluidos en la 
relación núm. 5 de dicha clasificación á los efectos preve
nidos en la citada Real orden, y que se devuelvan á la ex 
presarla Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo com unico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Comercio.

(La clasificación á qm  se refiere la ‘precedente Real o r 
den se in serta  en la pág. 147.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

L a b o ra to r io  C entral de m ed ica m en to s  
de Sanidad militar.

Debiendo procederse á contratar el suministro de los enva
ses de cristal y loza, cajas de cartón y etiquetas necesarias en 
este establecimiento para el servicio de ventas de medicamen
tos á Jefes,Oficiales y Cuerpos del Ejército desde la adjudica
ción de la subasta hasta fin de Junio de 1887 y tres meses más 
si así conviniese al Laboratorio Central, se convoca por el pre
sente anuncio ¿ pública licitación autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Sanidad militar y con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1.* La licitación tendrá lugar en el Laboratorio Central de . 
medicamentos, sito en la calle de Conde Duque, núm. 4£, el día 
10 de Mayo próximo, á las once de la mañana', en cuyo punto 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y precios li
mites.

£.* El acto se verificará con los requisitos marcados en el 
pliego de condiciones económicas y mediante proposiciones 
arregladas ai formulario inserto á continuación.

3.* Los llcitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse; presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto ,de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

4.a Las proposiciones han de hacerse al total importe de 
cada lote y la rebaja que á este total se haga ha de afectar por 
igual al precio de todos los artículos comprendidos en el 
mismo.

5.a Los contratistas entregarán los efectos comprendidos 
en el pliego de condiciones en los almacenes de esto Laborato
rio ante la Junta económica del mismo y los de igual clase 
que se le pidan durante el período del contrato.

Madrid 13 de Abril de 1880.«=»Ei Director, Ramón Botet y  
Jomillá. ■

Modelo ie  proposición.

D. F. de T., vecino d e .    y domiciliado e n . . . e n t e r a 
do del anuncio de convocatoria publicado en 1& Gaceta de
Madrid, núm   del d í a . y  del pliego ,de. condiciones,
según los cuales ha de ser contratado el suministro de enva
ses de cristal-y loza, cajas de cartón y etiquetas necesarias en 
el Laboratorio Central para el servicio de venta de medica
mentos á Jefes, Oficiales y Cuerpos hasta fin de Junio de 1887 
y tres meses más, si así conviniese d dicho establecimiento, se 
compromete á ejecutar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas en el anuncio y pliegos citados y á los precios 
siguientes:

El lote núm    por la cantidad d e . . . . .  pesetas (en le
tra).

Y para que sea válida esta proposición a c o m p a ñ a  el docu
mento justificativo del depósito d e . . . . .  pesetas, hecho en la 
Caja general de Depósitos (ó Sucursal d e / . . . . ) ,  según lo pre
venido en la condición 8.a del pliego. t

(Fecha y firma d e l  interesado.) 3001—S

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id ro g r a fía ,

AVISO A  LOS NAV E GANTES 

N u m e r o  49

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO

V a l i z a  s i t u a d a  a l  NO. d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  T a 
r r a g o n a .  Según participa el Comandante de Marina de Tarra
gona, ha vuelto á colocarse en su puesto la valiza que señala 
el sitio en que está sumergido el vapor Carmen, y  que había 
desaparecido por un temporal (véase'Aviso núm , 43 de 1886).

Plano núm. £99 B de la sección III.

MAR BÁLTICO

C ío llfo  el®

P i e d r a  e n t r e  l a s  i s l a s  N e r v a  y  S t o u r a  F i s c a r o e .  (4 .. a. N.} 
número 37/194. París, 1886.) Entre las islas Nerva y Stoura 
Fiskaroe, á i ‘75 milla*» al 8. 8o E. de ésta, se ha descubierto 
una piedra aislada de 4£ metros de diámetro, sobre la que 
hay 9®,i de agua.;

Situación: 60° ££' 34" N. y 84° 10' 41" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 

Alemaai&Sa.

C a b l e  t e l e g r á f ic o  e n t r e  e l  f a r o  d e  R o t h e r  S a n d  y  H o h e  
W eg (Weser). (A. a. N., núm. 37/195. París, 1886.) Se ha ten
dido un cable telegráfico entre los faros de Rother Sand y 
Hohe Weg. Partiendo del primero, y próximo k él, está seña
lado por una boya negra con una T pintada, sigue entre las bo
yas D y E, volviendo á tener otra boya negra con I, desde la 
que sigue la línea de boyas marcadas B 4 M hasta el faro 
Hohe Weg.

Carta núm. 78£ de la sección IL

M A R  D E L  j A P O N  

V a r f a r l a ;- r a s a .

C a m b io  d e ' a l u m b r a d o  e n  e l  g o l f o  d e  P e d r o  e l  G r a n d e . 

(A. a» N., núm. 37/196. P arís , 1886.) Se han sustituido por lu
ces rojas las verdes de enfllación de Skriplev y de Pospielov.

La enfllación de las de Skriplev es N. 45° O. y las de P os-  
píelov N. 78° O.

La. luz Manca de Pospielov está puesta sobre una jaula 
triangular de‘7 metros de altura.

N o t i c i a s  s o b r e  e l  f a r o  b e  S o u i f o u n  (islote de la Riviere 
ItietehenoY). (A. a. N., núm. 37/197. Paris, 1880.)- El faro de 
Souifoun, en el ülote-de la Riviere (Rietcheno'í), en la entrada 
del rio Souifoun'(véase Aviso núm. 8 de 1886), se encenderá en 
el trascurso de este año; la torre es de piedra, euadrangular, 
de color  ̂gris con techo verde. Aparato dióptrico de 4.® orden. 
La luz fija Manca, elevada 3£m ,3 sobre el terreno y 36^, 6 so
bre el mar, alcanzando i£,5 millas en iodo el horizonte.

Cerca del faro están la casa del guarda con fachada al O., 
un cuartel con la fachada al -N./y úna casi de baños: todos de 
madera pintados de amarillo ybon teehóá rójó^óCerca del laro 
hay una estación de salvamento para toda estación.

Pueden atracar las embarcaciones 4 un muelle de madera, 
y sobre.la costa hay un cobertizo para la ballenera, el carro y  
otros objetos de la estación de salvamento.

Situación dada: 43* 17' %%" N. y/138* 1' 59" E.

Carta núm. 466 de la sección I.
. Madrid £3 de Marzo de 4886.—11 Director, Lúis 

d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
Circular.

La Dirección de Establecimientos penales, apreciando como 
debía los abusos á que daba lugar la existencia en los presi
dios de las cantinas ó demandadurías y los defectos funda
mentales de las concesiones otorgadas para establecerlas, acor
dó en circular de £9 de Setiembre último su supresión tempo
ral, reservándose, sin embargo, utilizar el medio que el estudio 
de esta cuestión aconsejase para sustituir determinados efec
tos que las demandadurías producían.

En principio, esta clase de concesiones es inadmisible, y  
perfeccionado en todos sus dfftalles nuestro-régimen peniten
ciario, e l r e c lu s o  n o  d e b ía  r e c i b i r  más alimentación que aque
l l a  q u e  e l  E s t a d o  l e  p r o p o r c io n a s e ;  p e r o  no puede perderse de 
vista que á p e s a r  de los esfuerzos hechos todavía existen de
f e c to s  de e s e n c ia  sin c u y a  modificación es imposible alterar 
c i e r t o s  d e t a l l e s  que, c o m o  e l  que sirve de tema á esta circular,

responden á necesidades actuales imposibles de desconocer. 
La supresión debió su origen á la existencia de censurables 
abusos, y llegaron á ser éstos de tal importancia y significa
ción, que se decretó aquella aun en contra de los intereses dei 
Estado, que ingresaba pingües rendimientos por las concesio
nes que otorgaba. Pero aun cuando pudiera* prese; nd irse de 
este importante punto de vista de la cuestión, hay que tener 
también presente que la supresión de las demandadurías, lejos 
de evitar.el mal que se intentaba extinguir, Im dado lugar á 
mayores y más lamentables abusos que los que con aquella 
medida se trataban de evitar. Los informes de los Gobernado
res , los datos remitidos» por ios Directores de los estableci
mientos y las mismas visitas giradas á éstos por el Director ge
neral, asi lo demuestran y producen el convencimiento de que 
lo que importa no es prohibir en absoluto que el recluso me
jore su alimentación por aquel medio, sino atender con previ
sión y energía á dictar reglas que organicen la concesión, y  
que dentro de ésta impidan que llegue á otros límites que ios 
impuestos por la necesidad á que responde.

Ea resumen, y sin abandonar el camino emprendido ds )& 
reforma de nuestras prisiones hasta que estas adquieran el 
desarrollo y el vigor que en ¡todos sentidos deben adquirir, hay 
que procurar garantías de todo-género para que el penado no 
sea objeto de explotaciones inicuas, para que desaparezca todo 
pretexto de fraude y p? ra que el Estado no se vea privado de 
rendimientos importantes. Para ello es preciso en primer tér
mino huir de toda concesión-graciosa, acudiendo á las subas
tas simultáneamente llevadas á cabo en cada caso en Madrid 
y en la capital de la provincia en que radique el penal; en se
gundo lugar, hay que huir-sambiéa de contratos hechos por 
largo tiempo para qu» .el Estado tenga el medio de modificar 
las condiciones del contrato con experiencia de la forma en 
que se-ha cumplido el qüe haya sido objeto de licitación.

Por otra parte, ai mismo tiempo que se reintegran al Era
rio los rendimientos que por este concepto ingresaba anterior
mente, debe buscarse u&a pequeña indemnización al mismo 
penal que sirva para atender en determinados momentos á la 
satisfacción inmediata de necesidades imprevistas que todos 
los días y en la práctica se están sintiendo, dando lugar á ver
daderos conflictos- de índole diversa.

Por último, si se establece como precisa condición la venta 
al precio oficial de la plaza publicando éste en forma que na
die pueda engañarse ni ser engañado, y al mismo tiempo se 
hacen objeto ios artículos de reconocimientos q u e  impidan bu  
adulteración, se habrá conseguido imposibilitando el abuso 
mejorar la alimentación del penado y procurar al Estado ren
dimientos de que ahora carece.

Fundada en estas consideraciones, esta Dirección ha acor
dado lo siguiente:

Artículo 1.® En cada uno de los penales del Reino se per
mitirá establecer un despacho de artículos alimenticios.

Art. £.° Los despachos se establecerán dentro del penal en 
un local que al ef.cto y á su costa instale el rematante en el 
sitio que designe el Jefe del establecimiento.

Art. 3.® Los artículos que se expendan serán los del con
sumo ordinario y que á juicio del Jefe y del Médico del penal 
no puedan perjudicar, según las épocas de su expendición, á la 
salud del recluso.

A n . 4.® Se prohíbe en absoluto la venta de toda clase de 
vinos y licores espirituosos, y no podrá expenderse/tabaco sino 
con ]& autorización expresa dei Delegado de Hacienda de la 
^provincia respectiva.

Art. 5.° Los piccToé de cada artículo esrán Ies ordinarios 
d̂e la plaza, á cuyo efecto se fijará en el exterior del despacho 
una tabla de precios firmada por el Director y Administrador 
del presidio y visada por el Alcalde de la población.

Art. 6.* Los confinados tendrán derecho á repesar los gé
neros que adquieran, para lo cual existirán en el despachólos 
pesos debidamente contrastados que á este efecto sean nece
sarios.
i Árt. 7.® No podrán venderse géneros que no hayan sido es
pecificados debidamente en la concesión. Tampoco estará per
mitida la venta de los artículos que sean objeto de los contra
tos de suministros para la población penal.

Art. 8.® Para la concesión de estos despacho» se verificará 
simultáneamente en la Dirección general de Establecimientos 
penales y en cada uno da los Gobiernos civiles de las provin
cias á que respectivamente correspondan los penales el día 15 
de Mayo próximo una subasta, m  la cual cada uno de los pos
tores presentará la proposición, en la que ha de determinar la 
cantidad que ofrezca.por el permiso á que aspire.

La publicación de esta circular en la G a c e t a  d e  M a d r id  
servirá de anuncio para la subasta. Los Gobernadores de la» 
proviheias de Madrid, Burgos, Granada, Zaragoza, Baleares, 
Murcia, Santander, Tarragona, Toledo, Valencia y Valladolid 
insertarán la m ism a en los respectivos Boletines á los efectos 
indicados.

La subasta de la de Ceuta se verificará ante el Alcalde, 
quien previamente hará los anuncios oportunos.

Art. 9.* En la misma proposición el rematante, además de 
la cantidad ofrecida para el Tesoro público, se obligará á pa
gar otra equivalente á la cuarta parte de aquella suma.
. Art. 10. Esta cuarta parte se consignará mensualmente en 
te Caja del penal, en la cual se formará con el producto de 
estas cantidades uú.fondo denominado de entretenimiento y  
gastos perentorios/ti cual era administrado en la forma que 
oportunamente se determine.

Art. 41. Para tomar parte en la subasta los postores ten
drán que depositar en las respectivas Administraciones econó- 

? sriesé la cantidad de £50 pesetas, que recogerán después de 
verificada la'subasta.

Art. 4£.< Las posturas se harán en pliego cerrado y serán 
! preferidos los postores que presenten tipos más altos, debiendo 
servir de tipo mínimo la cantidad de 6Q0 pesetas mensuales 

í para los presidios de Cartagena, Ceuta, Zaragoza, San Miguel 
de los Reye^ de Valencia y Valladolid y la de £50 pesetas para 
ios restantes.

Art. 13. Una vez concedido el permiso el .rematante deberá 
depositar en Ja Caja del penal para responder al cumplimiento 
de su compronfiso el iihporte de dos mensualidades, la» cuales 
la Administración ingresará en la Caja de Depósitos corres
pondiente á los efectos indicados. 1

Art. 44. El tiempo de las concesiones no podrá exceder de 
seis meses; pero serán prcrrogables por otros seis si previo in
forme del Director del penal y dél Gobernador de la provincia 
lo iestimase así conveniente la Dirección general.

Art. 45. Lo£ encargados de los despachos deberán presentar 
certificación de buenas costumbres y de no haber sido nunca 
presos ni procesados y tendrán la consideración de empleados 
subalternos del establecimiento, pero sin que esto les otorgue 
autoridad de ningún género sobre el penado.

Art. 46. La menor falte en el cumplimiento estricto de las 
condiciones que en el contrato se otorguen será motivo de res
cisión del mismo, la cual sin embargo únicamente podrá acor
dar la Dirección general á propuesta del Director del penal y  
con informe del Gobernador de la provincia.

Madrid 4£ ce Abril de 4836.«=E1 Director general, Alberto 
Aguilera.
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PROVINCIA DE SALAMANCA PARTIDO JUDICIAL DE SALAMANCA

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 4 877, comprensiva de los montes públicos 
qas resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicba provincia, con arreglo á las prevenciones del 
Keal decreto y Real orden de 22 de Enero de 4 862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 4 865.

NUMERO • CABIDA
Valoración

í.
do

dicha parte.
O-©

w
SL
O

S
09O

pp ®
^ ra 
P- £2.
■*. JT«co c
á p

TÉRMINO

Municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

d© los montes.
U3V1KE mm,

Total 
compren-*, 
dida den
tro délos 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

per

particulares.

Monte re
conocido, 
público.

ESPECIE

dominante en

la parte

&
ooefet©

psx* .«
•SJ? Heclár. Areas. Hectáreas.

monto público.
Pesetas.

i 160 » V e g u il la s  
( L a s ) . . . . . Al Munici

pio de este 
pueblo----- B a r d a l de 

Santa Cruz N. dehesa denominada de Pedro Lien de 
propiedad particular y partido judicial 
de Sequeros (término de Membribre); E. 
partido judicial de Sequeros, término de 
Nava Gallega; S. partido judicial de Se
queros, término de Membribre, y monte 
Ladera del Bardal de p-opieclad particu
lar, y 0. calzada ó paso de ganados anti* 
guo de Salamanca á Miranda del Cas
tañar .......... ............„ . .................................... 202 43 % 159 Quércus toz- 

za (Bosc.) 
M a t a s  de 
roble..........

I
!

* »

T otales. . . . . . . . . 202 43 2 159

N ota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse la Memoria, plano y registro respectivos.
¿Madrid 26 de Febrero de 1886.*«=E1 Presidente, A. Campuaano.=Hay una rubrÍGa.=*=PIay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de mentes púUicos.

En las relaciones números 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los montes pú
blicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamorti
zación por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Harneada, no existe 
monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas relaciones.
Madrid $6 de Febrero de i 886.= El Presidente, A. Campusano.=Haj una rúbric&.--Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de montes púllieos.

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4 /  de la  Real orden de 8 de Noviembre de 4877, comprensiva de los montas públicos 
que resultan enajenables.

NÚMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

i
NOMBRE 

de los montes.
Id D tfráB M k

CABIDA
Valoración |

m m m & T íA cw m iR H

o© ’•■ •'-fe'-
>d p Total Poseída Monte re ESPECIE de

%
©
r! p1 21

p ©
compren
dida den por conocido dominante en dicha parte.

g §*“ fi tro dé los ... .A: ' público.
, O CW CO O | linderos

generales.
particulares. la parte —

O 1p3\ ° 1 • .V>- monte público.

.
©
€» <J> - fe©

-a. Ioo.a 1
S®1QQ i—< |

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectárea«. Pesetas.

i 158 9 Aldeáñueva
deiFigue-
roa# «■•••• Al Munici

pio de este
Bardal, Bar-pueblo...

deray Ca
N* dehesa denominada Lagunas Rubias, de 

propiedad1 particular; E j camino de AL 
tieanuevaá Villamor de los Escuderos y 
terrenos labrados de propiedad particu
lar; S. terrenos labrados de propiedad 
particular , y 0 . término municipal de

rrascal...

*
i

, fTardáguida y dehesa denominada de La : ' ' I
Quércus ilex 

(L) Encina* gunas Rubias, de propiedad particular.. 143 9 • © 143
¿4.175 De las 143 hectáreas la super

i- , ú
ficie de las parcelas Bardal 
y Bardera, que asciende á 71 
hectáreas nueve ¡areas se ha^

. . -  1

‘ . • ' : ■ ’ í . :•■■■-: : ; ■■■ . í
' i lia reducida á cultivo.

En 10 de Agosto da 1863 él 
Ayuntamiento de Aldeanue* 
v a  de Figueroa solicitó la

/ : , excepción de este monte en
coneepto de dehesa boyal, 
sin que hasta la fecha se sepa 
haya recaído resolución en

f . I el expediente.
2 224 » Barbadillo. Id em ......... C a r r a s c a l

N. términos": municipales dé Galindoy Pe-(El).......... »
rahuy; E. terrenos labrados de propiedad 
particulaif; S. terrenos lábrados de pro * . •

>

-■ :

piedad particular, y 0 . terrenos labrados 
de propiedad particular..............»••»•'•, 38 » 9 38 Idem

!

Í.601 Con fecha 20 de Eperp de 1856 
el Ayuntamiento de Barba-»
dillo solicitó la excepción de 
este monte en concepto de 
dehesa boyal, sin que hasta 
la fecha se sepa Ijaya recaído 
resolución en eí expediente»
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NUMERO
i

\

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia*

NOMBRE

de les montes

CABIDA
ESPECIE 

dominante en 
l a par to 

nao ate público.

Valoración
de

dicha parte.

Pesetas.
%

m J9 B B V A C ie i« B 8 .
9
18

W
©
Op
E
o

H En el estado : 
| 

plan de4 $11

Total comprendida dentro de los linderos generales,
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monto re
conocido 
público.

:
p.a>•4»00ote

£ »-3 pL. 00 CD
Hectár. Areas. Hectáreas

3 3 m Florida d e Liébana.. Al Municipio de este 
pueblo----- Monte (El). N. terrenos labrados de propiedad particular; E. terrenos labrados de propiedad particular; S. dehesas denominadas El Puerto y Villaselva, de propiedad particular, y 0 . arroyo de la Cañada............... 438 9 9 438 Quercus ilex (L) Encina. 96900 Con fecha 22 de Julio de 4865 se solicitó por el A yuntamiento de Florida de Liébana la excepción de este monte en concepto de dehesa bo

yal, sin que hasta la fecha se sepa haya recaído resolución en el expediente.
£ 3 Id em ........... Idem ........... Monte d e l  

R e y . . . . . N. terrenos labrados de propiedad particu
la r; E. terrenos labrados de propiedad particular; S. regato ó arroyo de la Fuen te, terrenos labrados de propiedad particular y camino de Florida de Liébana al Pino, y 0. camino de Florida de Liébana al Pino, terrenos labrados de propiedad 
particular y término municipal del Pino.

N. término municipal del Pino; E. terrenos labrados de propiedad particular; S. te rrenos labrados de propiedad particular, 
y ©. término municipal de B arregas.. . .

N. terrenos labrados de propiedad particular y término municipal de Florida de Liébana; E. cañada ó paso de ganados; S. cañada ó paso de ganados, y 0. terrenos labrados de propiedad particu lar.............

47 9 88 46 Id em . . . . . . 44.200 Idem id.

&

ft

»

»

231

:

Parada d « A rriba . . .

Id em . . . . . .

Id em . . . . . .

I d e m . . . . . .

Dehesa b o yal y Val- dedorm i- d eraa .. . .

Plantío (El)

99

6

■9

9

9 

. 9

99

6

-Idem . . . . . . .

. Ideux«. .  *...

27.867

4/789

Con fecha 8 de Noviembre de 4874 el Ayuntamiento de Parada de Arriba solicitó la excepción de este monte en concepto de dehesa boyal, sin que hasta la fecha se sepa 
haya recaído resolución en el 
espediente.

, Idem íd.
7 I) 233 S a n  Pedro de Rozados ................ Id em . . . . . . Dehesa bo

y a l ................. N. terrenos labrados de propiedad particular y prado del común; E. partido ju dicial de Alba de Termes; S. partido ju dicial de Alba de Tormes, y 0. terrenos labrados, de propiedad particular y prado del co m ú n .................................... ................ 92 9 9 92 Id em . . . . . . 25.267 Con fecha 24 de Enero de 4856

!

el Ayuntsmientp d^ San Pendro de Rezados solicitó la 
i excepción de este monte en ! concepto de dehesa boyal, sin I que hasta la fecha se sepa haya recaído resolución en el expediente.

1 » ’ 9 Tardáguida. Idem ........... Mepte (El). •N. término municipal de Alde&níieya de Figueroa; E ..léím ino( paunicipal de A l- 
4¡eanueva de FigueroAiE, prados, viñas, terrenos labrados y pinar de propiedad 
particular, y 0.  dehesa denominada El IPspinarcilip, de propiedad particu lar . . . 224 9 * 224 Idem . . . . . . 07.200 De la valoración Asignada & 

este predio hay qué desconta r  la capitalización del foro 
ó censo que gravita sobre el 
mobte, así cómo la cantidad correspondiente A la hectárea 28 áreas que se considera 
copio de dudosa pertenencia, en  el caso de qpe dicha su perficie sé declare propiedad particular.

3 • Torres Men u d a s .,.. Id em ........... Dehesa (La). N. terrenos labrados, con afbolado, de pro- 
p if iad  partiente!!, cañada de ganados, denominada de Cilancho! y terrenos baldíos de particulares; E. término municipal de Forfoledá; S. terrenos lateados, viñedos y prados, de propiedad pajpticu * lar, y 0.  términp municipal de Aldea Rodrigo»............... *4. ........................... 263 ... * 9 263 I Id^m . . ,  * . . 0O.3CX) El árbslado de t$da lj* finea pertenece al ooiftún dp vecinos de Torres.Manüdap; pero Ias26hectáreas||l9  ár0as que ocupan las tres|Íparcélas señaladas en el plapocon la» letras  A y B% C, recocidas ¿ cultivo, se hallan ¿oseídas por particulares.

*

0 > 236 Vegu i l l a s  (L as). . . . Id em ........... C a r r a s c a l
(E l) ..* .. .
e ■> . - « 9

.

N. dehesa de Mora, de propiedad particular y terrenos forestales de particulares;I E¿ierren©s labrados# de , propiedad p a rticular; S. parceila v en fid i del monte Carrascal, hoy dp p rop inad  particular, y 0. partido judicial de pequeros (térm ino de Castroverde)...................................... 483 3 69 480 Idem ...........

i .

420.600
4.203

.

4 47 4.199 4]5i.829 ■ ' . -

Nota. Para el detalle, así de las ftacas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.
Madrid 26 de Febrero de 188S.«*M Presidente, A. Campuzano*=®Hay ana rúbrica.=H ay un sello que dice: Comisión de reetifieae ién  del CatMogo de m on tes pélU eos*
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RESUMEN GENERAL

RELACIONES

Número

de

montes.

Total com
prendida entre 

los linderos
generales.

Hectáreas.

CABIDA

Pcséída  

por particulares.

Monte
reconocida

público.

Hectáreas.H ectáreas Areas.

Prim era............................... ......... 4 202 43 2 459

Segunda......... „..................... . * i) » »

Tercera........... ............................ » » » »

Cuarta.................... ...................... w » » » »

Quinta.......................................... 40
. . . f

é 4,203 4 47 4.499

T o t a l  g e n e r a l ..........
í

41 ls
i

4.405 47 49 4.358

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de C o n tr ib u c io n .
Trascurrido el plazo señalado en el Real decretó dé 28 de 

Diciembre de 1846, deMé .el fallecimiento del último poseedor 
legal del titulo de Marqués de Santa Fe de Guardiolá, sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la consiguiente Real Carta 
en el mismo, en cumplimiento de lo mandado por da citada 
disposición é instrucción de 14 de Febrero de 1847, sé anuncia 
por primera vez la vacante del mencionado título, con objeto 
dé que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
la oportuna declaración i  su favor, satisfaciendo en su día los 
derechos que á la Hacienda correspondan en el término de seis 
meses* fijados al efecto para obtener el indicado documento. ■ 

Madrid 9 de Abril de 4886.—EI Director general, Tiburcio 
María Tomé.

D irección de la  Ca ja  g en e ra l de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 31 de Enero de 4866, y los 
números 33 934 de entrada y 42.200 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 400 escudos, á nombre de Doña J uliana 
Ugarte para garantir el cargo de tutora de su hija menor Doña' 
Faustina Iglesias, se previene á. la persona en cúyo poder se 
halle que'lo presente en esta Caja general, establecida en ia 
calle dei Turco, nútn. 9; en la inteligencia de que éstán toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 

, ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Dia
rio y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 8 de Abril de 4886.^=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X—1447

F ábrica  Nacional del T im bre.
El día 17 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta púbiiGa para adqui
rir 80.000 kilogramos de hulla que ss consideran necesarios 
para el servicio de esta Fábrica durante el año económico 
de 1886-87.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones 
que ha ¿e servir de base á la referida subasta que estará de 
manifiesto en esta Fábrica, todos ios días no feriados* desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 43 da Abril de 4886,—El Administrador, Jefe, Fran* 
cisco Eehagüe. ^005—S

Banco Hipotecario de España.
El día 1.º de Mayo próximo vence el cupón semestral nú

mero 2, importante pesetas 42*50 de las obligaciones 5 por 100 
emitidas por esté Banco en representación de los pagarés de 
hienas desam ortizados descontados al Tesoro, y desde dicho 
día queda abierto su pago en las Cajas del misnio, paseo da 
Recoletos, núm. 42; veriñcándose además por sus comisiona- 
dosen las capitales de provincia el de los cupones cuyas obli
gaciones hayan sido domiciliadas anteriormente.

También se abre el pago el mismo día de las 2.500 obliga
ciones premiadas en el sorteo celebrado el 1.* d@ Febrero 
último.

Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas dé once de la 
mañana á tres-de la tarde en los días no festivos.

Madrid 45 de Abril de 4886.««*E1 Secretario, Arturo Martin 
Puente* X—4450

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en e ra l de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto, por Real orden de 3 del corriente, 

esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras dél trozo 1.® de la eárretera de tercer or- 

/ den de Hervés al puerto de Fontán (antes Mesón del Viento á 
Sada), en ía provincia de láf Córuña, cuyo presupuestó de con
trata asciende á la cantidad dé>235L042 péselas 53 céntimos.

La subasta se celebrará én los términos préVbnidós por la 
i instrucción de 48 de Marzo de 4852* en Madrid ante la Direc- 
* o íte géáer&l de ©brás públicas, situada: én eí local <jue ocupa 

el Ministerio de Foáieñtó, y en la Cor una ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
pálá conocimiento dél público, el preSúpuéstó, condiciones y 
planos correspondientes. .

Las proposiciones se préséntárán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al ad> 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 41.800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efecíós de lá 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las1 respectivas . 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado e l depósito del íSodó 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales

se celebrará, únicamente eñíre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Abril de 488G.=E1 Director general, Gallego- 
Díaiz.

Modelo'de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4.® de la carretera de tercer orden de Her- 
vés al puerto de Fontán (aótes Mesón del Viento á Sada), en la 
provincia de la Goruña, m  compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas* con estricta sujeción á los expre- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de—  .

(Aquí la proposición qué se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á laj ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 2092—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovin cia  de M u rcia

Sección de Fomento.—Montes.
Subasta cuarta de espartos de los montes pertenecientes al 

pueblo de Jumilla en los años forestales de 1885-86, 86-87 
y 87-88, situados en su término municipal.

D. Miguel de la Guardia, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 3 
de Mayo próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento 
de los espartos sobrantes que puedan producir los montes del 
pueblo de Jumilia en los tres años forestales de 4885 á 86, 86 
k 87 y 87 á 88, cuya denominación y linderos se expresan en el 
estado que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo referido y en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil.

 ̂La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en la Sección de Fomento ante mi Autoridad ó 
persona en quien delegue, y otr|a ante el Alcalde de Jumilla, con 
asistencia en ambos puntos dé un Delegado del distrito fores
tal, y en el Ayuntamiento de una pareja de la Guardia civil, 
y con sujeción á los términos prevenidos en el art. 95 y si
guientes del reglamento de 47 de Mayo de 4865; teniéndose pre
sentes las responsabilidades que determinan los artículos 22 
al 34 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 4884, que se 
exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
én pliegos cerrados, arreglándose en ua todo al siguiente mo
delo; y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 
40 por 400 de la cantidad de 30.295 pesetas en cada uno de los 
tres años citados (tipo de tasación por que se saca á subasta y 
á que se rebaja el de las tres anteriores intentadas y que han 
sido declaradas desiertas), debiendo acompañar él licitador á 
la proposición el documento que así lo* acredite; cuyo depósito 
ha de servir de garantía hasta que se presente en este Go
bierno la escritura de contrata, se haya ingresado el definitivo 
y el importe del remate y estén satisfechos los derechos de 
inserción de la subasta en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi~ 
cial, devolviéndose en el acto si la subasta no quedase á su 
favor.

En el caso de que resulten do?, ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únic&taeñté éüfcffe sus autores, una se
gunda licitación abierta por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno de ellos 
quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién se le ha 
de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rem ate 
estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y* en la Secre
taría del Ayuntamiento, qúe corren unidos al expedienté ori
ginal de la primera subasta y dos siguientes, para que puedan 
enterarse de los mismos cuantos deseen tomar parte en el acto.

Murcia 42 de Abril de 4886#»E1 Gobernador, Miguel de la 
Guardia.

Modeló de própúéiéiák.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno civil de esta provincia con fecha de.. . . .  de en
la Gaceta y Boletín oficial correspondiente á.* *. .  Ha fecha), 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del aprovechamiento de esparto* de 
los móntes del púeblo de Júmilía. correspondientes á ios ano»,, 
forestales dé 4885 86,86-87 y 87-88, se compromete i  tomar á 
su eaígo dicho aprovechamiento, con estricta sujeción á los 
expresados, réqúisitoé y cóñdicibñéíi, jíor la cantidad de........

(Aquí ̂ proposición que s&h&gay admitúcndo y mejorando 
lisa y llanamente el lipo fijado; pero adyirfciehdo que será des*

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la adquisición del aprovechamiento de que se 
trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 3000—S

Administración del Correo ©eatrai.
DÍA 43

Cartas detenidas por falta de franqueo é Mreociún 
en este día.

Núm. 437 Antonio Fernández.—Souto.
438 Concepción Guerra.—Morón.
439 Daniel Nieto.—Villalón.
440 Inés Seberón.—Proaño.
444 Juana Navas.—Membrillo.
442 JoséBéjar.—Badajoz.
443 . Luis Alvarez.—Gangas.
444 Lorenzo Cardenal.—Sagunto.
445 María Vega.—Sepúlveda.
446 Manuel Malilla.—Córdoba.
447 Nicasia Albarrán.—Miraflores.
448 Teresa González.—Escarabajosa.

Madrid 44 de Abril de 4886.=E1 Administrado?, José Lois 
é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DIA 43

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen . Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.
Paredes   Anselmo Antía.—Calle Puertas, 65.
Almería.. ......... Bautista Muñoz.—Preciados, 45, cuarto.
Daimiel. . . . . . . . .  Manuel Iñesta.—Tudescos, 48, segundo.
Palma R ío .. . . . .  Gregorio Cluga.—Oficina Telégrafos.
Montijo ...........  Benito Saldiña.—Ave María, 48, bajo.
Marsella.  Jerónimo Leonis, fabricante de géneros da

punto.
Huelva   Bartolomé Latorre.—Piedrahita, 4.
Vilches.............. Mariano Puente.—Mayor, 82.
Sigüenza... .v. . . .  Pablo Gaspar.—Calle Zaragoza, 20, tercera

derecha.
Bárcena.............. Joaquín Espoleta.—Baño, 22.
Granada,. . . . . . .  Semerweín Goettig.—Puerta del Sol, 2.

Florida.
Cádiz. . . . . . . . . . .  Pedro Pastor.—Moya, 43.

Norte.
Bárcena...............Rodrigo Saavedra—Monte Esquinza.

Enlace Mediodía-.
Torrejón Ardoz.. Bringas.—Estación.

, Madrid 43 d© Abril de 4886.«=Por el Jefe del Centro, B. 
Valladar es.

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la  provincia de Sevilla.

D. Ramón Serrano y Coello, Administrador de Contribu
ciones y Rentas de esta provincia.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Adriaensens, Administrador que fue de Rentas de 
Utrera, ó sus herederos en su caso, para que comparezca en 
esta Administración en el término de 45 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial, para notificarle una providencia dictada por la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas ;del Reino en el expediente 
de alcance seguido contra el mismo. Si pasado dicho término 
no se personara en forma le parará el perjuicio que proceda.

Sevilla 40 de Abril de 4886.=E1 Administrador, Ramón Se
rrano. 3804—M

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 

con el núm. 634 del antiguo Banco de Pamplona, y con el nú
mero 93 de esta Sucursal, por pesetas nominales 5.500 en Deu
da consolidada interior al 3 por 400, expedido con fecha 5 de 
Julio de 4869 á favor de D. Leocadio Ruiz de Galarreta* sa 
anuncia al público por segunda vez para que el que se créa con 
derechó á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
& eontálr desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la Gacéta db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 

•determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado 
p o r o r d e n  de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que tras
currí dá dicho plazo sin reclamación de tercero, esta Sucursal 
expedilá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el prinilitivo, y quedando exenta de toda responsabilidad.

Ps&ploaa 44 de Abril de 48S6.*=El Oficial, Secretario, José 
Obános. X—4448
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AÑ O  ECONÓMICO DE 1885-86—  PR E SU PU E STO  ORDINARIO DE L A  V IL L A — M ES DE M ARZO  DE 1886

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes ij en los anteriores por los mucepos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación .

I N G R E S O S P A G O S

Secciones..

| Capítulos.. CONCEPTOS

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL 

Pesetas.

Secciones „

CONCEPTOS PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Hasta fin 
de Febrero.

En el mes de 
Marzo. Primera parte.

BASTOS OBLIGATORIOS
Gastos especiales del Ayunta

m iento...........................................

Hasta fin 
de Febrero.

En el mes de 
Marzo. Pesetas.

i.* i.* Propiedades y  capitales.. . .

— *—

RQ QfMXfiQ 2.386*08 72.338*76
41.937*51

1 887.304*88

1/
310.110*43 36.983*57 347.094

2 .a Careras.................. .............. ............ .. 2.096 008*09 295.931*41 8.391.934*30

—

2.°
3.°

Beneficencia municipal. . . .
; Arbitrios sobre servicios 

municipales.......................

83.29048

779.364*46

18.64 * *33 

107.940*37

8 /

4 /

Obligaciones extrañas á los ser
vicios del Municipio...................

Tenencias de Alcaidía, Alcaldías
fl a no'P'Pi A vr Tií 70*0 r! no

2.261.726*34

151.313*26 
2.087.053*58 

626 919*29 
402.053*70 
715.820*51 
224 000

979.848*34

21.388*55 
297.276-35 

56.431*91 
49.169*57- 
96.049124 
37.500

3.24i.874’68

17®.70t‘8 í 
8.384.389*03 : 

683.381*80 
481.823*87 
811 869*75 
261.500

— 4.° Idem sobre ocupación de la 
vía pública......................... ¿30.630-43 83.216*32 513.855*75

5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

UC UaXI 1U j  J UZgdUUo «•»•••«••
Policía urbana y  rural.. . . . . . . . .
Instrucción pública ........... ..
Beneficencia m unicipal............
Dirección y conservación de obras 
Cárceles ................. ...........................

— 5.° Recargos sobre contribucio
nes é impuestos de consu
mos ..................... ................ 7.85425003 1.646.938*22 9.501.188*25

10
11

Gastos de los arbitrios y rentas . 
Idem diversos dé la Administra

719.475*76 462.678*14 882,183 90

6.® Eventuales............... 107.76145 B 107.76145 ción en general........................... 144646 86 19.068*67 163.718*83

— 7.° Arbitrios sobre consum os, 925.852 35 76.765*18 1.002.617*53 Segunda parte.
Unico Ingresos extraordinarios.. . 50.981‘01 7.061*56 58.042*57 VOLUNTARIOS

Movimiento de fondos........ 300.000 » 300.000 12 Gastos de representación............ 50.776144 5.487*64 86.264*08

Reintegros de pagos indebi
dos ....................... ............... 77.629*27 13.172*45 90.801*72

13
14
15

Subvenciones y  festejos ...............
Obras nuevas.......... .......... ..
Im urevistos v  calam idades n ú -i

9.952*62
139.846*32

1.195*91 
28.811 50

11.148 83 
168.657*82

felinas.' i . _ . . 205.243*36 1.722*27 206.965*63
Movimiento de fon d os .. * .............
Devolución de ingresos indebidos

300.000
4.072*90 334*80

300000
4.407*70

10.619.720*56 1.956.127*51 12.575.848*07 10.349.014*46 2.089.877*87 12.438.892*33

COM PARACIÓN
Pesetas. -

i Tmnm'tan Ins ínD-ppsoa 48.575.848*07
Tdem Ins ........... ................ .............................. .................. 12.438892*33 i

Eveftsn de Ins inírresos Rnbrp Ina nR& ns_ 136.955*74
- a

Madrid l.°  áe Abril de Í886.«=E1 Contador, Loren aó Ábizanda.^V.® B.°«=EI Alcalde, Abaseal.

AÑ O  ECONÓMICO DE 1885-86— CRÉDITOS E X T R A O R D IN A R IO S DE L A  V IL L A — M ES DE M A R ZO  DE 1886 

Estado de Ios ingresos y pagos verificados en  el indicado mes y en los anteriores por los diferentes créditos extraordinarios, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS PAGOS

APLICACIÓN

Calle de Sevilla............ * ............ ............
Idem de Bailón........................................
Colegio de San Ildefonso.....................
Puerta del Parque..................... ..
Medidas sanitarias.

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pesetas.
APLICACIÓN

PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Pesetas.
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes de 

Marzo.
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes ¿e  

Marzo.

3.626*76
»

! 99.628*50 
122.841

126 08 
»
»

232

3.752*84
»

99.628*50
123073

Calle de Sevilla___
Idem de B a ilen .., . 
Colegio de San Ildi 
Puerta del P&reúe. 
Medidas sanitarias,

dbnso.........

2.698*30 

2.755 61 

401.089*57

»

* 24*45 

10.140

2.698*30
B

2.780*06

111.229*57

226.096*26 358*08 226.454*34 . 10^.543^48 10.164*45 116.707*93

Madrid L* de Abril de 1886.=EI Coi

i

COM PARACIÓN

; Importan los ingresos..........................................................................
Idem los pagos ............................................ ....................................... . . .

Exceso de los ingresos sobre los pagos......................... ......................

Pesetas.

226.454-34 
116.707 93

109.746*41

itador, Lorenzo Abizanda.=*V/ B /= E i  Alcalde, Abaseal*

AÑO ECONÓMICO DE 1885-86— RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS— MES DE MARZO DE 1886 

Estado de los ingresos y p agos verificados en el indicado mes y en los anteriores por el citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

PRESUPUESTO ORDINARIO
I N G R E S O S  PAGOS

CONCEPTOS

Hasta fin de 1882-83.. f . . . . . . . . . . . .Precedentes de 1883-84 y  84-85.........

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pesetas.
CONCEPTOS

Hasta fin de 1 8 8 2 , - 8 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Procedentes de 1883-84 y 8 4 -8 5 . . . . .

, : ;;*ív. 
: PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Pesetas.
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes de 

Marzo.
Hasta fin 

i de Febrero.
En el mes de 

Marzo.

312.036*55
W5.11OJ&0 5*891*95

312.036*55
531.002*15

211,712*91 
... 33.iÓ3;72

1,576*19, (! 
4 .0 $  64

243,289*10
3714636 '

i" 8$7«¿46*75
_ .I ...: ' _

1 5.891*95 843.038*70 244.816 63 3.618*83 250.435*46

* *'■

: i- ,

Madrid V  de Abril do 183&~£1 Cor

' COMPARACIÓN¡ - j . • .............. ’ c*.»*_*'*/) t * f - /  *.
!Impartan'lo» ingresos.-. . . . ............................... ............................ ..IdérS Ids;pago».v.;• ;'ív .. . , v . . v . v ............. ........... . . . . . ..............

 ̂ - _ - . • , .....................■
| Excesos de los ingresos ¿obre los pagos.. , . , . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

843.038*70
250.^*46

592.653*24... c--.tr'

-xt'i Lí-v t-r 4 -■ ; > • -' *■

A ■ . . • ■ - ■ ' . . .

v  ..... : - ->

itador, Loreciso Abizanda.*¿=V/ B.*«=-El Alcalde, Abaseal,  ̂ - .
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AÑO ECONÓMICO DE 1885-86— PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE— MES DE MARZO DE 1886 

Estado de los ingresos y pagos verificados en el indicado mes y en los anteriores por los conceptos del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS PAGOS

APLICACIÓN

Primera zona................................... .
Segunda zona....................... ............ .
Tercera zona..................... .
Movimiento de fondos,
Reintegro de pagos indebidos. . ........

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pesetas.
APLICACION

Primera zona.. . , .................................
Segunda zona........ ................... .... .............
Tercera zona........ „ ................. .................
Movimiento de fondos.................
Devolución de ingresos indebidos—

PAGOS EJECUTADOS TOTAL

Pesetas.
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes de 

Marzo.
Hasta fin 

de Febrero.
En el mes de 

Marzo.

574.198*85 
563.201 73 

- 894400*08 
140.000 “

9

33.105*63
48.301*64
46.552*81

»

n

607.304*48 
603.503*37 
310 952 89 
440.000 

»

294.124*88 
309 424*75 
50.929 

i 440 000
i s

409.662*86 
448 770*18 
40.492*06 

»

400.787*74
457.894*93
91.421*06

440.000
7)

1.87-1.800 66 91.960*08 1.683.76074 791.175-63 298.925 *10 4.090.400*73

COMPARACIÓN.

Importan los ingresos................. ......................... ...................................
Idem los pairos..................... ................... ....................... .......................................................

Exceso de los ingresos sobre los pagos . .......................... ..........................................

Pesetas. SI

1.663.760*74 | 
4.090.100*73 |

573.660*01

Madrid i .# de Abril de 1886.=El Contador, Lorenzo Abizanda.=V.® B.°=E1 Alcalde, Abaseal.

AÑO ECONÓMICO DE 1885-86— RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS— MES DE MARZO DE 1886 

Estado de los ingresos y pagos verificados en él indicado mes y en los anteriores por el citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

ENSANCHE

IN G R E SO S P A G O S
.

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL PAGOS EJFCUTADOS

APLICACIÓN Hasta fin En el mes de — APLICACIÓN Hasta fin En el mes do
TOTAL

de Febrero. Marzo. Pesetas. de Febrero. Marzo,

Primera zona................... .................... » 990 Prim era son a........... 30.534*63 9 30.534 63
Segunda zon a .................................... 42*65 # 42 65 See’nnda 5?.nrm________ . . . ______ H>
Tercera zona. ¿ . 4*95 » 4*95 ' Tercera zona.. . . . . )> 9 7)

27*50 » 27*50 30.534*63 J) 30.534*68

COMPARACIÓN Píselas.

Importan los ingresos.................... . . . . . . . 27*50 SIdem los  p a g os............ 30.534*63
1

Exceso de los  pagos sobre los  in g re s e s .. ....... ................ 30.507*43
i

Madrid l.° de Abril de 188§.=E1 Contador, Lorenzo Abiz&nda.«»V.® B.*«E1-Alcalde, Abaseal.

CONTADURÍA— SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL 

Estado de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Marzo de 1880.

M E T Á L I C O P A P E L

Existencia en el 
mes anterior...

Ingresos durante 
el actual..........

Salidas en el id . .

Existencia para  
el mes siguiente

Escuelas. Sisas.
-d e p ó s i t o s TOTAL

Pesetas.

Existencia en el mes an
terior......... ..................

Ingresós durante el actual

Salidas en el id........

Existencia para el mes 
siguiente................. .

M Ayuntamiento.
«M SVÓ SIW S [I TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Gubernativos. _ Judiciales. Fianzas. Pesetas.

3.623*44

55.438*60

260.084*61

25.000

528.567*44

21.600*67

11,690*53

10

56.691*12

»

860.657*14

402.049*27

121.872*75
96*93

491.849*88
»

41.615*68 
* »

463.228*82
40.580

4.448.0^7*08 
40.676 93

421.969*68

47*25

491.349*88

»

41.615*63

»

503.808*82 

92.840 j

4,158.744*01 

¡ 92.887*25
59.062*04
57.817*48

285.084*61
269.216*06

550.468*11
348*80

11.700*53 56.691*12*
3.830

962.706*38
331.212*34

4.244*53 45.865*55 549.819*31 41.700*53 52.861*12 634.494*04 124.922*43 491.349*88 41.615*83 410.968*82 ¡ 1.065.866*76

Madrid i.® de Abril de 4886.==E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=V.° B.*=~E1 Alcalde, Abaseal.

ARBITRIO SOBRE TODA CLASE DE GANADO LE LUJO DE PROPIEDAD 
PARTICULAR

Debiendo procederse á la cobranza de este arbitrio, corres
pondiente al segundo semestre del actual año económico, he 
acordado publicar lo siguiente:

1.° Los recaudadores se presentarán en el domicilio de los 
contribuyentes desde el día 15 del corriente ai 14 de Mayo 
próximo.

2.® Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfa
gan el importe del recibo á su presentación podrán hacerlb en 
el domicilio de los recaudadores desde el día 15 de Mayo cita
do al 31 del minino, en las horas que ¿ continuación se ex
presan:.' ’ ’  ̂ *

Nombres i domicilios y horas de recaudación que tendrán los en
cargados de la cobranza durante* el secundo plazo fijado, 
con expresión de los distritos qm  cada uno tiene d su cargo.
Distrito de Buenavista.—D. Felipe López, calle de Lava- 

piés, números $4 y 26, principal derecha.,
Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.—D. Die

go Ibáñéz, Cálle de Cuchilleros, nú^
Distritos del Hospital y Congreso.—D. Antonio Paz, trave

sía del Fúcar, núm. 5, segundo. r
Distritos de Palacio, Centro, Inclusa y Latina.—D. Leopol

do Argos, Humilladero» núm. 2, segundo.
Las horas Señaladas & todos son de doce 4 seis de la tarde. 
Lo que con arreglo & lo que previene la instrucción* d é  SO 

de Mayo del año. de 1884 en sus artículos 10 y 14 ée'anuncia 
al público para su conocimiento. * .

Madrid 13 de Abril de 1886.=E1 Secretario, Rafael Salaya.M" ' •" ■ ■ ’ ‘ / - » ;  4 • 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaria general.-—Negociado 3.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7 /  de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Artiriie, Administrador' que. fue de la Renta de Loterías 
de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, & fin de que en 
el término de 09 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta 
del Tesoro de Loterías, correspondiente al mes de Diciembre 
de 1875 (presupuesto de 1875-76); en la inteligencia que de no 
Verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1886.*»Manuel Tomé, 3781—M—2

Jnzgados militares.

BURGOS
D. Eduardo Moreno Pi^eira, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería dé Andalucía/núni. 55.
habiéndose presentado á banderas el soldado de este 

^batallón Atanaaio Navarro Velaseo, que marchó con cuatro

me? es de licencia por enfermo que empezó á usar en 19 de Oc
tubre último, por cuyo motivo lo estoy sumariando como de
sertor;

Usando de las facultades que e n  estos casos conceden l a »  
Reales Ordenanzas i  los Oficialas del Ejército, par el presenta 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de ésta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de SO días, 4 contar desde la publicación del presente edicto.

Y para que conste donde convenga, expido el presente ea 
Burgos & 5 de Abril de í886.«Moreáo.—Por su mandato, Jo
sé Box,' '  ' ' ' " 3767—M-

CADIZ
B. Juan Millán y Gaillén, Teniente, Alférez de infantería, 

tercer Ayudante dei Gobierno jmilitar de esta plaza, Juez fiécal 
en la Mayoría del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria de orden dQ la Autori
dad militar á varios individuos acusados de haber sobornado 
la. noche del 9 de Febrero anterior 4 un centinela en el cao- 
tillo de Santa Catalina, y resultando complicado el marinero 
db segunda Víctor de la Torre y Masa* en situación de reserva 
y licenciado del. penal de ia.Cafráoa (Sán Fernando) en 29’ de 
Enero próximo pasado.

En vista de ignorarse la actual residencia del antedicho 
individuo, y usando de las facultades concedidas por las Rea-
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les Ordenanzas á los Oficiales en estos casos, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado marinero para 
que en el término de 10 dias, y á contar do la publicación del 
mismo, se presente ea este Gobierno militar á responder á ios 
©argos que en la sumaria aludida le resultan; pues de no ve
rificarlo, se le juzgará en rcbeídía por el Consejo de guerra» 
que en su día lia de fallar la causa de referencia.

♦Para que este edicto tenga la debida publicidad, se inserta
rá  en la Ga c et a  d s  Madrid y Boletín, oficial de Santander, de 
donde es natural el acusado.

Cádiz 2 de Abril de £886.—SI Fiscal, Juan Mülán.
3794?—M

D. José de Iraola y Rivero, Teniente Coronel de infantería 
de Marina, Teniente de navio de primera clase, Ayudante de 
|a  Comandancia de Marina de esta provincia y Fiscal de una 
sumaria.

Por la presente requisitoria, y m  uso depas facultades que 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), tiene concedida para estos 
casos en sus Reales Ordenanzas, cito , llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al individuo Juan María Vázquez y Fer
nández, hijo de José y de Josefa, natural de Los Barrios, veci
no de Algeciras, de edad de 81 años, soltero y de ejercicio ma
rinero, para que dentro del termino de 10 días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
esta Comandancia; bsjo apercibimiento quede no verificarlo 
en el expresado' término le parará el perjuicio que hayu 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y mihtwira, 4 son dependientes y agentes de policía judi- 
•iftli para que as sirvan proceder á la busca y captura del refe
rido imltil lito, y viim d 1 s .r  habido, se remita por tránsitos 
de ju s tó »  i  la cárcd de osla ciudad á disposición de esta Co
mandancia.

Cádiz 7 de Abril de 1886.—José de Iraola. 3786—M
CAMBRILS

D. Pedro Pérez y Martínez, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Cambrils.

Hace saber que et día 2 del que cursa, el mar arrojó en la 
patte Este de la caseta de carabineros del punto denominado 
Coll de Balaguer, y á corta distancia de la misma, una boya 
de hierro de forma cónica, en buen estado, de 3‘70 metros de 
altura y de 8‘50 de circunferencia df3 la base próximamente. 
Tiene dos aros ó anillos de madera pintados de negro, el infe
rior determina la línea de flotación, desde éste al superior es
tá pintada con minio de hierro, y con listas ó fajas verticales 
de la misma pintura unas y blancas otras desde el superior 
hasta el vértice. También tiene otro aro ó anillo de hierro 
cerca de la circunferencia de la base pintado de negro.

Aquellos que se consideren con derecho á la mencionada 
hoya hallada, pueden presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoaérado, dentro del término de un mes, á contar des
de la publicación del presente edicto, ante el Excmo. é Ilusirí- 
simo Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

Cambrils 10 de Abril de 1886.=—Pedro Pérez. 8768—M

CASTELLÓN
D. Lucas de Francia Parajúa, Comandante de infantería, 

Fiscal de causas de la provincia de Castellón.
Ignorándose el paradero del soldado sustituto para servir 

en el Ejército do Ultramar José Oltra Valdris, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando do las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente cito, llamo y r emplazo 
por tercera vez al antedicho soldado, señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, para que en el término de 10 
días, á contar desde 3a publicación de e&te edicto, se presente 
á responder á los cargos que contra él resultan en la sumaria 
referida; en la intBlígeacía que de no presentarse en el térm i- 
Btirieñatado «  lagnirá la causa en rebeldía.

Castellón M do M ar» de 1886,«L úeas de Francia’Parajúa.
8757—M

D. Lucas 'de Franeia Parajúa, Comandante de infantería, 
Fiscal de cansas de la provincia de Castellón.

Ignorándose d  paradero del soldado sustituto' para servir 
en’' el Ejército de Ultramar Francisco Robustiano Martínez, á 
quién estoy sumariando por delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primera vez al antedicho soldado, señalándole el cuartel 
de San Francisco de esta ciudad, para que en el término de 80 
días, ¿ contar desde la publicación de este edicto, se presente á 
responder á los cargos que contra él resultan en la sumaría 
referida; en la inteligencia que de no presentarse en el térmi- 
ae señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Castellón 5 de Abril de d886.«-Lueas de Francia Parajúa.
3769—M

Di Lucas de Francia Parajúa, Comandante de infantería, 
Fiscal de causas de la provincia de Castellón.

Ignorándose el paradero del soldado sustituto para servir 
mt el Ejército de Ultramar Pedro López López, á quien estoy 
«amainando por delito de deserción;

Usando de las facultades que me eoncédeá las Ordenanzas 
gflwierales del Ejército, por el presente cito* llamo y emplazo 
for primera vez a l antedicho soldado, seMándole el cuartel 
d*£an Francisco de esta ciudad, para que en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto.se presente & 
responder i  los cargos que contra él resultan en la sumaria

referida; en la inteligencia que de no presentarse en el térm i
no señalado te seguirá la causa en rebeldía.

Castellón 5 de Abril de 4886.=*Lucas de Francia Parajúa.
3770—M

CIUDAD REAL
D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infante

ría, y Fiscal permanente de causas del distrito militar de Cas- 
tula la Nueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

Escando sumariando por el delito de deserción ai reclúta 
Juan de Gracia Muñoz, del pueblo de Miguelturra, y segundo 
reemplazo ¿e 1885 procedente del cupo de esta provincia;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Fiscales militares desús Ejércitos, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á dicho re
cluta, señalándole el cuartel de la Guardia civil de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, los 
cuales se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
cansa y se le sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real 1.* de Abril de 1886.—Francisco de Aguilera y 
Egea. 3771—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infante
ría, y  Fiscal permanente de. caus&s del distrito militar de Cas
tilla la Nueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito-de deserción 
contra el recluta del segundo reemplazo de 1886 del pueblo de 
D&imiel Antonio Negrete Rodríguez, con arreglo al art. 132 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos, por el presente cito, llaino y emplazo 
por este primer edicto á dicho recluta para que en el término 
de 30 días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel 
de la Guardia civil de esta plaza para dar sus descargos y de
fensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real 1.* de Abril de 1886.=»Francirco de Aguilera y 
Egea. 3772—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infante
ría, y Fiscal permanente de causas del distrito militar de Cas
tilla la Nueva, con residencia en la plaza de Ciudad Real.

Estando sumariando-por el delito de deserción al recluta 
Dionisio Díaz Molina, del pueblo de Granátula, procedente del 
segundo reemplazo de 1885, perteneciente al cupo áe esta pro
vincia;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Fiscales militares de sus Ejércitos, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á dicho de
sertor, señalándole el cuartel áe la Guardia civil de esta plaga» 
donde deberá present&rse dentro del término dé 30 días, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real d.® de Abril de í886.=Franciseo de Aguilera y 
Egea, 3773—M

D. Francisco de Aguilera y Egea, Comandante de infante
ría, y Fiscal permanente de causas del distrito militar dé Cas
tilla la Nueva, con residencia en la pl&za de Ciudad Real.

Estando sumariando por el delito de deserción al recluta. 
Julián Expósito, de esta capital, y segundo reemplazo de 1885, 
procedente del cupo ce esta provincia;

Usando de las facultades: que conceden las Reales Ordenan
zas á los Fiscales militares de sus Ejércitos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón á dicho de
sertor, señalándole el cuartel de la Guardia civil de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, los 
cuales se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Ciudad Real i.® de Abril de 1886.-=Franeisco de Aguilera y  
Egea. 3774—M

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal ¿el expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á- su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien da la más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la Gac et a  d e  Ma d r id , 
expido el presente en la Habana ¿ 2 2  de Febrero de 1886.*. 
Manuel Durillo. 354—P—20

Juagado»: áe  p r im e ra  lastásteift.
BÉJAR

D. José Marceliano González y Martín, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Yillaplana Hernández, cuya edad y r circuns
tancias se insertarán k esta continuación, para que déntro del 
improrrogable término* de 1Ü días, A contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, en los de las limítrofes y Gaceta de 
Ma d r id , se presénte ante éste Juzgado ¿ prestar la correspon
diente declaración de inquirir en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo por el delito de húrte; bajó apercibimiento

que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuieio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, que con el celo y actividad 
que exige y requiere la recta administración de justicia pro
cedan á la busca, captura y conducción en concepto de preso, 
con las seguridades convenientes y á la disposición de este 
Juzgado del indicado sujeto.

Dada en Béjar á 1.® de Abril de 1886.*»= José Marceliano 
González.«De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro.

Circunstancias del procesado.
Edad 21 años, soltero, hojalatero, dedicado á la comisión 

de suscriciones de novelas de casas editoriales de Madrid, de 
donde es vecino, en la calle de San Eugenio, núm. 10, bajo, y 
natural de Tobarra, provincia de Albacete. J —2692

GABRA
D. Fraticiscó de Frías y Villalobos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Marín Soria, 

natural de Casariche (Sevilla), de 28 años de edad, casado, jo r
nalero, cuyas señas personales son: estatura regular, color 
moreno, ojos negros, pelo castaño, cejas al pelo, barba pobla
da, sin señas particulares; viste al uso de los jornaleros del 
país, cuyo individuo estuvo trabajando por el mes de Octubre 
último en las fábricas de carbón de D. Juan Cuevas Gallardo, 
en Nueva Carteya (Córdoba), y al que se le sigue sumario cri
minal en este Juzgado, para que en el término de 20 días, con
tados desde que aparezca el presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , 
se persone en este Juzgado; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á 28 de Marzo de 1 8 8 6 .« Francisco de 
F rías.^E l actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. J—2667

CÁDIZ-SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis

trito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos de José Alberto Navarro, natural de Sevilla, hijo de 
Rafael y de Pastora, de 48 años de edad, soltero y albergado 
en la casa de dementes de esta ciudad, para que dentro del 
término de un mes comparezcan en el expediente que en dicho 
Juzgado se sigue para la reclusión definitiva de dicho alienado 
en el expresad® establecimiento; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se acordará por este Juzgado lo que corres
ponda.

Cádiz 1.® de Abril de iSSG.^Franci&eo Martínez.«Adolfo 
Soria. J—2693

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 

Díaz Tezanos para que en el término de 20 días, contados des
de su inseréión en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este 
Juzgado por la Secretaría y Escribanía del que refrenda para 
que pueda oir un requerimiento con el fin de que nombre Le
trado y Procurador que lo defienda y represente en la causa 
criminal que se sigue á instancia d/jl mismo como querellante 
y por falsedad de un documento público; bajo apercibimiento 
que déhd verificarlo en el plazo marcado se le nombrarán de
fensores de oficio y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 20 de Marzo de d886.=Pedro Fernández de Luz.-** 
Juan Cruz López. J—2670

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del d is a n 
to de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una señora, al pa
recer bien portada, alta, delgada, morena, como de 40 años de 
edad, que en una mañana, como á las once de ella, hará mea 
y medio, se presentó en el baratillo dé Miguel Trigo dé la 
Cruz, situado en la calle de Sopranio de esta ciudad, &1 que le 
vendió en 6 ,duros, ó sean 30 pesetas, tres Crucifijos, dos de 
ellos de talla y ©tro de marfil, para qué en el término de 10 
días, contados desde la inserción dé! presenté en la G aceta i>» 
Ma d r id , se persone en este Juzgado por la Secretaría del in 
frascrito á prestar declaración en la causa que instruyo con 
motivo del hurto de los expresados Crucifijos de la iglesia de 
Santo Domingo y San Agustín de esta dicha ciudad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo las providencias que se dic
taren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 de Mayo de 1886.«Pedro Fernández de Luz.** 
Alejandro de Gorrity. J—2668

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción y ele pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Hartón 
Hernández * hijo de Juan y de Josefa, vecino de esta ciudad, 
para que en el termino de 10 días, contados desde su inserción 
en  la Ga c et a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á oir una 
notificación de la-sentencia recaída eú causa5 que ée le ha se
guido por el delito de lesiones , dictada por loé señores de la 

'-Salade- lo criminal de la Exorna. Audiencia de Sevilla* y para 
que cumpla la condena que le fué im puesta; bajó apercibi- 
míénto que de no tarificarlo efí él plazo iñárcádo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo Alas Autóridadés civiles 
ymilitares y demás agentes dé la policía jüdioial procedan á. 
la busca y captura de dicho individuo, y sióndó fiábido íé ins
truyan de este llamamiento y lo conduzcan á las eáreéies de 
esta ciudad y á disposiciónde este JUzg&db.

Dada en la ciudad de Cádiz á 3G de M ^ ó  dW 43S6.ítóPódro
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CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Jaez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 

Bartolomé Campoy Valero, hijo de Bartolomé é Isabel, natural 
de Cuevas, provincia de Almería, soltero, jornalero, de £5 años 
de edad, y Sebastián de Quero Rodríguez, hijo de Pedro y 
Rosa, natural de !erja , también de la provincia de Almería, 
casado, jornalero, de 30 años de edad, el primero vecino de 
esta ciudad y el segundo de La Unión, para que en el término 
de 10 días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de ser notifica
dos, citados y emplazados en causa que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo sobre juegos prohibidos; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rarán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de los m is
mos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena-■&/ é  de Noviembre de 4885.»«Juan de 
Dios Cabrera.*=Por su mandado, Manuel Beída. J —£695

D. Crisanto Lorente Valcircel, Juez municipal suplente, ó 
interino de instrucción de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Ferrando Sánchez, hijo de Gaspar y de Antonia, natural y 
vecino de Murcia, de 30 años de edad, casado, alpargatero, fu
gado del presidio de esta plaza el día 9A de Julio último don
de se encontraba extinguiendo condena por el delito de disparo 
de arma de fuego, para que en el-término de 15 días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por el mencionado hecho; aper
cibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley* además de ser declarado 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, mí civiles como>milita
res, que procedan á su buáca y captura y conducción al esta
blecimiento penal de está ciudad, en lo coa! se interesa la reo* 
ta administración de justicia.

Dada en Cartagena á £9 de Setiembre de 4885.«3Lifíenciado 
Crisanto Lorente.=Por mandado de S,. 8., Manuel •Beldá.

J—£67$
CÓRDOBA—DERECHA

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital y su partido.

Por la presante cito, llamo y  emplazo por término de 10 
días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesado 
Manuel Calero Mora, cuyas circunstancias personales se igno
ran, para que se presente en este Juzgado A prestar declara
ción en la causa que se le sigue por disparos de arma de fuego 
en la casa núm. 4$, calle de Santa Inés de esta capital, y po
der llevar á efecto las demás diligencias acordadas en dicha 
causa; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya luga?,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á esta cárcel pública de dicho pn cesado Manuel Ca
lero Mora.

Dada en Córdoba ¿4 .°  de Abril de 4886. «Antonio Martí
nez,**^! actuario, J* J. Angel Castro. J~£678

COGOLLUDO
D. José de Frías y Sopeña, Juez municipal de esta villa de j 

Cogolludo, en funciones de instrucción. j
Por el presente se cita, llama y empkza á Isidoro López, i 

vecino de Colmenar de la Sierra, mayor de edad, jornalero y | 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 días, con
tados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado i  prestar declaración en la causa que en el mis
mo se instruye con motivo de extracción de un roble; bajo 
apercibimiento que de no.comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cogolludo á £de  Abril dé 4880.«Josó de Frías So- 
peña.«==Por su mandado, Angel -Núñez. J—$696

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad, y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en ci sumario tpe^ 

me hallo instruyendo sobre falsedad en la constitución de de
pósitos provisionales, en( metálico, para tomar parte en las su
bastas de carreteras el día 48 de Diciembre del año último, he 
acordado por ^oyideupia  de.esta djía citar A jos sujetos sir 
guientes, cuyo paradero ¿se ignora^y Pedro RariftiiJosé
Beltrán, Joró Ramón Molina* María ne Fernández, Sebastián 
García* Felj pe Sáiz, Agustín? Sánchez*Vicente^iMartínez,"Iitcaai 
Sánchez, Desiderio Valiente, José Mínguez, -Jtíli&n del Píño^ 
Federico dél Pezo, Saturnino Muñoz, Bernabé Sánchez, Tori- 
bio Hurtado, Céferino ̂  Martínez, Juan Lezcfcno, Serafín Rec
etando, Onofre Sáiz, Jesús Bermejo, Leoncio Puerta, Leopoldo 
Msrtínéi^ Francisco Buñol, Eduardo Castillo^ Pedro Perhén~ 
dez, Juan Muñoz, Miguel La Fuente, Sergio Díaz, Paulino 
Puerta, Severiano Escudero, Eduardo Rodríguez, Saturnino 
Blanco, Pascasio Navarro, Antonio Palomo, Pclksrpo Fer* 
nández, Leoncio Sáiz,‘ Sáturninó Reéuencoi Jorge Espihosa, 
José Á. MueUxs y Bráulíó Pineda, á los que se les señala para 
su comparecencia el local del Juzgado , situado en esta ciudad, 
calle de Alfonso YIII, fijándoles el término de 40 días; y bajo

apercibí miento de que pasado dicho término el' que dejare de 
comparecer se procederá contra él á lo que haya lugar.

Dado en Cuenca á 3i de Marzo de 4886.«Leonardo Cclte- 
do.*Por mandado de S. S., Federico de la Torre y Aguadq.

J—£697
CHANTADA

D. Manuel Dae&l, Juez de instrucción de la villa de Chan
tada y su partido. .

Por la presente cito, llamo y  emplazo á |Manuel Vázquez 
López, soltero, de £5 años de edad, de estatura regular, ojos 
negros, cejas y pelo del mismo color, nariz y boca regulares, 
barba poca, color moreno, tiene una señal en una de las meji
llas; viste.pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, som
brero del mismo color, calza botas y usa camisa de lienzo del 
país, natural y vecino de San M&med de Losada, término m u
nicipal de Garb&lledo, en este partido, para que dentro del té r
mino de 40 díá's, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, con el fin de prestar de
claración de inquirir en la causa que contra él y otros me ha
llo instruyendo por robó verificado en casa de José Cortinas, 
de dicha de San Mamed; parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agen
tes de Orden público y demás de la policía judicial, que caso 
de ser habido procedan á su detención y remesa á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Chantada & 30 de Marzo de 1886.«M anuel Da- 
cal.=Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J—£698

CHINCHÓN
D. Manuel.Pardo y Gómez, Juez de instrucción de Chinchón 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 D. Miguel 

Sánchez Plaz-uelo, vecino de Madrid, calle del Barco, núm. 36 
duplicado y residente en Zaragoza, á -fin de que comparezca 
ante este Juzgado en el término de 40 días, á contar desde la 

| inserción dei presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , Boletín oficial 
de la provincia y en Tos periódicos oficiales y Boletín de la de 
Zaragoza, para que se ratifique en cierta denuncia y preste de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Chinchón á £8 de Marzo de 4886.«Manuel P ardo .«  
Por disposición de S. S., José García. J—£699

DOLORES
D. José Aran de-Terré, Juez de instrucción de este partido.
P o r  la presente requisitoria y en virtud de auto de esta 

día se cita, llama y emplaza á José Manzanera Lozano (eaten- 
, dido por el Cirujano), vecino de Almoradí, sin profesión cono»
; cida, de unos 30 áños de edad, para que en el término de 45 
S días comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le 

resultan en; la causa que contra el mismo y otros se sustancia 
sobre sedición, en la cual se decretó su prisión; bajo apercibi
miento que de no comparecer se lé declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto 4 todas las Autoridades é individuos de 
la poíicía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, lo hagan conducir á la  cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 4.° de Abril de 1886.«José Arán de Te* 
rró.«~Por su mandado, Enrique Tormo. J—£700

GUAYAMA
D. Leopoldo Cid y Feijóo, Juez de primera instancia pro

pietario de la villa de Gusyama y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 60 días, eonta- 

dos desde la publicación en la Gaceta oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de D¿ Manuel García Pineda, Alcaidey vecino que era 
del pueblo de Arroyo, en esta provincia de Puerto Rico, el 
cual falleció en su domicilio el 5 del corriente, para que com
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, oyén
dosele y administrándose justicia á los que concurran; y de lo 
contrario se seguirá adelante en las acmacíones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Guayaras á £7 de Febrero de 4888.«Leopoldo 
C id .«E l Escribano, Nicolás S. Arana. 364—P

LAS PALMAS
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

de Las Palmas.
Hago saber que en la demanda ordinaria juicio de mayor 

cuantía promovida por D. Pedro Romero, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, contra los albaceas testamentarios del fina
do su hermano D. Pabló Rtímeroy Palomino, veomo que fué 
de esta ciudad, sobre nulidad ó pérdida del derechode éste 4 
suceder en la mitad reservable del vínculo y  sus agregaciones 
fundado por Doña Ana Antonia Romero y  Vivero, natural y  

- vecina que fué de esta ciudad, y^trasferencia al D. Pedro en 
concepto de segundo génitó de dicha mitad reservable desde el 
fallecimiento del último poseedor ocurrido en 40 de Agosto 
de 4880 D. José Pablo Romero, se ha dispuesto que para ha
cer el declaratorio dé tal inmediato sucesor se llamen por 
edictos á los que se crean con derecho preferente á dicha mi - 
tad reservable del vínculo, á fin de que en el término de dos 
meses* ácontardesdelafecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , se presenten en dichos autos; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar e n d e c h o ; haciendo constar que las fechas de la fun
dación y agregaciones son: 40 de Noviembre de 4787, 44 de 
Diciembre de 4787 y 31 de Diciembre de 4788, siendo la funda

dora I& referida Doña Ana Antonia Romero y Vivero, y los que 
agregaron Doña Jerónima Romero y Vivero, su hermana, y Don 
Tomás Que ve do y Al varado; habiéndose llamado en primer tér
mino al Teniente Capitán D. Isidoro Romero y  Ceballos, y por 
su fallecimiento K los descendientes de éste varón de varón 
en cualquier grado que se hallen con las demás condiciones 
establecidas por la fundadora, y que el D. Pedro Romero es 
biznieto del primer llamado por la línea de varón.

Se hace constar que este es el segundo llamamiento, y  que 
han comparecido en los autos el Sr. Aloalde de esta ciudad 
D. Fernando Delgado y Morales, carao tal Alcalde y como Pre^ 
Bidente de la Junta de instrucción pública, y el limo. Sr. Obis
po de esta diócesis D. José Pozuelo y Herrero, todos como al- 
baceas testamentarios del finado D. Pablo Romero, hermano 
del demandante.

Dado en Las Palmas á 6 de Febrero de 4886.=Antonio Co~ 
desido.«Ánte mí, Rafael Cabrera. X—4454

MADRID—AUDIENCIA
En virtud del juicio declarativo ordinario de mayor cuan

tía que D. Luis Romero Cid ha incoado contra D. Julio Becr- 
vohn y D. Guillermo Partington sobre nulidad de dos, escri
turas del arriendo y subarriendo de la mina, deneminada 
San Miguel, en esta provincia y término de Bustarvieje, el se* 
ñor D. Antonio Picazo y Ay 11ón, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, en providencia 
ante mí dictada en £ de Setiembre últim o, acordó conferir 
traslado de la demanda deducida á dichos señores, quienes 
serían emplazados para que en el término de nueve días com
parecieran en autos personándose en forma á contestar aque
lla, y por otra providencia dictada en 4£ del actual, que dicho 
emplazamiento se entendiera para con el Sr. Beervohn, por e l  
de 30 dí&s, mediante á su ausencia ó ignorado paradero.

Y yo el Escribano, cumpliendo con lo mandado, emplazo A 
dicho señor 4 Tos fines y por el término últimamente expre
sado, que empezará á'contarse desde el día en que esta cédula 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; previniéndole que 
de no comparecer le parará el pei^uioio que haya lugar en- 
derecho.

Madrid 47 de Marzo dei886.==El actuario, Javier de Burgos.
Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  pongo la pre

sente copia de la cédula original, que de autos resulta, en Ma
drid á 30 de Marzo de 4886.«El actuario, Javier de Burgos.

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, m  
autos civiles promovidos por el Banco Hipotecario de España 
contra D, José Gil y Guerrero, vecino de Jerez de la Frontera, 
sobre pago de 75.000 pesetas de un préstamo hipotecario, se 
saca á k  venta en pública subasta un monte llamado Hoyos 
del SotUlo y Valdivuelo, situado en términos de Benaocsz, 
Ubriquey Villaluenga, partido judicial da Grazalema en la 
provincia de Cádiz, de caber £.339 fanegas, equivalentes á 4.460 
hectáreas, 57 ¿reas y 88 centiáreas, en cuyo perímetro existen 
60.000 encinas, £50 alcornoques y un rancho compuesto dem m  
de teja; y linda todo per Norte con el Chaparral alto de Don 
Juan Pérez; por el Este con tierras de D. Juan Lázaro, los po
zos de Barrida y finca de la capellanía de Pedraza; por Sur 
con el rancho Guerrero y propiedad de D. Antonio Guerrero 
Castañeda y la dehesa llamada Barrida, propia del Duque de 
Osuna, y por Oeste con tierra baja de la propiedad de Don 
Alonso Romero.

La subasta será doble y simultánea anta el Juzgado del 
Congreso, calle del Barquillo, núm. 34, y ante el Juzgado de 
primera instancia de GTaz&lema el día £8 de Mayo próximo, á 
las dos de cu tarde, por el precio de 450.000 pesetas, y bajo las 
condiciones siguientes:

Que el pago del precio de la subasta sé hará al contado y 
en efectivo 4 los ocho días de aprobado el remate.

Que en caso de quesean iguales las posturas s® abrirá 
nueva licitación entré lo» dos rematantes.

Que para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores 
eonsignar previamente en la mesa M  Juzgado el 40 por 400 
efectivo del valor de la  finca, ó sean 45.000 pesetas.

Que no existen hasta hoy más tftulos que la certificación 
del Registro de la propiedad que «etá de- maniflestó en Escri
banía y que los licitadéres deberán confermerse con esta t i t i 
lación y no tendrán derecho á exigir ningunos otros títulos, y  
que no se admitirán posturas más que por el todo de la fincay 
por dos terceras partes de las 450.000 pesetas tipo pactado m  
la escritura de préstamo.

Madrid 8 de Abril de 4888.««V/ B.#—El Sr. Juez, Domín* 
guez.«El Escribano, Ezequiel Arismendi. X—4 4 $

VILLACARRILLO
D. José Ojuda González, Juez de priméra instancia de esta 

Ciudad y su partido.
Hago saber que por D. José Guardiola y Sigüenza, Regis

trador de la propiedad que fué de este partido, que cesó en el 
desempeño del mismo con fecha 87 db Junio de 4881 por haber 
sido jubilado, se solicitó retirar lá fianza que prestó para po
der desempeñar dicho cargo, expresando qué antes había ser
vido los Registros de Gaucín, en la provincia do Málaga, y e l 
de Iznallos, cn la de Granada; y  con él fin áe que llegue ¿ no
ticia de las personas que tengan que hacer alguna reclamación 
contra el expresado Registrador por raspo o sabilídades con
traídas en el ejercicio de su cargo, se publica este quinto edié~ 
to citándoles para que las deduzcan ante los Juzgados respes- 
tivos; apercibidos de que trascurrido el pkso de tres años sin 
que se haga petición alguna se mandará devolver la fianza.

B&do en Villacarrillo á 81 de Marzo de 488S.«José Ojeda.« 
Por su mandado, P. A., Antosio Manjúa Magaña. J~~£7£4
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El Trabajo.

SOG1BDAD ANÓNIMA DE SEGUROS, MAYOR, 78, PRIMERO, MADRID

Balance general en 31 de Marzo de 1888.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------- ------------------
€!aja: existencia en la misma ......................  46,6i£*46
Acciones en cartera. . . ................................... . . . .  44 500
Primer establecimiento. . . . . . . . ....................... 80.500
Accionistas.................... ................................. . 1H.536
▼alores cotizables ................   3.370*84
Deudores varios. ........... ................................ . 4.000

Total. . . . , .................... £70 513 *r

PASIVO
Capital................................... ............. . . . . . . . . . . . . .  £80.000
Amortización: tenedores de pólizas.   ---------   11.399*50
Fondo de reserva ..... ............... 8.840*75
Saldo de ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . « • . . .  308*78

T o t a l .   -------  870.518*97

Madrid!.* de Abril de 4886,«EI Jefe de contabilidad, Se
gundo Abadía.«V.® AdraMsteutór» Director, Conde
de Nava de Tajo. —X

Observatorio de Madrid. 
f «Sil tifta 14 de Abril ¿838.

| I TEItíPRflA'fÜS4A
i A  jL*T  IXílá  Mf fc «nfí c,í* 1  «tal alr e .i ,

hujüü i^ ^ v 'i s s s e ^ '  msoci0* * ta,w
á C ] n  | ? e!&» itTvtart*. eitó»

aültasma. ítamwU- t
i |

4  de la xa. • ¡ 713*77 * 2'6 ©‘4 N E»... B.* fte. Despejaío.
«d e i& m .J  710-96 10*2 I 5‘6 N E.. . .  | Viento káeaa. )

V* úú dÍA .,.r 709‘C5 14*6 | 7S5 SNJS... Idem .,  ídem.
¿ at ¡ ú . . .  708*48 46*0 ¡ 8*2 NE . . . .I d a -* . ,  ídem.
« d e b í . . . . !  707*87 ¡ 43*2 ¡ 7*1 B 1«jUli .» Idem.

708*26 8*4 | 4*4 NE. «..i■ ídom.. Ídem.
Temperatura laaxima del aire, ¿ la s o m b r a 16*9
Idem'miniara........................................................ : 4 0

Diferencia.. .......... . . . . . . ...........  45 9
f  rí^peratara maxicaa ai Sol, á dos metros de la Marra. 24‘2¿
Idem id. dentro de una esfera de cristal..   ............... 46*6

Diferencia   .............................................. ' 22*i
famperaíura máxima á cielo descubierto, justo á la

tierra vegetal ó laborable. ...................................   23*9
• -.tom mínima, id   r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —2*7

Diférenéia... . . . . .  ------. --------------------------------- 26*6
Velocidad del viento en las última* 24 feoraá (kiló

metros).   ........... 0 . 602
Oscilación barométrica, id. (milímetros). 3*1
•Aitur* id. con respecto á la media anual, á las nueve

dé la noche.....    . ~ H *8
:,Livk m  las ultimas f4 'horas' (milínfetros) L  *. .:. »

/Ls-sretchos uUgráfíoos recibidos en el Observatorio ¿A 'Maáréé 
sobre el estado atmosférico en varios, puntos de la Poninmla 
á las nueve de la mañanat y en Francia é Italia d Im siete, j 
el ília-ié U  Abril de 4886. J

Altor» Tasspsr»- Brea- fusn* ¡
. jwométricft tara , , . , Kstaf* «si»*® |

¿OGAUBADZi. ¿éwjí»iai- «a (prados “ &u |
velíftiwsr eentsel-* yístiIo. í̂<ubt§J daí©^®." £©íasi&i j

eosailíi&tuas n&i&s. |

S. Sebastián. 778‘.0 1 4*4 N E ... .  Calma. Despejado. fraaq*
B ilbao.'...., 772*3 12*4 Brisa,. Nuboso. . .  ídem
Oviedo. . . . .  762*0 8*4 S E . . . .  Calma, Despejado. »
fíoruña t% fe.) 771*6.„ 40*3 E lp  . .  Viento. Idem. . . . .  Agitada
S&ntiagtt. •.. 770*2 13*5 N E.. . .  B.fc fte. Casi desp.* »
• Orense í^.é* 773*0 is‘8 Ni Calma. Despejad o. »■'
Vomtevedra. 770M 44*0 , N . . . . . .  Bri| ,̂t . Id em ,,.... ^
Vigo.. . . . . . .  776*0 45*4 E  Idem., Id e m ..... M. gr.*

Opcrto. . . . . . 1 770*0 42*4- ENE... Id. fte. ídem Tr&nq.*
Lisboa(í fe.). 767*9 4 0M NNh... V.#fte.. íd e m ..... A.agife.*
Cáeeres.. . . .  767*8 40*4 NB. Viento. íd o m ..... »
.Badajoz  764*7 43*5 B.. .  * •. Brisa .. Idem ------  »■ '

’ 763*0 140*5 ' NE—  B.Mig.1 Id e m ..,.. A.agit*
ievU ltM .- » 764*0 46*4 NE Id. fte.- ídem  »
M álaga...,,. 764*7 ,16*6 SE. . . .  (Viento, táem. . . . .  p. oíeaj
Üraaadi...» ’ 765‘i  ‘ ; 42*2 NE Calma. Id e m ..... .. *

Alicante..., 767*4 20*0 SE  Brisa., íd e m .,... Rizada,
^Murcia.,* • * • * i ’■ -7 64*6 , 1 i 4*4  SÜ,*. , . ,  ¡ Caima. Idem »
''Falencia... .  767*4 45*0 , O;............Brisa... Idem ,...
Walma.. . . . .  ' 766*8 m  I SO . . . .  Id. fte.. Idem. . . .  Tranq *
Barcelona...

T e m o !..,. . .  ;; 768*7 6*4 NE. Brisa,, Celajes:,. ».
Zarastxaa,.., : » 12*7 NQ.. . .  ím fte.. Despejad®. »

767*0 . 6'i  N B .. . . Brisa. Id em ,.... »
Bur j a . . . , .  ? 772*7 5'6 NÉ—  Id.fté, Nuboso... *
Loó i . . . . . . .  770*1 7 ‘2 E ... . . .  Calma.. Despejado. *
ValladJiVA,. 773*2 6*0 fte. Nuboso... *,
Salamáaóa . v 767*2 1 6 *d.. vO^O.,,' ¡Despejado, í
Scgovia..,* 765*0 16 O B5 fte.. Id e m ..... * |

Madrid. . . .  768*8 1 i o- A i. ’ ¡NE.: . .  Vieiité i Idem, . . . ,  »
Escorial. . . . . '  .. 772' 4 ¡, - 7*S N, , , . . . 1 Brisa'*.. 4cm  *.• *. ¡ , » ..
CiudadECai':' 760*7 ■' ;■■ 40*3 N„,. . , ,  tdeihv. * . . . ,  : » . :
Albacete, . . .  774 8 ■ ¡ '7*0 M L, *. idea . ,  ¡, Idem * ;,» , ; m

Paris.. . . . . .  769*9 6*4 'NfO'.... Cfdsat.'iTdeiñ,.. . 1 ' »■."
£ri3~Nez'.. . . ; 767*9 1 ■ 7‘7 N O .. . .  Idem',. Brumoso,, %
Si. Máifei,eu., : 772^- i 8*4 . Nebuloso..! . » .
lila d‘A ix ... 772*9 : V% ¡MNE,.. Id.fie,. Casi cub.% , * ^
Ri&rritXiUv. ' 774*5 1 7*7 OSO,.,, Cftlma - DfespejMo.1 r »
Qermont». .  769*7 ■ i . ■ 5*4 - ¡ ¡N** . , ,  i i ldep .̂».|;Idé» . , ; 1 ',.. »■
Perpiháa,r.. 767*4 ;¡ 44*2 |NO, , , .  Viento. 'Id§at , ¡ m.
Sicie.;  760*6 - 40*5 ¡NO.. . , '  Blé'lig*!ÍBriiméiS.'i!'' »'
Niza.,. ,  759*6 i 40*9 ’ I N I , , . ,  {ídem. . i Casi « b ;0. ;  m

■ R om a.:.,.* , ' 758*4 9*0 N . . . * .  CalutA.."Cubierto-',.' »
Nápoles,.. . .  757*3 6*5 « Idem.».ÍDespejadd.! ' *

■ Paíeriao. . . .  ■. - 753*4 9*5.. » Idem.,;  ¡Id e m ,. . .  ¡i n
Malta,.  75^4 44*3 ¡ 0 . . . . . .  B * fte,. Idom  » ■

EETRASADO.— Dm ÍS»

Málaga I 764*7 I 47*9 1 OSO.. .  IVí«?ato. 1 Despejado;! ‘f r a i f l '

UtreecíiéiSL general de Correan 7  Telégrafos.
Segó a lo» partes redibid^s, ayer no llovió ea provincia 

algdm.

Bolsa de Madrid.
f  oiiiaeián o*mal d&l 4ia M  de Abril I# 1 BS6, eonivar»S& mm

la id  día fAtetv o?

CXíUáBIÜ AA .808TAD0
FONDOS PÚBLICOS..................... ,yjr’M "-w :í......  1 J

Día 13. 44.

&¡sada paipetutal4 por45aa&wúot. . , , ,  ,58*75 88*55-56• .
é p to t . '59*80 58*60-50 55-60

fin cor. vol.f 
oambio medio 58*65 

pvqmrns. 59,‘20 58*80-59*2-5-40-58*90 
58*70-59*35-20 58*65 

! 59*4 0-05-59 0j0-59*45
Ultm id. al 4 por i 6® exterior     , 5 8 * 7 5 5 8 * 6 0 - ^ 5 0.,

59 Ó¡0 58*80 59 0t0
ídemamorti^bíoal 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  7575 75*40-60-50-45

pequeños. 75'85 76*05-75‘6o—70-50
75*75-40

Billetes hipotecarios dé la isla ds Cuba... 88*90 88*90-85
Dunda ci© la isla de Cuba ai S por 400

smual j  4 por i 09 de amortización  29*40 29*40
á piase, n 30 0[0 d

pequeños. 28*50 28*50-30
Anualidades de k  isla de Cuba. (Valor ,

nominal corriente.).   30*25 30 0|0-30*26-29*90
30*40

ápluSO. 34*50 30*25-30 0¡0
fin cor vol.; 

cambio medio 
30*425, 81*50 
finpróx.vol.» 

pri. 4*25
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 '

pesetas al 5 por 400 anual.   ............  » 4 00*35
ídem id .—Cédulas al 6 por 4 00 anual.., ■* ; 403*50
ídem id.— ídem al 5 por 400 anual.. . . . . .  96*25 96 0[0
i ocionesdel Banco de E s p a ñ a ..... . . . . .  338 0jo 338 0[0-337‘56

337 0¡0

teMos^ñdl&Ieg sobre piarás d@I Beleo.

| MAUO | 8S'áS[7£CíI0 : | BAÍS» B8aa?MSZO

idbaoekt»..! 0*56 I » Logroño ! 0*46 *
A lcoy..-...*.! 6*45- | *' [Lerca. . . . . . . 1  046js » ■
Alicante... .  J  ¡ » 'Lugo. 0*25, »
Ahnéría..'..j 0*25" I. » |Málagá, 0*20' *
A v ila .. . . . . . i  0*50 | ss Murcia...»*.! 6*85, ¡ »
Badajos... ..| 6*40 | s» Orense..,. 0*25 I »
Barcelona,..! 6*45 ¡ » [O viede..,...|  6*25 »
Béjair.a. .«■ - .1 j  » Paleñcia.... J  0*25 *
Bilbao 0*45 | ü» ¡Palma Malí.*i 0*25- • 1. *
Hurgos. ,1 0*95 I » Pam plona..! 0l40 | »
Cáceres, . , .  J 0'40 | » : Pontevedra.»¡ ©̂ 15 1 »
C á d is .,,. . .J  0*25 | 9 Róus,. . . . . . .  ©‘45 ¡ »
Cartagena.. • 0*85 1 » Salamanca»,. §425 1 ®
Castellón....i, 0‘50 1 » $. Sebastián.1 ■ 0*45 *■■■■».
Ciudad Rea:.! 0*50 j » Santander... 0*25 f &
Córdoba..o»J- 0*25 | » UStá.'driiZTfé. '• 0*25 ' i a '
Corufia.». . , .  I 0*25, i » Santiago». . .  0 Ü5 .1  . v,
Cúenca....».! 4*25 i » Segóvia..... 6*40 . t »
Ferrol... . . . .  i 0*25’’ i » .Sevilla ...... 0*®6' ! »
Gerona... . . . I  6*95 ¡ » S o r ia .. . . . . .  ©75 J »■.
Gijón.. . . . . .  I 0*25 i a jjTarragona..  8‘25. | »
Granada.,..! 0*25 I » Teruel   6*25 I »
Guadalajara.f 0*50 p » r|Tal.m de la R.a 0*65 | #
rlarq. „.jr §‘25, | » iToiedo»....*l 6:50 1  ̂ .
N u eíva ......! 0*25 jj * jlTudela... . . . {  0‘50 1 »
H uesca......! 0*̂ 5 f jY&lenciá.«J 0*4-5- I
íaén, . i 0*25 | * I ValladoiM . .  | ¡ , * ■
ler8g Frontal 6*45 i » |Vigo... . .  . . . I  0*25 S ».
L e ó n .. . . . . . . ! '  6*40 1 n ¡V ito r ia ......! 0*25 1 »
Lérida,.^,.. . . i 0 * 4 5 ‘ 1. a Z a m ora .....! 6*40 f .»■
^hareg... .1 0*&5 I » IZaragosa. . .  J  6*45 1 -*

Bolsa» extranjera».'
PARÍS d3 DS ABRIL

S Deuda perp. al 4 por 400 éxt. á 57*73,
Idem id. id. interior.. . . . . . . . .  a . ■ »

Idem amort. al 4 por 4 6 0 . . . . .  á »
1 3 p0r ^ 0  exterior. .^ . .* .v * .  & ■■»
I Deuda amorú al 2 por 400 ... á 
 ̂Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 488*76.

f 8 por 4 0 0 .. .   .............   á 84*00.
Fsvido8/ra»08S08... ¡ 4 ^ 2 ^  . . . . . . . . . . . . . .  á '409*50.

Consólidádos ingleses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 00 9(46*.

€®mÜÍos *wbr® piasas extraftjcwñn».
Ladres,, á Jt días ieofei*, d iu , 46*&& 
ictetin, á ocho días vista, dins.. 46*85. ^
París, á oefeo día* vi®táT fr*.; 4*855 d

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Ba los partes remitidos por. la Administración pnneipal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VI- 
rta de policía urbana, resaltan ser Jos precios délos artleolos 
i© consumo en ©1 día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero,.d© 1‘50 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera,- de i*50 á B pesetas el kilogramo.
Idem de avejá¿ de i*SK) á i 4̂ ) pesetas él kilógrianip,
Despojos de cerdo, á0 1 á l*^5 peseUs el kilogramo*
Toemo añejo, de i  ¿ 1*80 pesetas el kilogramo. 4- 

m. Idem fresco, d  ̂1*5QA l^o pesetas el lrilógramo.
Lomo, á 3*B0 rosetas el kilogratno.
Jamón, de %W á4  pesetas él kilogramo.
1 ’an, de 0*40 A 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30.pesetas el kilogramo.
Jadías, de 0*70 á QS8Q pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 í  0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*̂ 0 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 070 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Patatas, de 0*08 á 0*45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 á 4*40 pesetas el litro y de 40 á 44 pesetas el de 

calitro.
Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas tí 

decalitro.
Petróleo, & 0*60 pesetas el litro y de 6*S0 i  7*30 pesetas el

decalitro»

Beses degoíiaias.
Vacas, £19.—Carneros, 46.—Corderos,751.—Terneras, 183.- 

Total, 4.109.
Su peso m  k i l o g r a m o s . 3 7 . 6 0 & .  

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 4*50 á l ‘57 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal-de eonsmm 
y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta c$ 
pital en el día de ayer Igs siguientes:

L- ■ •, 5.- ’ ■ ' i
Pun̂ tos de recaudación. Ftas. Cóuto.

Toledo 4.645*44
Segóvia . . . . . . . . ■  4.600*40
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S M im
Bilbao ................    4,393*35
Aragón o. . . . . .  954'í23
Valencia. . . , . . .  £,771*70
Mediodía,. ,*..».    13.407*43
Oiaaad Ka&L, :         . . . . .  £!3946.
üorreoe^-. . . . v . 0 * 4,04*47
Mataderos,. v. 46.164*83
M o s t e a s e s »
Fábrica déí gús. . . . . . . . . . . . . . . . .  £39*46

Total, 43.644*98

Madrid 44 de Abril de 4888,—El Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
MINISTERIO DE ESTADO 

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL

L a Filoxera.
Según participa recientemente el Cónsul de España en Tou- 

loase han sido declarados oficialmente Üloxeraáos en Francia 
los siguientes distritos:

Ariége»—Foix y Pamiers, -
Aude.—Carcasona, C-estdnaudary, Limoax y Narbona».
Aveyron.—-Rodes, Espalion, Milhau, Saint Affriquey Vi-  

llefranche de Rouergue.
Gers.—Auch, Condom, Lectaure, Lombey y Mirande.
Lot.~-Cahors, Figeac y Gourdon.

; Lot y Garona.—Ager, Marmarde y Nerac, Villeneuve-sur- 
Lot.

Altos Pirineos.—Tarbes y Bagnbres de Bigorre.
Pirineos Orientales.—Perpiñán, Ceret y Prades.
Tarn.r-Albi, Castres, Gaillac y Lavaur.
Tarn y Garona.—Montauban, Mpissao y Castelsarrasin.; ■
Por lo que hace al Departamento del Alto Garona, los dis- 

tritos de Tolosa, Muret; M Gaudens y Villefr&nche están inva
didos por Ta filoxera; habiéndose dispuesto que las vides y sar
mientos procedentes de los puntos atacados no puedan ser in 
troducidos en ningún otro punto libre del contagio.

Anuncios.

R EY D E  RECLUTAMIENTO Y. REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en ,14.M  Jolio 4e; 4S85, edición ofi- , 
cial. Seiveinle en tí dppach^¡,dk.-. libros:,de :1a. Imprenta 
Naciona^paUe,. . núin. 4  al precio de. UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v in c ia l ,  d e c r e t o  d e d iv isión  d e
distritos y circular para su cumplimiento de S de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
¿ PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santas Basilisa, Anastasia y Flavia, mártires.
Cusrenta Horaa Am la iglesia de l&s Arrepentida» 

(frente i  San Marcos!.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—Sinfonía de &w- 
llermo TelL—Acto de CapuletU e MonteeM.—*Aetos 3 / y éA 
de Hugonotes.

TEATRO DÉ LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos*— 
Función 30 de abono.—Turno 1 .* p a r Güda di Gumcogna.

TEATRO" DE LA PRINCESA. — A las ocho y iñedia.— 
Función ££ de abono.—Tumo i.* par.-^ Loa dttZccé de Zá feodíi.— 
De tiros largos.—Intermedios por el sexteto* .

TEÁtfRÓDEESLAVA.—A las ochó y tres cuartos.—Tur
no 3.® impar.—\B&n Antoniol-rLu §alatidrim—AgM y mer- 
nos^Coro de señoras. ü;

TEATRO LA R A ^A  la» nueye.-^Turno 3.* par.—LarBami- - 
rones$ta. —  Los niños terribles.—Camas criminales.—  Niña 
Pancha. ;

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pasión y Muer
te de Jesús.

TEATRO DI NOVEDADES»—A las ocho y media.—Ri- 
goletto. ,;¡í.

A las diea v media.—JEl hombrerde mundo.


